
Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 306 2 Noviembre 1934 Anexo único.-Página 33

SUBASTAS

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de las obras para variante del
camino vecinal de la carretera de Pa
iencia a Tinamayor a Estalaya y San
Felices. en la parte afectada por el
embalse del pantano de la Requejada.

L:l Delegación de estos Servicios Hi-
dráulicos del Duero, haciendo uso de la
facultad que le confiere el aI,artado j),
dél 3rtie.-ulo 2.°, de la Orden ministerial
de 16 de Agosto de 1932, anuncia la 5U
basta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 23 de Noviembre próximo, a las
trece horas. en las ofidnas de la dtada
Delegación de Servicios Hidráulicos,
calle de Muro, número 5, Valladolid,.
ante el Delegado del Gobierno. o en su
ausencia ante el Ingeniero Director o
persona en quien d·elegue.
. El !proyecto y pliego .de condiciones
particulares y económicas, estarán de
manifiesto en el mencionado local, du
rante ei plazo de presentación de pro
posiciones.

Para poder tomar .parte en la subasta
s e r á preciso depositar previamente.
cOJI}o fianza provisional, la cantidad de
802.00 pesetas, en la Pagaduría de la
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Duero o en la Caja gen~ral de
Depósitos.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto.·y se extenderán en
papel sellado de sexta clase (timbre de
4.50 pesetas). o en papel corriente. con
póliza de igual clase.

La :presentación de pro.posiciones po
drá hacerse en el local de la Delegación
de Servidos Hidráulicos del Duero. en
hora¡;: I-tábiles de trabajo. hasta las trece
horas del día 19 de Noyiembre ¡próxi
mo. o utilizando el servicio de Correos.
debiendo en este último caso entregar
se en una de las estafetas hasta ese
mismo día C()IDO valores declarado!>,
por el importe de la fianza provisional
antes i.ndicada, e!'crilliéndose el sobre
en esta fonna: "Valores declarados:
802,80 pesetas.-Subasta de las obras
de yariante del camino afectado por el
embalse de la Requejada, entre las ca
rreteras de Tinamayor y San Felices.

..Sr. Delegado de los Servicio.s Hidráuli
'cos del Duero, calle de Muro. número 5,

_...Valladolid".-En eLreverso del sobre se
_.escribirá COn claridad el nombra del
.·contratista y su dirección.
. Serán excluídos los pliegos impues

'tos en 1<iS oficinas de Correos con fe
cha !posterior a la señalada como final
del plazo de presentación. y aquellos
que. ,un habiéndose impuesto dentro

~'del plazo fijado, no se recibtesen en los
.~res días siguit'ntes a aquella fecha. Se
'rechazarán asimismo los que no se pre
senten acompañados por los resguardos
que a<:rediten haber heclJo el depósito
en una de las formas que se indican,
por el importe de la fillnza provisional.

Las Empresas, (;o.m¡;;añías o Socieda
des que pudieran presentarse a la su
basta. esLán obligadas al cumplimiento
del Decreto número 2.413 de 24 de Di
ciembre de 1928.

.igualmente estarán obligados los li
citadores a cumplir con 10 dispuesto en
el Decreto número 744 de 6 de Marzo

de 19~~, eD la parte consignada en d
pliego de coneb...iones particulares y
eeon~micas, de esta subasta.

El presupuesto de contrata de estas
obras. es de 26.759.68 pel)etas.

El plazo de ejecución de las mismas.
será de seis meses, ateniéndose, en
cuanto al orden de su ejecución. plazos
parciales y sU valoración al pliego es
pt.'Cial de condiciones económicas y fa·
l~ultati\'as del proyecLo.

El resulLado de la subastll se publi.
cará en la "Ga«ta de :\1adrj¡d", pudien·
do los concursantes a l:.l lDlsrna. cun tX'
c~pción del aojudicatario. retirar los
re:;guardos de lüs depósitus, a l)artir<le
la fecha de aquella pulJlicación.

Valladolid, 2.7 de Octubre de 1934.
El Dciegado de los SNvicios Hidráuli
cos del Duero. Luis Villanueva.

Modelo de proposición.
Don...• vecino de...• provincia de.. "

según cédula personal número.... con
dumicilio en...• provincia de._ .• calle
de.... número.... enterado del anun'.;io
publicado en la "Gaceta de Madrid" fe
cha.• _ de... 1934 para adjudicar me
diante subasta las obras (aquí el titulo
de la obra), se ocmpromete a ejecutar
dichas ubras con sujeción a-l proyecto
y pliego de condiciones de la misma 'por
la cantida.d de... (aquí el precio. en lc~

ira y pesetas).
Asimismo declara el que subscribe

que las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen en estas
obras, por jornada legal y horas extra
ordinarias, no serán inferior· a las fi
jadas por el Jurado mixto del ramo de
la Construcción.

(Fecha, firma )' rúbrica).

Nota.-No Se'" admiten enmiendas ní
raspaduras.

En caso de que finne un apoderado.
deberá indicarlo en la antefirma. acom
pañando un poder notarial que lo
autorice.

5-2089

Subasta de la condoción de aguas p&ra
abastecimiento de Aldeosancbo <Se~
govia).

La Delegación de estus Servicios Hi
draulicos .del Duero. haciendo uso de la
facultad que le confi~re la Orden mi
nisterial de 30 de Noviembre de 1932,
anuncia la subasta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 23 de Noviembre próximo, a las
once horas, en las oficinas de la citaoda
Delegación de Servicios Hidráulicos.
calle de Muro. número 5, Valladolid.
ante el Delegado del Gobierno. o en su
ausencia ante el Ingeniero Director o
persona en quien delegue.

El !proyecto y pliego de condiciones
particulares y económicas, estarán de
manifiesto en el mencionado local. du
rante el :plazo de presentación ilepro
posiciones.

Para poder tomar parte en la subasta
s e r á preciso depositar previamente,
como fi,anza provisional. la cantidad de
810.14 pesetas. en la Pagaduría de la
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Duero o en la Caja general de
Depósitos.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto, y se extem.:'eráll en
papel sellado de sexta clase (ti:robre de

4,50 pesetas), o en papel corriente. con
póliza,. de igual clase.

La 'Presentación de proposiciones po
drá hacerse en el local de la Delegaóón
de Servicios Hidráulicos del Duero, en
horas hábiles de trabajo, hasta las trece
horas del dia 19 de Noviembre próxi
mo. o utilizando el sen'ido de Correos.
de!:>iendo en este último caso en tragar
se en una de las estafet3s ilasta ese
mismo di~\ ("omo ...alores odeclarados,
por el importe de la fi:mza prodsioual
antes inJi':ada; esc!'ihíenuose el s:JbN
en esta forma: "Yalore.-"S Gedarados:
810,14 ¡JeSetas.-Suba.sta de la:; obras de
conuu.:-ciÓn de aguas para abasted~

ID i e n t ° de Aldt:onsancllo (S.:go.ia).
Sr. Delegado de los Sen'icios Hidráuli
cos del Duero, calle de ~luro. número 5.
Yalladoliod'·.-En el reverso del sobre se
escribirá con claridad el nombre del
contratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficina"s de Correos COn fe
cha .posterior a la scñulada como final
del plazo de presen tacion. y aquellos
que. aún habiéndose impuestos dentro
del plazo fijarlo. no se recibiesen en los
tres dias siguientes a aquella fL"Cha. Se
reclJazarán ¡ ..simismo lo~ que no se pre
senten aCülnpaiia.dos por los resguardos
que acre<1! lt n h~ÜJCT hecho el depósito
en Ulla de b~ formas que se indican,
por el importe de la íi"nw provision.al.
L~s :E:u¡. resas. ·C'\lill)añias o Socieda·

des que pudieran pre:;entarse a la su
basta~ están obligadas al cumplimiento
del Decreto número 2.413 de :U de Di
ciClnbre de 1H2l).

Igualmente esl&rán ohligados los li
cit:l¡jor~ a cl!ID¡l1ir con Jo .dispuesto en

. el DCl'retu I~üI...ero 744 de 6 de Marzo
de 1~29, en la pal'le consignada en el
!.lic¡¡;o de c,.ndlC'Íones particulares y.
ecunómicas. de esta stWasta.

El presul>ucsto de contrata de estas
ob¡'u:;, es de 211.280,33 pesetas.

El plazo de ej(''Cllción de las mismas.
será de catorce meses. ateniendose. en
cuanto al ord~n de su ejecución, plazos
parciales ~' su ,'aloración al pliego es
pedal de condiciones económicas y fa
cultativas del proyecto.

El resultado de la subasta se publi
cará en la "Gaceta de ~ladrid", pudien
do los concursantf'S a la mh.ma, con ex~

cepción del adjudicatt.rio, retirar los
resguardos de los. dl'pó,itos, a partirde
la fecha de aquella pui,licación.

Valladolid 27 de (ktubre de 193~.

El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero, Luis Villanlleva.

Modelo de proposición.

Don...• vecino de...• província oc...,
según cédula personal número..., con
domicilio ell , provincia de... l:alle
de... , cÚID~ro enterado del anuncio
publicado en la '"Gaceta de ;\ladrLdh fe
cha... de... 193t para adjudicar me
diante subasta las obras de red de ~e

quias de VilJamediana . (Pa·lencia). se
compromete a ejecutar dichas obras
con sujeción al proyecto y pliego de
condiciones de la misma por la canti~

dad ;de.•. (aquí el precio, en }.ctra y pe
set?s).

Asimismo declara el que subscribe
que las remuneraciones que perciban
ws obreros que se empleen en es.la.s
obras, por jornada legal y horas e:lt.tra
ordinarias, nQ serán inferi()r a laa f1,o
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iadas por el Jurado mixto del ramo de
],a Construcción.

(Fecha. firma ). rúbrica).
Noia.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras.
En ~~o .de que firme un apGdera;do.

debera mdicarlo en la antdinna. acoro.
paña~do lID poder not?rial que lo
aulorlce.

S---2091

Subasta de las obras para constrllcdón
de la red de acequias y desagiie8 de
Villamediana.

La Delegación de estos Servicios Hi
dráulicos del Duero. naciendo USFl de la
facultad que le confiere el apart3do j),
del 3rti<.-ulo 2.°, de la Qr-den ministerial
de 16 de Agosto de 1932, anuncia la su
basta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
~l dia 23 de Noviembre ·próximo, a las
d«le ho-ras, en las oficinas de la citada
Delegación de Servicios Hidráulicos.
calle de Muro, nÚJllero 5, Yalladolid;
ante el Delegado del Gobierno, o en su
ausencia aD te el Ingeniero Director o
persona en quien delegue.

El ¡proyecto y pliego de condiciones
particulares y económicas, estarán de
manifiesto en el mendonado local, du
rante el .plazo de presentación de pre
posiciones.

Para poder tomar ¡,arte .m la subasta
s e 1" á preciso depositar ,p.reviamente,
como fianza provisional. la cantidad de
6.338,40 ¡pesetas, en la Pagaduria llLe la
Delegación de Jos Servidos Hidráuli
cos del Duero o en la Caja gen-entl de
Depósitos. .

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto, y se extenderán en
papel sellado de sexta clase (timbre de
4,50 ¡pesetas). o en papel corriente, con
póliza de igual clase.

La ¡presentación de pro.posiciones po
drá hacerse en el local de la De]eg.acióu
de Servieios Hidráulicos del Duero, en
horas hábiles de trabajo, hasta las trece
horas del dia 19 de Noviembre .próxi
mo, o utilizando el servicio de Correos.
debiendo en este último caso entregar
se en una de las estafetas hasta ese
mismo áía como valorES declarados,
por el impor:e de la fianza provi.iional
antes indicada, escr-ibién<1ose el :sobre
en esta fOrilla: "Valores declarados:
5-338,40 pesetas.-Subasta de las obras
de la red de ai;equias de Villamediana
,(Palencia).-Sr. Delegado de los Sen'i
dos Hidráulicos del Duero, calle de
Muro, número 5, \'alladoJid".-En el
reverso del sobre se escribirá con da
ridad el nQmbre del -contratista y su di
rección.

Ser_ excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos con fe
cha !posterior a la señala<la como final
del plazo de .presentación, y aquello....
que, aún habiéndose impuestos dentro
del plazo fijado, no se recibiesen en los
tres dias siguiE'ntes a aquella fecha. Se
.rechazarán 3sirnismo los que no se pre
aentJen acompañados por los resguardos
que acrediten haber hecho el depósito
en una de las formas que ..e indican,
por el importe de la f.i&nza provisiO'llal.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des qtHl !pudieran presentarse a la su
basta, están oblig·adas al cumplimientl!
del Decreto núinero 2.413 ..le 24 de Di
ci.ambr~ de 'tt~8.

Igualmente estarán obligados los ti
citadoreo a. cumplir con lo dispuesto en
el Decreto r.umf.ro 744 <le 6 de Marzo
de 1929, en 1;) par-te ('.nsignada en el
pliego d~ condlciones par-ticulares y
económicas. de esta subasta.

El ·presupuesto de contrata de estas
obras, es de 27.00,1,83 pesetas. .

El plazo de ejecución de las mismas.
ser-á de seis meses. ateniéndose, en
cuanto al orden da su ejecución, plazos
parciales y 811 valoracion al pliego es·
pecial de condiciones económicas y fa
cultativas del proyecto.

El resultado de la suba..ta se publi
cará en la "Gaceta de )ladr1d", pudien
do los concursantes a la mis.ma, con ex
ce-pción del adjudicatario. retirtlr los
resguar-dos de los depósitos, a partirde
la fecha -de aquella ,publicación.

Valladolid 27 de Octubre de 1934.
El Deleg4lldo de los Senricios Hidráuli
cos del Duero, Luis Villanueva.

Modelo de proposición.
Don..., "ecino de..., provinc:ia de...,

según .::i:dula personal número.... con
donücilio en .•., provincia de... calle
de.. ,. niUJ1(·ro.... enterado del anuncio
publicado en la "Gaceta de Madr~ fe
cha... de.,. 1934 para adjudicar me
diante subasta las obras de ronducción
de aguas para abastecimiento de AI
deonsancho ($egovia), se compromete a
ejecuta:- dichas obras con sujeción al
proyecto y !P'liego de condiciones de la
misma por tIa. cantidll.id de... (aquí el
precio, en letra y pesetas).

Asimismo declara el que SIlbscribe
que las remuneradones que ipereiban
los obreros que se empleen en es.tas
obras. por jornada legal y horas extra
ordinarias, no() serán inferior a la,s fi
jadas por el Jura-do mi~to del ramo de
la Construcción.

(Fecha, firma y rúbrica)~

Noia.-No se admiten enmiendas ni
raspaduras.

En caso de que firme un aPoder8ldo,
deberá indicarlo en la antefirma. acom
pañando un poder notarial que lo
autorke.

S-2090

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ECO
NOMICOS DEL ARSENAL DE EL FE

RROJ..

Se .pone en conocimiento de las per
sonas a quien inrerese la ejecución de
las obras de ,repara<:ión del pabellón de
medidna del Hospital de l\:Ial"in:a de
esta Base Naval Principal, que a las
once hooras del dia 14 del 'pr-óximo mes
de Noviembre. tendrá lugo3Jl' en ~ Je
falura de ~o:> Servicios Económicos del
Arsenal de El Ferrol la ce}!etbración de
una suba!\Ía a. tal objeto, ajustándose
al 'Pliego de condiciones inserto en la
"Gaceta de Madrid", número 291. de 21
del mes de la feCha.

Arsenal de El Ferrol, 25 de Octubre
de 1934.-BI Jefe del Negociado de
Obras, Pedro Velón.-Visto bueno: el
Jefe de los Servicios .Económicos del
Arsenal (ilegible).

JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA
PROVINCIA DE ORENSE

Facultadas por decreto de 5 de Ju
lio de 1933 ,(GACE'IA DE MA.DBmdel día

7 de dicho mes) las Jefatlras de Indus
tria l)ara el arriendo de los locales.
necesarios para su funcionamiento sin
el trámite de subasta, se pone en CO
nocimiento del público en general que
el pliego de condiciones P'lra el con
curso correspondiente se halla expues
to en las oficinas actuales de la Jefa-

tura de Jndustria de Orense (Progre
so, 95, segundo). y hora de las nueve
a las catorce. -

Los pliegos de~<!rán dirigirse al In
geniero Jefe ue la Jefatura de Indus
tria de Orense, y dada la urgencia'de
tener instalados definitivamente los la
boratorios y ofidnas en local suficien
te, el plazo de admisión de proposi
ciones será de diez días hábiles. con
tados a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio en la GAcETA DE
MADBID.

Orense, 26 de Octubre -de 1934.-:El
Ingeniero Jefe, José Baiget.

&-2085

AYUNTAMIENTO DE GANDIA

En virtud de lo acordadl> por el. ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad, en la sesión celebrada el dia 18
del actual, y habiéndose cumplÍ'do con
lo dispuesto en el artículo 26 del vi
gente Reglamento para la contratación
de las obras y servicios municipales.
sin que se haya producido ninguna
reclamación, se anuncia al público la
subasta relativa a las encdone.s mu
nicipales sobl'e consumo de carnes.' y
bebidas e inspección sani.taria. de :ali
mentos (diversos epígrafes>. bajo el.ti
po de ciento setenta y un mil (171.000)
pesetas por año, y para los ejerciciC)s
económicos 1935. 1936 y 1937. ,-,

Los pagos ,de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que. junto. con
los demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este- Ayun
tamiento.. para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en. .la
indicada subasta. ,

La .subasta se verificará en estas ca
sas Consistoriales bajo la presidencia
del Sr. Alcalde o del Teniente de Al
calde en quien Idelegue, y -con asis
cia de otro miembro de la Corpora
ción el día sióUiente al en que 4e cum
plan los veinte hábiles. a partir de la
publicación del present~ edicto en la
GAcETA DE )IA.DRID Y :1Ora de las diez.

Con arreglo a lo prevenido en los
articulos 6.° y 13 del Reglamento an
tes citado. las ,proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio lici
tador, O por persona que legalmente
la represente, por medio de poder de
clarado baslante por Lt:trado en ej{'r
cicio en esta ciudad. extendidas en
!papel sellado de la clase sexta y ajus
tadas al modelo que a continuación
se inserta. d.Jbiendo acompañarse a
cada una ide ellas la cédula del licita
dor, y además el resguardo acreditati
vo deh2.ber constituido en la DepOlOi
laria muni dpal, o en la Caja general
de Depósitos o su!'> sucursales. el .s
por 100 del tipo de subasta. o sea la
cantidad .de ocho mil quinientas cin·
cuenta <8.550) pesetas. en coneepto de

. fianza o depósito provisional ,para to
mar parte en la subasta. cuyo depósi
to deberá completar el que resulte ad..
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juo.icdsrio. ha...;ta el 20 por 100 de la
<;il.ntidad importe del remate.

Las proposiciones se presentarán
con arreglo a lo dispuesto en las tres
primeras reglas del articulo 15 del ex
presado Reglamento. en la Secretaria
del Aytlntamiento desde el día siguien
te de la publicación del presente edic
to en la GACETA DE MADRID, al anterior I
inclusive al de la celebración de la i
subast.l\, durante las horas de de..'ipa
cho al vúblico (de once a doce de la
mañana y de cinco a seis de la ta:-dt).
en cuyos sobres deberá hallarse escri
to lo siguiente: "Proposición para op
tar a la subasta de las exacciones de
consumo de carnes y bebidas e ins
peceió~ sanitaria de alimentos".

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las
restantes, en el mismo acto se verift::a
rá licitación por pujas a la llana. du
rante él tinnino de quince minuros.
entre sUS autores. y si terminado di
cho plazo subsiste la igualdad se de
cidirá por medio de sorteo. la adjudi
cación provisional del remate con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes y las disposiciones contenidas en
el Reglamento vigente.

M-odelo de proposición.

Don..., VeciIKl de...• habitante en la
calle de.. ". número...• piso...• bie-n en

1te1"a'do del pliego de condiciones que
j.b8n de regir en la subasta relativa a

. las exacciones municipales sobre el
CODiSumo de carnes y bebidas e ins
pección sanitaria de alimentos. que
acepta. ofrece por año la cantidad de...
(en letra).

, (Fecha y firma del proponente.)

'Si no se celebrara la primera subas
ta por falta de licitadores, se celebra
rá sin más trámites segunda suba:.ta,

. a la misma hora que la señalada en la
primera, y en el quinto día hábil si
guiente. con la baja del 15 por 100 del
tipo de licitación, presentándose las
plicas asimismo hasta la vispera "!J' en
las mismas horas antes indicadas. mo·
dificándose el modelo de proposición
en el sentido de que la eantMad que
se ofrece es únicamente para el ejer
cicio económico de 1935.

Gandia a 19 de Octubre de 1934. _··El
Alcalde accidental, a3. Part.

S-2086

ALCALDlA DE ALGEMESl

Don Luis Torremocba Pérez. Alcal
de Presidente del A;)"llntamiento de AJ·
ge!l1.esi. .

H~go saber: Que eonCorme al Re·
glamento de 2 de Julio de 1924, se
arrienda en pública subasta el arbi·
trio municipal sobre el consumo de
carnes frescas y saladass. voIateria y
caza menor, para el próximo año
1935, cuyo remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el dia siguien·
~ al eu que se cumplan veinte hábi·
les desde la publicación de este edü:
to en la GACETA DE MADRID a las doce
treinta. horas, bajo el tipo de pesetas
114.500.

El a'Cto será presidido por mi. l'e
nie.nte de .A.lcalde o Concejal en ,quien

de-Iegue. con asistencia <le otro miem
bro del Ayuntamiento; las prop<lsi~o
nes se ajustarán al modelo inserto a

continuación. y el arriendo, en su ca·
so, a las condiciones que aparecen fi·
j;,¡das en el pliego de ellas y tarifa
que se acompañan al expediente de su
r-azón. el cual se halla de meniflesto
11 público en la Seocretaria de este
.-\yuntamient-o hasta el dia anterior al
de la subasta. debiendo advertir que
para tomar parte en la mi3lIDa es pre
ciso no estar comprendido en nin
guno de los casos del articulo 9.0 del
Reglamento citado, acompañar la cé
dula personal o el poder notaria!, en
su caso, y el resguardo del depósito
previo equh-alente al 5 por 100 del ti
po :señalado posra remate y que la per
sona a cuyo favor se adjudique debe·
rá prestar. en el término de diez dias,
desde que la adjudicación le sea he
cha, la fianza d~f1.nitiva del 20 pOr 100
de la cantidad por que le sea adjudi·
cada la subasta; las expresadas fian
zas podrán depositarse en la Caja mu
nicipal, en la general de Depósitos o
en cualquiera de sus Sucursales.

La entrega de los pliegos y demás
condiciones de esta subasta se ajusta·
rán a las disposiciones del articulo 15
del Reglamento de Contratación' mu
nicipal de 2 de Julio de 1924.

El pago de 'la cantidad en que la
adjudicacffin tenga efecto se veri'fica
rá en doce plazos iguales, por antici
pado, dentro de la primera decena de
cada lIDes.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, em idéntica
forma Y a las propias horas. a los
diez: dias hábiles después, y en ella

se admitirán proposiciones con la re
Daja del 20 por 100 de limporte que
queda señalado como tiPI) de subas

ta. adjudicándose al que resulte. mejor
postor. Si resultaren iguales dos o más
prQPosiciones se verificará en el mis

mo acto licitación por pujas a la lla-
na, durante el tiempo de quince mi

nutos. entre los autores de las propo
siciones iguales.' y si terminado di
cho plazo subsistiera la igualdad, se
decidirá pOr medio de sorteo la adju
dicación del arriendo.

Para el caso de que algún postor
quisiera con<:urrir a la subasta por
medio de apoderado, será bastantea
do el poder correspondiente por el

Secretario de esta Corporación.
Conforxne al articulo 2& del Re

glamento indicado, se ha hecho pú
blico el acuerdo de la subasta duran
te diez días. sin que se haya produci
do reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Algemesi a 27 de Octubre de 1934.
El Alcalde, Luis Torre1l1ocha.

M(}delo de proposición.

Don ...• vecino de .. ". enterad(l del
pliego de condiciones, que acepta,
ofrece .. _ pesetas Oa cantidad en le
tra) por el arriendo del arbitrio muo
nicipal sobre el Consumo de carnes
frescas y saladas, volateria y caza me·
nor pnra el ejercicio 1933.

(Fecha y 1lrma d-el proponente.)
. S-20S7

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE1iANZA DE tUGO

Propuesta definitiva de adjudicación
de JJac(l11tes por t:l turno especial de
consortes. anunciado en la GACETA.
DE ~1A.D1UD del 11 y 2i de Junio lil
timo.
Por Orden ministerial de 18 del co

rriente, GACETA del 24, se revoca la
Orden de la Direección general de
Primera ~nseñan.z:a, fecha 29 ue Junio,
GACETA de 4 de Julio, y se determina
que se adjudique por el turno espe
cial de consortes la. Escuela nacional
de niñas de la Casa de la Belletlcen
cia a la concursante con mejor de
recho, caso de no haber peticiones de
aspirantes que hayan con<:urrido al
concursillo con la Sra. "ara Hernán
dez.

Resulta que el Consejo local de Pri
mera enseñanz:a de Luso, en oficio de
30 del corriente, manifiesta a esta Sec
ción administrativa que se propuso a
la Sra. Vara Hernández para la Es
cuela de niñas de la Casa de la Bene·
ficencia, y se desestimó la de doña
Roberta Trinidad Diaz, por improce
dente, y que no -consta la presentación
de ninguna otra petición. no proc~

diendo. en consecuencia. nueva pro
puesta por este medio de provisión.

Resulta que en la convocatoria anun
ciada por esta Sección. que inserta
la GACETA DE MADRID del 11 y 27 de
Junio último, para pro'listar Escuelas
por el turno especial de consortes,
figura la Escuela de niñas de la Casa
de la Benefkencia. a resultas del con
cursillo:

Resulta que en las propuestas co
rrespondientes a la convocatoria a que
.se refiere el Resultando anterior. no
pudo incluirse la de la Escuela de ni
ñas de la Casa de la Beneficencia, a
sus resultas, haciéndose la salvedad
en la imposibilidad de la adjudica
ción, por no haber dejado a las resul·
tas vacante de idénticas condiciones,
sino una Escuela rural de asistencia
mixta y única en la localidad, habién
dose producido la reclamación corres
pondiente, que dió lugar a la anula
ción del nombramiento por concursi
110 a favor de la Sra. Vara Hernán
dez:

Resulta que a la Escu~la de niñas
de la Casa de la Beneficencia o resultas
capital. por el turno especial de consor
tes, optó solamente doña ~laura Pascual
Escribano. Maestra en propiedad de
la Escuela nacional de Bagude, en el
Ayuntamiento de Puertomarin. de esta
J)rovincia, en calidad de consorte de
D. Antonio Ron Pardo, Oficial de se
gunda clase del Ministerio de la Go
bernación. afecto al Gobierno civil de
Luso. desde el 19 de Febrero de 1929.
quienes han contraido mátrimonio en
24 de Febrero de 1931. Esta Maestra
obtuvo la Escuela de Bagude por el
turno de ingreso. en virtud de' cursi
llos aprobados en 1928:

Considerando que en el apartado ter
cero se manda expedir nombramiento
a favor de la concursante con mejor
derecbo que haya concurrido, es doña
Concepción Vara Hernández:

Considerando que el Consejo local
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de Lugo manifiesta que no hubo más
concursantes coa derecho reconocido
que la Sra. Vara, y que "asimismo afir·
ma que Ilubo otra petición, la que tué
desestimada:

Considt!rande:" que la Sra. Pascual
Escribano es la única aspirante por
el turno especial de consortes !I. la Es
cuela de niñas de la Casa de la·Bene
tlcencia, en esta capital, y que se halla
en condiciones legales en acudir a tal
concurso, ya que es consorte de fun
cionario del Ministerio de la Gober
nación, y este Ministerio tenía pre
establecido el turno especial de con
sortes por Orden ministerial de 29 de
Septiembre de 1931 <GACETA DE MADJUIl
del 1.0 de Octubre de 1931),

Esta Sección ha resuelto nombrar a
doña Maura Pascual Escribano, que
actuahnf'nte desempeña la Escuela na·
cional de Bagude-Puertomarin. para
regentar igual destino ea la Escuela
nacional de niñas de la Casa de la Be
neficencia, de esta capital, por el tur
no especial de consortes, y en cum
plimiento del apartado 3.0 de la Orden
ministerial de 18 del corriente (GACET4
del 24).

Lugo, 31 de Octubre de 1934.-El .
Jefe, Enriqueta Ara.

p-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:&ANZA DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en
las normas segunda y sexta de la Or
den ministerial de 5 de los corrientes
(GACETA del 6), esta Sección adminis
trativa formula la siguiente propuesta,
adjudicando a las Maestras del primer
Escalafón, en concepto de excedentes,
las Escuelas vacantes en esta :provin~

cia que a continuación se expresan:
A doña Matilde Claver Librero,

número 8.881, excedente de 11aran
chón (Guadalajara), se le adjudica la
Escuela unitaria de niñas de El Pardo.

A doña Victoria Felisa Diaz y Ga
rrido. número 64 A, Maestra exceden
te de Calzada de Oropesa (Toledo), se
le adjudica la unitaria de Colla.do-Vi
l1alba (barrio Estación).

A doña María Antonia Garcia P~ral
ta, número 21 E. excedente de Puerto
llano (Ciudad ReaI). se le adjudica la
unitaria de niñas de Carabanchel
Alto.

A doña Elena Pozuelo del Fresno,
cursillista de 1931. que figura en la
GACETA de 8 de Diciembre de 1933,
segundo Escalafón, excedente de Vi·
lIavés (Burgos), se le adjudica la
unitaria de Fuencarral (Huerta del
Obispo). .

A doña Josefa Malina Rodríguez, al
ta, excedente de Carmonita (Badaioz),
se le adjudica la unitaria de nifias de
Pinto.

Tanto las Mae6tras citadas,· cuyas
propuestas definitivas publica esta Sec
ción, como los Maestros y Maestras
nombrados por el turno espeeial de
consortes para Escuelas de Madrid (ca
pital) i" provineia, se posesionarán de
sus carb"Os en el plazo ide treinta días
a contar del siguiente de la publica
ción de sus propuestas en la GACETA
liE MADBm.

Madrid, 24 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Sección, Godofredo Escri-
bano. . ___"

-----' p-

I SECCION ADMI~'lSTRATIVADE PRl
llERA ENSE~ANZA DE SEGOVIA

En "irtud de la Orden telegra.fica de
la Dirección general de Primera e.nse
ñanza de fecha 23 de los corrien
tes. se resuelve definitivamente el
ooncurso de consortes anunciado por
Orden de 19 <le Septiembre último ("Ga
ceta" del 23).

Se nQmbl'8 .para la' Escuela unitaria
número 2 de Santa Maria de Nieva a
D. Angel Fuentes Arranz, Maestro de
la Escuela Il1t8.cional unitaria número 2
de El Es-pinar (San Rafael), como con
sorte de la señora Maestra que sirve
en aquella looalidad doña Maria de las
Mercedes Pardo Carda.

Sre-g1>via, 26 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Sección. Antonino Blázquez.

P-IOIG

SECCION ADMINISTRATIV.A DE PRI
MERA ENS~ANZA »E LA PROVIN·

CIA DE VAlENCIA

En cumplimiento de lo diS1J)1llelSto por
las normas 2.- y 6.- dt! la Orden del 5
de Octubre de 1934 ("Gaceta" del 6)
se adjudican 19.5 siguientes Escuelás al
turno de consorbes:

Don José Ferreres Salcedo, Maestro
de :\fahuelb y Tauladella (Valencia).
nlÚ7Ile-rQ 3.593 del segundo Escalafón,
para Vnlencia, Sección San Andrés.
Consorte de doña Maria Josefa Ciura
na Julve.

Don ,Fausto Verdú Espi. Maestro de
Alfal'P número 2 (Valencia). paN' Pu·
201 número 2. Gonsorre de doña Des
emparados )1uedI"a Benedicto.

Doña Maria Desamparados Bolinohes
Sanclús, de Turis (Valencia). a Alge
mest, párvulos número 2. Consorte de
D. Higinio MartíJntez.

Doña N"atalia Ferrer Aguero. núme
ro 7.267, de Benifayó (Valencia) a "Va
lencia. Sección cal.lt! de la Jordana.
Consorte de D. Vicente Garcia Llácer.

Valencia, 24 de Octubre de 1934.
El Jefe de la Sección, José Juan Al·
caraz.

P-1017__oc!~~Ocl>-__

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAN<lO DE ESP.A1tA

El Banco de Es.paña destina ila canti
dad de 250.000 pesetas a premiar a la
.persona o personas que señalen una
.pista, mediante la cual, pueda el Esta·
hlecimiento recuperar el todo o ,parte
de lo. cantidad substraída de la Sucur
sal de Oviedo, bien entendido que el
importe señaolado cornspo:ilde al total
de la cantidad desapa1"eCida, que es,
aproximadamente. de 14.425.000 pese
tas, y, por lo tanto. la cuantía de la re
compensa, en relación eon la cantidad
citada .será proporcional 8!l importe de
los reembolsos que se logren en virtud
de los datos facilitados, y que el dere
cho a percibir el premio nacerá en el
momento que el Banco haga efectivo el
rasca te de alguna cantidaid:.

Asimismo destina el Banco una suma
igual de 250.000 pesetas para pre:miar
a la persona o !persouas que, siguiendo
la pista señalada en cada caso, se in
cauten y hagan entrega al Banco de

tooo e parte de la cantidad robada de
la citada Sucursal. haciendo iguales ad..
vei"tcDcias que en el caso anterior, en
orden a la euanUa de la recompensn, y
el derecho a percibirla.

El Banco guardará la más absoluta
reserva sobn la procedencia de los da
tos que se le faciliten.

Estos han de consignarse en escrito
firmado y por duplicado, devolviéndo.o¡e
al interesado uno :d~ los ejemplares des..
pués de expresar en el mismo la fecha
y hora de presentación en el Estableci
miento.

En ia Secretaria general del Centro
y en la Sucursal de OYiedo, se facilita
rán los detalles que se .roliciten por las
personas a quienes pueda interesar el
asunto.

Madrid 1.6 de Noviembre de 1934,¡
El Vicesecretario. Joaquia Alcaraz.

X,-

BANCO ESPA:fiil"OL DE CREDITO

Sucursal de OvieGo.
Habiendo S1Ufrido extravio en pode:r

del interes~do los resguardos de depó.l
sito número 1.419, ex-pedido por los se
ñores Manu-el Caicoya y Hermano, y el
nú~ro 2.387. expedido por el Banco·
de Oviedo, a DQIllbre de D. Jose Menén
dez Alonso, compre:nsivos de dos y cua
tro acciones del Banco de España, res
pectivamente, se hace públiC() didho
extravío y. 'se advierte que el que se
Cl"e'S. con derecho a J'eClaroar puede ha
cerlo antes del día 29 d-e Noviembre
próximo, pues transcurrido dicho pla
zo sÍl!lJ reclamación de teroero. este Ban
co anulará los originales y extenderá
nuevos resguardos. quedando por ello
ex-erito de toda responsabilidad.

Oviedo, 29 de Octubre de 1934.-EI
Director, .A:n,gel López Hita.

x'--4937

BANCO ESPA:&OL DE CREmTO

SllcursaI de Oviedo.

Habiendo sufrido extravio en poder
de la interesada los resé,'Uardos de de
pósito número 1,420, expedido por los
Sres. Manuel Caico~'a y Hennano. y
números 2.417 y 10.660. expedidos por
el Banco de Ovioedo, a nombre de doña
A·rsenia ~Ienéndez Alonso, comprensi
vos de tres, cuatro y dos acciones del
Ban<::o de Espnña, respectivamente, se
hace público dicho extravío y se ad
vierte que el que se crea con derecho a
reclamar 'Puede hacerlo a:tlrtes del dia
29 de NoYiembre próximo, pues trans
curric.) dicho pIllO sin ;reclamación de
tercero, este Banco'anulará los origina
les y extenderá nuevos resgua·rdos, que
dando po:r ello exento de toda respon- .
sabilidad.

Oviedo, 29 de Octubre de 1934.-El
Director, Angel López Hita.

X-4936

COMPAíUA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAAA

El Consejo de Administración de esta
Compañía. en conformidad ron los ar
ticulos 26 y 27 de sus Estatutos, tiene
la hoora de convocar i&I los 6eiioreos ac~
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X-4938

cionistas :l Junta general extraordina
rL, que se oele-brará en ~ladri.d, su do
micilio socbl, el día 5 "doe Diciembre
próximo, a las diez y media, en las ofi
cinas de dic...'l.o Consejo, calle de Aloa
H, 16, tP.roeN.

La Junta tendr! por objeto el exa
men y apr,¡:,baci6n, si procede, del pro
yecto de modifieaci6n de los Estatutos
de .la Compañ¡~.

Tienen del-eche a asistir a dicha Jun-
• ta l.os attionisl3.s Ciue poseen 50 o más

aCClones.
Los seí\of'es ac::ionistas que deseen

• concllrrir 9 la Junta deberán depositar
SUS titulos quince días antes, por lo
menos, de ~J. fecha fijada para su cele
bración, es decir: hasta el día 20 in
clusive~ mes de Xo~'iembre próximo.

Estos depósitos POdrán verificarse:
En Madrid, en la oficina de Titulos

de la Compañia (!':staci6n del r-lorte)
y en el Banco Español de Crédito (Al
ealá, 14).

En Barcelona, en la oficiona de Titu
los de la Compañía (estación del
Norte).

En Valencia, en 1~ oficina de Títulos
de la Compañía (estación del r.;'orte).

En Zaragoza. Valladolid, San Sebas
tián y León, .en las oficinas de Caia de
la COmpañia. situadas 00. sus respecti-
vas estaci'Ooes. •

En Bilbao. en el Banco de Bilbao.
EIYParís. en el Banco Español en Pa

rls (rue de la Chaussée d'Antin. 16), en
el Banco de Bilbao (avenue de rOpera,
29) y en el Credit Lyonnais o en sus
Su~sales.

Madrid~ 31 de Octubre de 1934.-El
Secretario del Consejo. Federico Re
paraz.

COMPA~L\ DE LOS FERROCARRI
LES DE PEiMRROYA y PUERTO-

LLANO .-
En el sorteo ordinario celebrado el

dia 29 de Octubre del presente año ante
el Notario de l\iadrid, D. José Luis Diez
Pastor, pa·ra la amortización corres
pondiente al año actual, de 700 obliga
ciones de esta Compañia. ha tocado en
Sltrer-le a las de los números:

4,901 al 5:000
6.501 al 6.600

13.501 al 13.600
21,401 al 21.500
33.001 al 33.1op
36.101 al 36.200
37.S01 al 37.900

•
todos inclusive.

El reembolso se efectuará desde el
diJ¡ 15 de No,,:embre próximo, en Ma

. drfd, en los siguientes establecimientos
balDcarios:

Bauco UrQuijo.
Banco Español de Crédito,
Credit Lyonnllis.
Banco Internacion¡cl de Imluslria y

Comercio,
a la vez que el pago del eupém número
21, presentando los correspondientes
titulos.

Madrid a 31 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Fran<ois.

X-4947

SOCIEDAD ~UNERA y METALUR-o
GICA DE PE:RARROYA

En el sorteo oroinario celebrado el
26 de Octubre del presente uña ante el
:\otario de Madrid D. Juan :Moreno Es
teban. para la alllortizadón correspOn
dieIl'te al año actual, de 1.900 obliga
ciones de esta Sociedad, ha tocado en
sue-rte a las de los números 7.501 al
7.600, 18.801 al 18.900, 21.001 al 21.100,
25,001 al 25.109... 44,901 al 45,000, 47201
al 47.300. 49.001 al 49.iOO, 52.001 al
52.100, 54.801 al 54.900. 59.801 al 59.900,
65.401 s! 65.500, t7.201 al 67.300, 75.501
al 75.600. 77.801 al n.900, 82.701 al
82.800.87.801 al 87.900, 99.201 al 99.300,
1040901 al 105.000 y 118.901 al 119.000,
todos inclusive.

El reembolso !ie efoectuurá desde el
día 15 doe Noviembre .próximo, en Ma
drid, en los siguientes establecimientos
baon<:arios:

Banco Urquijo,
Banco Español de Crédito,
Credi~ Lyonnais,
Banco Internacional de Industria y

Comercio,
a la vez que el ,pago del CU])ÓlD número
28, presentando los correspondientes
titu·los.

),fadrid a 31 de Octubre de 1934.
Por el Dí.rector, el Jefe de la Confabití
dad, Fran¡;ois.

X-4948

l~"'TERVENCIO:S DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA
Habiendo sufrido extra...io el res-

"guardo de un depósito dt 2.025 pesetas,
cooll5tituído por D. Alberto Vida! Can
dau en 4 de Junio de 1932, con los IlÚ
meros S11 de entrada y 3.147 de regis
tro, se anuncia en este periódico oficial
para oir reclamaciones que puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos megeS
y eon el fin, además, de que llegado a
conocimiento de la persona qute lo hu
biese <encoo.trado. fa sirva presenbrlo
en el Negociado de la Caja SUOUTSal de
Depósitos de esta pn:wincia, dentro del
referido plazo, a contar doesde el si
guiente día al en que aparezca inserto
el presente anuncio en la "Gaceta de
Madrid y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, pues de lo contrario, quedará
nulo el referido resguardo y sin :o~

gún valo:r ni efEcto. expidiéndose. por
tanto, el correspondiente duplicado,

Sevilla a 21 de Septiembre de 1934.
El Delegado de Hacienda. Gonzalo Már
quez Amores.

X-4950

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solidtsdo dllplicado de la ,libreta de
imposición número 47.145, a Iflombre de
D, c.rego:rio Sanz López. se anuncia se
rá oexpoedido, 3JIlUlándose la libreta pri
mitiva. si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario.

Madrid. 1.0 de Noviembre de 1934:.
El Jefe de la Caja~ Chamarra.

., X-4941

COMPA~IA GENERAL DE TABA
COS DE FILIPINAS

Habiendo acordado el Consoejo de Ad·
ministración de esta Campañia que se
repartan 10s bene1icio$ del ejerelcio d~

1933, satisfaciéndose un di,idoendo de
11 p()r lOO, libre de impuestos españo
les, a las a«iones y tenicndope~ibido
los señores accionistas pesetas 35 con
tra cupón d.e intereses nÚIllCro 66001.°
de :Mayo próximo pasado, se pone en
conocimiento de los interesados que a
partir del día 5 de Koviembre se paga
rán pesetas 50 contra cupón de bene
ficios número 32, y pesetas 56,25, libres
de impuestos españoles, contra cupón
número 32 a cada cédula de fundador,
mediante presentación de los cupones,
acompañados de sus correspondientes
facturas, o de lús rEsguardos de depó
sito, los que tengan sus titulos de}X)Si
tados en las Cajas de esta Compañía
en Barcelona.

Al mismo tiempo se pagará el impor
te del reparto extraord1nario acordado.
correspondiendo a eada acción pesetas
42,862, que. con la deducción de iJn
puestos españoles. son pesetas 38,426.
contra cupóP. '.le intereses Dámero 67,
y pesetas 48,219, que, con d.edueci6n
de los mismos impuestos, SOn pesetas
43,229, 9. cada cédu'la de fundador~ con
tra cupón número 33.

Los puntos de pago son:
Baroe-Iona.-Direcciún de la Campa

roa. Rambla de Estudios, número 1.
"ladrid.-Banco Español de Crédito.

Mcalá.14.
Paris.-B a n q u e de l'Union Parl

sienne. 6 y 8 Boulevard Haussmann;
Credit Lyonnais. 18 Boulevard des Ita
líen: Lazard Freres et Cíe., 5. Rue
Pillet Will, y Banco EspaJol en Parisz
16. Rue de la Chaussée-d'Antin.

En las demás poblacion-es fuera de
España y Franci&. en que el Cred.it
Lyonnais tenga esta.blecida Sucursal,
seránpagados por ésta. ,

Barcelona, 29 de Octubre de 1934.
El Secretario general, José Sá:nchez Ga
r,rigós.

X-4922 (rectificado)

rnZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCALA LA REAL

Don José Espinosa Herrera, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente edicto que se inser
tará en la "Gaceta de ::\ladrid" y "Bo
letín Oficial" de Jaén, se cita, llama
y emplaza a los que se el'tan CO:1 de
recho a la herencia de D. Manuel Pi·
neda Benavides, natural y vecino que
fué de esta ciudad, donde murió. in
testado el día 28 de Julio último, sin
deja,r descendientes ni ascendientes le
gítimos'- ni hijos naturales reconoci
dos; hadéndose constar que hoy soli
citan su here11<'ia sus seis herm"qnos de
doble vínculo D. Pedro, D. Rafael. do..
ña Milagros, doña Aurora, doña An..
gustias y dc.ña María Pil1t:'da Benavi
des y su sobrino D. Miguel Siles Pi
neda, en representación 'lie su difunta
madre doña Concepción Pineda Bena
vides, hermana del causante, para que
comparezcan a reclamarla :mte este
Juzgado, dentro del ténnino de trein
ta días, contados desde. la publicación
de este llamami~n.to, con la prevención
de que, ~i no lo verifican, les parará
el perjukio a que hubiere lugar en de..
recho; pues asi jo tengo aeordado por
providencia de hoy. en el exp2diente
instruído a instancia de D. Pedro Pi~

neda Benavides. sobre declaración de.
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herederos abintestato del indicado dOD
Manuel Pinedfl Benavides.

Dado en .o\lcalá la Real a 18 de Oc
tubre -de 1934.-Por mandato de Su Se
ñoría, LicenciadQ Antonio Mesa.- El
Juez, José Espinosa Herrera.

X--4943

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
NUMERO 1, DE BILBAO

Don Fermín Carbayo' Rueda. Juez
de prímera insta::lcia del Juzgado lllt
mero 1. tie los (fé Bilbao.

Hago 53'jer: Qrle a las llnt;e de la
mañana tiel día t:.!, de Diciembre del
corrient~ año. tendrá efeCi::l, en 1<:
Sala au.iicacia de este JU·l.garlo. ~ito

en el pis':) t"J cero del edific iO de la
Audiencia, calle María Muñoz, la venta
en teret:ra. pública subasta, sin suje
ción a tipo, de la finca que se dirá,
especialmente bipotecada a favor de
D. Juan y D. Eduardo de Chávarri y
Ormilugue, en virtud de un préstamo
hipotecario de 25.000 pesetas, en re
clamación del cual, sus intereses y cos"
tas, se sigue en dicho Juzgado proce
dimien to judicial sumario, con aITe~

glo al articulo 131 de la ley Hipote
caria, promovido por aquellos señores
representados por el Procurador don
José Pérei. y como herederos testa
mentaI'ios de su finada madre doña
j.~ccnsión Ormilugue Chávarri, con
tra la entidad propietaria de dicho
inmueble Garaje del Parque (S. A.),.
con domicilio en esta villa, y cuya
finca se describe así:

Un terreno. en el Ensancbe de Bil
bao. de extensión superficial 1.560 me
tros 96 decímetros; que linda: Norte.
Alameda de Mazarredo; Sur, la casa
letra e de la calle de Rivero. propie
dad de doña Petra Garay, y finca
de la Sociedad anónima Cooperativa
E1éctríca; Este, que hace cbat1án, la
Alameda de l\lazarredo y calle de Ri
vero, y Oeste. terreno del Sr. Uhagón.
Dentro de este terreno. ocupando todo
él: un garaje, compuesto de dos pabe
llones: uno, de 883 metros cuadrados,
y otro, de 6i1 metros 96 decimetros
cuadrados; los muros de fachada y
cierre son de ladrillo de asta entera,
revocados por ambas caras, con pe
queños macbones sobre cimientos de
mampostería, la cubierta ejecutada con
armaduras, asi como el n'sto del ar
mazón. forro de ,tabla )" teja plana,
L:on sus luceros y parte de hojalate
ría para recoger las aguas. suelo de
hormigón y asfalto con forro y empa
rrillado de madera para el lav~do y
reparación de los coches; tiene el pri- .
mero de los pabellones un pequeño
entrepiso para el guarda y un local
destinado a oficina. Valuado este in
mueble en 380.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Los autos y la certi.fl.cación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Seeretaria. Para tomar parte en el
remate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de este
Juzgade la cantidad de 10.000 pesetas
y aceptar las condiciones de la regla
octava de dicho artículo 131, sin cuyos
requisitos no serán admitidos, enten
diéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación y que pue
de tomar parte en el remate a c<"lidad
de cederlo a' tercero.

Dado en Bilbao a 29 de Octubre de
1934. - El Secretario, (ilegible). - El
Juez, Fermin Carbayo.

X-:4944

JUZGADO DE PR.IMERA INSTANCIA
NUMERO 2.. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
nilmeror 2, de esta capital, en lo.. su
los seguMos por el pr~edimiento a
que se ~ontrae el articulo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador D. Francisco de Murga y Se
rrel,. en ,nombre de D. Santiago z.;áje
ra Alesón, contra doña María Mercado
Rueda, sobre reclamación de un cré~

dito hipoteeario de 50.0f)O pesetas, se
ha acordado sacar a la venta en pú.
blioa subasta, por primera vez, las si
guientes participaciones de frncas:

Primera. El 15 por 100 proindivi
So de la totalidad .d.e· una tierra, sita
en VaIlecas, al sitio de Pa:om&r de
Ribera y tejar de Vargas, que mide
tres fanegas y siete estadaJes, equiva
lentes a una bectárea, tres áreas y
siete centiáreas; linda: por Norte, con
tierra. de D. Fernando López Gras y
lejar del Rosarío; por el Sur, con tie.
rras de D. Fernando Vargas; por el
Este, con otra del Sr. Goyena, y por
el Oeste,. con camino de Valderribas.

Segunda. El 15 por 100 proinodivi
so de la totalidad de una parcela de"
terreno en el térmíno municipal de
Vallecas, en la Colonia de Fernández
de Rob~es. antes :sitio titulado Cuar
tos de los Ahorcados, a la izquierda
de la carretera de Valenda, entre el
Puente de Vallecas y el barrio de Do
ña Car:ota. Dicha parcela iíe terreno
~_'S el lote tercero de la manzana A y
B del plano de división de la finlca
de que procede; afecta la figura de
un polígono irregular de ocho lados,
dentro de los cuales se comprende
una superficie plana horizontal de dos
mil seiscientos elll.cuenta y cinco me
tros y treinta y ocho decímetros cua
drados, equivalentes a treinta y cinco
mil cuatrocientos ocbenta y nueve pies
y veintinueve décimos ,de otro, tam
bién cuadrados, con fachada a la ca
lle de Manuel Domínguez r 'camino de
Valderribas. y linda: por su frente.
o sea al Sur, en línea recta de dieci
siete metros y sesenta centímetros. con
dicha calle de :Manuel Dornínguez; por
la derecha, entrando, o sea al Este,'
en linea quebrada compuesta de cua
tro rectas de diecisiete metros y trein
ta centímetros, veintitrés metros, trein
'la y seis metros y ochenta centímetros
y quince metros y setenta oentímetros,
respectivamente, con terrenos de don
Ferna.ndo López Gras; por la iz
quierda, o sea al Oeste, con otra linea
quebrada. compuesta de tres rectas de
treinta y siete metros y treinta centí
metros, cuarenta y tres metros y se
senta centímetros y cinco lQetros, con
más terrenos de D. MáxÍIlIlo Fernán
dez de Robles, y por el Norte, o sea
por la espalda o testero, con el men
cionado camino de Valderribas, en li
nea recta de cincuenta y tres metros
y cinco centimetros.

Tercera. El 15 por 100 proindivi
so de la totalidad de una tierra dedi·

cada a labor de secano y tercera cali
dad. situada en el término munidpal
de YaJJecas, al sito denominado Alto
de los Fmiles o camino de Valderri
has; liuda: por el Sur, con tierras del
Sr. CogolJudo y otras de D. Leandro
Aguirre; por el Este, COn tierra pro
pia también de dicho Sr. Cogolludo y
otra del }Iarqués de Perales, y por el
Oeste, eon tierra propiedad del señor
:Mo:inuevo; ocupa una extensión super_
ficial de una hectárea7 cuarenta y cin- •
co áreas y ·cin'Cuenta y dos ~entiáreas.

y según medición practicada, su ca
bida es de una bectárea. treinta y sie
te áreas y cincuenta y tres centiáreas.

Cuarta. El 15 por 100 proindiviso
de la totalidad de una tierra de terce
ra calidad y secano, situada en el tér
m.ino municipal de la villa de Valle
cas, al sitio denominado de Valderri
bas, que ocupa una extensión superfi
cial de setenta y un áreas, treinta y
tre~ centiáreas. equivalentes a dos fa
negas y un celemín; que lin{ia: al
Norte. con el camino de Valderribas;
al Sur. con el tejar de Vargas; al Es
te, con terrenos propiedad del Sr. Mo
linueyo, y al Oeste, con dicho tejar y.
tierra de D. Isidro ViJIota.

Quinta. Tres dozavas partes de la
mitad o veinticuatro avas partes del
total proindiviso de una casa y tejar
construidos en una tierra sita en tér
mino de VaIlecas, provincia de Ma
drid, partido judicial de Alcalá de He
nares, en el barrio de Valderrihas o
Palomar de Ribera. Linda: al Norte,
o sea al frente. con camino o vereda
de Valderribas; por Oeste... o derecha,
con tierra de D. Pedro \,Jarcia Mén
dez y D. Máximo Robles; por Este o
izquierda, con tierras de herederos del
Villota; por el Sur o espalda, con tie
rras o tejar de D. Eduardo Vargas y
buerta llamada .del Señorito. Tiene una
cabida de nueve fanegas, cuatro cele
miñ'-' o sea dos hectáreas, noventa y
siete áreas ;): veintisiete centiáreas y
onCe decímetros, en cuya tierra está
construida una casa y tejar llamado
del Rosario, el diez oro etros de los lin
deros del Mediodía y Poniente, en di
rección paralela a los mismos. cuya
extensión es de' tres mil seisci~ntos

veintidós pies superficiales, que tiene
piso prinCIpal, granero y una parte
de terreno con cimientos y .1lU . .J de
ladrillos. Además existen en di-eho
tejar una casa destinada :l tlepósí~

de berramientas y viviendas del ma
yoral sita cerca del camino de Valde
rribas. en el centro «te la tierra. •
una extensión de seiscientos pies con ~

sólo piso bajo, dos hornos cel'lCa de la
casa descrita anteriormente de nueve
metros de luz con refuerzos de hie
rro y construidos de ladrillo, un cO
bertizo al lado dI' los hc>rnos de diij,- .
ciocho 'metros de largo por nueve de
ancho, otro cobertizo para carretas y
Cal"rOS, silos e-u :a línea de Saliente. a
catoree metros del limite del Medio
dia de diez metros de largo pOr· cinco
de ancho con cvbierta de ladrillo, un
lavadéro, corral y casas de aves y co
nejos, un pozo noria de veinte me
tros de altura por dos metros treinta
Ceutimetros de ancho, revestido de la
drillo con su aparl)to de hierro forja
do 3'- aClcesorios, otro pozo a .la parle
Norte de veintiocho metrcs de ancho
por uno de diámetro revestidq de la.
drillo, ambos con torno y maroma..
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otro pozo a la parte Xorte de vein
tiocho metros de ancho por uno de
diámetro revestido de 1adrillo, ambos
con toroo l' maroma; otro pozo a la
parte del Mediodía de di-eciocho me-
tras de altura !)a.a el servicio ue las
pilas y demás necesario al tcjar, y
por último, un.. mina o depúsito de
agua. construido de ladrillo y cal, de
cincuenta metros de largo. veinte de
ancho y diez metros de altura ue tres
plantas para st:~adero y un húrno cun
timón sistema Rozmán, de I~uarentli. y
dos y medio metros de largo, onoc y
medio de ancho y tres .netros de alto;
otro edificio ados-ado al anterior de
diez metros de largo, diez de ancho
y diez de altur~\; su construcción igual
a la tk la 3¡uterior y está d-estinado a
máquinas para fabricación de ladri·
llos, .rasilla y tep, ebc.; otro edificio
contiguo de igual construcción que los

· anteriores, destinado a secadero de
cuarenta metros de laI"8o, diez de an
chóy cinco de altura y un pabellón
:de 'ci.b.cuenta metros de largo, siete
de' ancho y cinco de altura. dividido
en va.dos para almacenes y otfOS ser·
vicios. '

Se 'hace constar que entre la descrip
ción anterior de la finca quinta, que
ha'si!'lo tomada de la que figura en la

·primera -copia de la escritura oose de
dicho procedimiento y la que consta
en la: eertifkación del Registro de la
Propiedad a que se refiere el párrafo
segundo <le 'la regla cuarta ~l articu
-lo: la1 de la ley Hi¡>oteca.ria, obronte
-en 'autos, se observa que mientras en
·aqú~na se dice .....y por último, una
~iii'a_o depósito de agua construiodo
de ladrillo y cal de cincuenta metros

'. dl'l ~arg,o. veinte de anchO y diez me
tros de altura de tres plantas para se·
éadero.,,:", en dicha certificación se
expresa: .....y por último, una mina
o -depósito de agua construído :l la
profundidad media de veinticuatro
·metros; Un edificio construido "de la
(l.riIfoy cal de cincuenta metros de
Jsrgo .y veinte de ancho y diez me
tros' de altu~,. de tres plantas para
secadero.•.".
',. })ara~cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de es1le JlUZgado,
sito en la calle del General Castaños,
mímer.o '1, se señala el d1a 1.° de Di
ciembre próximo, a las doce boras,
.b.ajo das sigúiezlltes condicionoes:
:.Servirá de tipo el de 300 pesetas
'Plrra··e! 1"5 por 101t de la finca pritme·
i',mentedescrita, 200 para la partid-

·¡)\l.ción de la finca euarta; 1.100 pese
tás para el 15 por 100 de la finca des-· mta -en segundo lUlgar, y otras 400 pe
'~etaspara el 15 por 100 -de la finca
<!'escrita en el número 3. y 75,000 pese-
't$ .para las tres d(lzavas partes de la
mitad de la fin<:a descrita en último
'fugar'; 'pactado en la escritura de prés-
~o_ .

M 5e admitirán posturas que no
cubran ~ indicado tipo, y para ta.
mar parte en el remate deberán con·
signar los li<:itadores previamente, en
la mesa del Juz~do'o establecimien
to destinado al efecto, ellO por 100
de mencionados tipos, sin cuyo fIeQUÍ.
sito no st:..im admitidos, advirtién
dose:
, ,Que las 'CSrgas o gravámen-es ante

dores y los preferentes, si los hubie
-re, al crédito del actor, continuarán
subsi.stent<::¡~ entendiéndose gue el re-

m-aíante los acepta :¡ queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a SU extinción el pre·
cio del remate, ')'

Que Jos autos y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretaria, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la tiuJa·
dón.

Dado en Madrid a 27 de Ocubre de
1934.-El Secretario, P. S. (ilegible).
Visto bueno: el Juez: de primera ÍiDstan
cia, Juan de Hinojosa.

X-4946

JUZGADO DE PRDiERA IN~TA...""{CLA

NUMERO 3, DE M.ADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número 3, de -esta capital, en autos
de procedimiento sumario de la ley
lIipotecaria, seguidos a instancia de
(). Sabino Martinez González, contra
(). Argimiro Valderrama de Soto, para
la efectividad de un préstamo hipote
cario de 3t:f.OOO pesetas de capital, sus
intereses y costas. se saca a la venta
en pública y segunda subasta las fin
cas hipotecadas en garantía de dicho
préstamo y que son:

Una casa de dos cuerpos de edifi·
cio, en la villa de El Molar y su calle
de la Concha, hoy de Murga, número
4:9, que tiene una superficie de 4.000
pie s cuadrados, equivalentes a 31
áreas, cinco centiáreas, 49 decímetros
y 85 céntimetros. teniendo además una
cerca cúnti¡;ua de una fan~ga y seis
celemines, equivalentes a 56 áreas y
57 centiáreas; linda toda ella: al Sa·
liente, que es su frente, con dicha
calle pública; Mediodia ° izquierda,
fincas de herederos de Bruno Blasco;
Poniente o espalda, calle que sale del
Pozo Nuevo, y N(lrte o derecha, en·
trando, callejuela que va a las eras; y

Un establecimiento de baños yaguas
minerales, titulado La Fuente del Toro,
radicante en término de la Villa. del
Molar. Dicho establecimiento se com
pone de un edificio con varias depen
dencias para baños e inhalaciones, y
otros para recreO de los bañistas, casa
y fonda. reforma de todo, reciente
mente. y de un terreno destinado a
huerta y viña, con varios paseos y ar
bolado, lo cual se halla cercado con
un muro de mampostería, y tiene una
cabida de cinco fanegas, equi....alentes
a una hectárea, 55 áreas, 27 centiáreas;
linda: por Norte, Sur, Este y Oeste. con
tierras del común de ,-ecinos de El
Molar.

Para cuyo remate, quc tendrá lugar'
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado €'l dia 30
de Noviembre próximo, a las once de
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo para 1IIftB
segunda subasta la cantidad de 22.~00

pesetas para .cada una de dichas fin
cas, o sea con la rebaja del 25 por 100
del precie que sirvió de base paTa la
primera subasta. no admitiéndo~1;! pos-_
turas inferiores. debiendo los licita
dores, para tomar parte en la subasta,
consignar previamente el 10 por 100
de dicha cantidaa, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda. Los autos y. la certifica-

ción del Registro de la propiedad se
hallarán de manifiesto en la Secretaria
del que refrenda, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, ~' que las cargas o gravá
menes an tcriores y los preferentes al
crédito del actor, continuarán subsis·
tentes y que el rematante los acepta y
qu€'da subrogado en la responsabili·
dad de los rni~mos. sin destinarse a
su ex.tinción el precio del remate.

;Iadrid, 30 de Octubre de 1934.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
E! Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA Il'STANClA
NUMERO 12, DE MADRID

En "irtuu de providencia dictada
por el señor Juez de primera inl)·
tancia nümero 1:¿, de esta capital. en
los autos de juicio especial sumario.
al amparo de la ley Hipotecaria,. pra.
movidos por el Procux:ador D. José
Zorrilla, en ·nOO1bre de la Cooperativa
Hipotecaría. hoy la Compañia Hipa.
tecaría, 'contra D. :.\Ianuel Guzmán :Fn.
nándcz. en reclamación de un crédi.
to hipotecario, intereses' y costas, sea
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez, en la cantid~d de ciento
noventa y dneo mil pesetas, la si.
guiente fiIl!~:

Una casa en construcción, sita en
esta capital y su calle de Don Quijote.
nümcro 19 prl)"ision:c}, que constará
de cuatro plant:as y que ocupa una su.
perficie de trescientos cuarenta y tres
metros 'Cuadrados, equivalentes a cua
tro mil cuatrocientos diecisiete pies
con ochenta y cuatro décimas de otro
también cuadrado.

El acto de la subasta tendrá lugar
el dia 27 de Noviembre próximú, a
las once de su mañana. en la S::I1a ~u
diencia de este Juzgado, ~ita t:n el
piso segundo de la ~asa nÚlllero 1 de
la iCalle del General Castaños.

Condiciones de la subasta:
Primera. Para tornar parte en el

remate deberan los licitadores consig.
nar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual, por 10 me
nos, al' tipo de subasta, sin <:uJo'o re
quisito no serán admitidos.

Segunda, Que no se admitirá pos.
tura inferior al tipo de subasta; la
consiemación del resto del remate se
"eriticara 3. los ocho días' de aproba
do éste y el remate podrá htlcerse a
calidad de ceder a un ter:cero.

Tercera. Que los autos J -la certifi
cación del Registro a que :..e refiere
la regla cuarta, estarán de mani·
fi.€'sto en la Secretaria, :r se enlen
derá que todo licitador dcepta comu
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes ~nterlores y los
prererentes, si los hubiere, al erÉ'
dito de la parte demand-ante, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta "!I" queda
subrogado en al responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate; todus cuyas
condiciones deberan ser aceptadas por
los licitadores, previamente en el 8.~.

to de, la subasta, sin cuyo 'requisitl>
no les será admitida la postura que
hicieren.

Todo lo que se anuncia al público
por medio del presente! del gue se¡
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insertarán copias en la GACETA DE MA~
DRID Y BoltJlÚl Oficial de esta provin-
cia. .

Madrid. 25 de Octubre de 1934.-Et
Secretario, Germán González.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
liumberto Llorente.

X-4945

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO .20~ DE MADRID

Por la presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capi.tal,
dicta.da en el día de hoy, en los autos
ejecutivos pOr el procedimiento espe
cial sumario estableeido en el articu
lo 131 de la vigente ley Hipoteearia,
promovidos por el Prc>cul'l9.dor D. Fer
nando Pinto, en nombre de D. Ernes·
to Sellés Rivas,. contra D. Angel Pé
tez Carro y :1;). Alfonso Barroso "'iJa
nova. sobre reclamación de un crédi.
to hipotecario de treinta y cinco mil
pesetas. se saca a la venta, por prime
ra vez, en pública subasta, la siguien
te finca:

Casa número 6 de la calle de Jesús
Méndez, de! tél'lmino municipal de Ca
nillas. que consta de una sola planta
y ocupa una superficie de seiscientos
cincuenta y ocho metros, cuarenta 3'
seis decimelros cuadrados, equivalen
tes a mil cuatrocíentos ochenta y un
pies, doce décimos, también cuadra
dos; lindando: por su frente, con di
eha calle de Jesús Méndez; por la iz
quierda, entrando, con calle particu.
)sr sin nombrre de dos metros de an
cha, trazada en terrenos de la finc.a
matriz; por la derecha, con un paso
a las casas de Jesús Ménd-ez, que tiene
también dos metros de anchura, y por
el testero o fondo, con otra calle par
ticular sin nombre, siendo el valor
que se asignó para la subasta el de
treinta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en ]a Sa
la audiencia de este Juzga·do, sito en
la casa número 1 de la. calle del Gene
ral Castaños, el dia 4, de Diciembre
próximo, y hora de las di,ez de su ma
ñana. bajo las siguiel1tes condiciones:

Primera. La referida fulca sale a
pública subasta por primera 'Vez en la
cantidad de treinta y oCÍn.co mil pese
tas, precio convenido por las partes.

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Que pera tomar parte en
la .w>asta deberán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja geneTal de De
pósitos el diez por cien·lo de las ex
presadas treinta y cinco mil pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate 8
Calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Que 105 autos y la certifi·
cación 8. que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de lJ vigente ley Hi
potecaria se hallarán de manifiesto en
la Secretaria hasta el acto del remate,
debiendo conformarse los liciboores
con los titulos de propiedad y sin ke
:Qet' derecho a exigir ningunos otros: y

Quinta. Que ~s cargas y graváme'
nes anteriore y los preferentes, si los
hubiere. al crédito del actor, conti~ua.
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante l<:is acepta y queda subroga
~ en la dSp'onsabilida-d de 1~ ,m4.

mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en ::\Iadrid a 29 .je Octubre de
1934.-EI Secretario, ante mi, Rafael
López de Pando.-EI Juez, Solano.

X-4951

'¡UZGADO DE PRIMERA IN5TANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En el Juzgado de pt'imera inst90cia
n'ÚInero 20, de esta capital y mi Secre~
tari.!:., se siguen las diligencias prepa
ratorias de ejecución promovidas por
el Procttrodor D. Aquiles Ulrich, en
nombre del BanCA) Español de Crédito,
contra D. Valentin Melgar Sánchez. so
bre pago de seis mil pesetas de prin
eipal, intereses y costas, en cuyas di·
ligencias .ie ha acordado citar a don
Valentín Melgar SánclJez, a fin de que
el día 15 de Noviembre próximo, y ho
ra de las diez de su mañana, compa
rezoa ante dicho Juzgado, sito en la
casa número 1 de la calle del General
Castaños, con el objeto de que reco·
norea como de su puño y letra la. fir
ma puesta en una letra. de cambio lí
horada por el mismo a la orden del
Banco Español de Crédito a cargo de
D. Jesús Méndez y por la swna de seis
mil pesetas y con vencimiento 8. se
senta di-as, fecha para preparar la ac
ción ejecutiva; bajo apercibimiento que.
si DO comparece, será declarado con
feso en la legitimidad de la 1ir:ma yen
la certeza de la deuda.

y para que sirva ·de citación en le
gal forma a D. valenUn Melg~r Sán
chez~ n:ediante a ser desconocido e ig
norado su actual domicilio o paradero~
~e ~xpide la presente que se fijará -en
el Eitio público de costumbre d: este
Ju..gooo, y se punlicará en la "Gaceta
de Mad,rid" y "Pt·letin Oficial" de esta
provincia.

En Madrid a 31 de Octubre de 1934.
El Secretario, Rafael L. de Panda.

. X-4HO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE RIBADEO

Don Abilio Rodriguez Sánchez, Juez
de priuD.era instancia de Ribadeo, ha
go público:

Que a medio de providencia dietada
en el Juicio universal de quiebra de
D. Manuel y doña Pastora Casas, que
.Iinnado['c::~ de la eiltidad bancaria Viu
da e Hijos de Carlos de Casas, que
se sIgue en este Juzgado de mi cargo,
be acordado señalar para los setenta y
dos días hábilel;' siguientes a la publica.
c~ón del presente en la GACETA. DE MA
DEUD, la celebración de la junta gene
ral de acreedores para el ·reconoci
miento de créditos, que tendrá lugar
en los salones del teatro de esta villa.,
a las diez de la mailana.

AsiJUismo he acordado en aquella
resolución tliar el plazo de' sesenta
dias, que se contarán desde el siguien
te a la publiooción antedicha, compu
tando sólo los dias hábiles, para que
los acreedores entreguen 8 los Silldi
ros nombrados, bien directamente o
por mediación de cualquier persona.,
1Qa titulOI ArisiD- de .-u créd1to~

acompañados de una copia literal de
los mismos, ]Jara que, una vez cote
jafla, les sea devuelta con la nota de
presentación, debiendo advedtir l)ue
los que 110 lo verificaren dentro de ese
plazo incurrirán en morosidad y per
derán el privilegio que tengan, que·
daD~o reducid'>s a la clase' de acree
dores ccunnnes. Al mismo tiempo se
significa que todos aquellos acreedo-
res que por no figurar én el estado
formado por el Comisario, hubieron
de presentar sus títulos en la ·Se-ereta
rria del Juzgado con anterioridad.
la 'Celebración de la pasada junta ge
neral ¡Jara el nombramiento de Sindi·
cos, no precisan hacer gestión alguna
en tal sl;ntido, como no sea la de Te
coger de la Sinodicatura el duplicado,
por haber dh:puesto su desglose de los
autos y entrega directa a 10$ seño~

Sindicos.
Ribadeo, 27 de Octubre de 1934.

El Secretario, Manuel Pérez Sevilla.--
El Juez, AbiHD Rod'rigue~ Sánchez. ,

X-4949:-·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE SANTIAGO

)-"';-.1'

Don Evarislo Mouzo Vázqnez; J'deZ
de primera instancia de la ciudad y.
partido de Smtiago.

Hace público; Que en autos ~~
dos en este Juzgaélo, a illstancta de
doña Josefa Génova Freire, contra .el
Ministerio fiscal, sobre presunción" de
muerte de D. Santíago Génova_:B.ede.
se dictó la sentencia, cuyo encabeZa
miento y parte dispositiva dicen ·w:.

"Sentencia.-En la ciudad' de- San
tiago a 6 de Octubre de. ~~_~~Há
biendo visto el Sr. D. Evansto Momo
Vázquez, Juez de primera instinciá--de
la misma y su partido.-Ios autos jui~o
ordinario de menor ~uantia, segUidos
a instancia de Josefa Génova Freire,
mayor de edad, casada con Valentin
Fernández Ramón, de quien tiene po
der y licencia marital, vel?Ína ~e _e5~
ciudad, representada por .el Procura·
dor D. Luis B8I1et S Díaz Varel~ y
defendida por el Letrado D. Lino To
rre, contra el Ministerio fiscal,. repre
sentada por el señor Delegado cdd
mismo en este .partidii, sob~ presun
ción de muerte de su padre ~tiagQ
Génova Bede, . ~

Fallo: Que estimando ia demandf
entablada a nombre de Josefa Génova
Freire, debo declarar y declaro la
presunción de muerte del padre de la
misma Santiago Génova Bed~ ~uya de~

claración no surtirá efectos ni ~
ejecutara hasta transcurridos se~ zne;.
ses desde la publicación de esta seD!
lenda en los periódicos oftc.Lales. "¡

Asi por. esta s.entencia, juzg~do ~
primera instanCIa, la pronuncIo, JlUUloo
do y firmo.-E~aristo ~'lw;o." ~j

. y para su publicación ell la GAeETA:
DE MADRID. ~ expide el presen~e edic
to en Santiago a 20 de O.:tubre de
1934.-El Secretario, Vicente Rey Ea
rreiro.-El Juez, Evaristo Mouzo Váz
quez.
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15061

ClY,\C)UNES

ADMlNLq"RAClóN DE JUSnClA

5.554

ARL\S CASTI~EIRA,Manuel de die
cinueve años, hijo de Manuela, natural
de B?-iñas (La Coruña), vendedDr. sol
tero, que dijo vivir en la calle d1l López
Silva número 7, cuarto ootresuelo. le
tra D; cuyo actual domicilio Y'Parade
ro se ignorani comparecerá el ella 15

15008

el dia 15 de Xoviembre. y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgad? mu~

nicipal número 10. de :\fadrid,. slto en
la calle de Alberto Aguilera. número
20, segundo, a celebrar juicio de faltas
número 723; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo, le- parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5.562

CrERVA GO:\IEZ DE L\ ~OnRE.
Bernardo; de cincuema ). un años, hijo
de Luis ,. d~ I.ucíana. natural de Ye
pes (Tol:e<JIJ). oe profe"ión jornalero.
l:asaJo. qt1~ dijo vivir ea la calle de
Alonso ~";úñez, TlÍJmero 2:{, bajo núme
ro 1 v CUYO 3('lual domicilio y paa-a.
dero' se ignora: comparecera el día 8
del próximo m~s de :',;o\'iembre, y bo
ra de las diez de su mañana, ante el
JUZ.q:IC"lO muniC"ip:ll número 9, de Ma
drid. Carrera de San Francisco, 8. a ce
lebrar juicio de faltas por malos tra
tos y daños, número 900 de 1934.

5.561

COXRA DO YILL.-\ LBA. Soledad; de
treinta afios. hija de Antonio y Vic
toria. natural dc :'\1adrid. dc profesión
sus labores. soltera. que dijo Yivir en
el paseo del Prado, número 5, princi
pal, y cuyo aclual domicilio )- parade
ro S~ rgnOr¡l; compara-erá el <Ha 8 del
próximo ml'S de l'\oviernbre, y hora de
la!> diez de su mañana, ante el Juzga
rlo municipa I número Y, de Madrid,
\-arTera de San Francisco, 8, a cele
brar juicio de faltas por malos tratos.
número 537 de 193-1.

5.563

DIAZ ~I.\RCOS.. Cderino; de veinti
cuatro años. hijo de Eustaquio y de
Dolores. natural de Gijon (Asturias).
de profesión redactor de prensa, que
dijo vivir en la calle de Santa Engl"a
cia, número 122. segundo in terior, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; compart.'<.'"era el dia 1.° del pró
ximo mes de ~o\·ipmbre. y hora de las
diez de su maliana, ante el Juzgado
rnunicipa 1 número 9. de :\Iaj.rid, Carre
ra de San Fr~nd"i("o. 8, a celebrar iui
cio de faltas por lesiones y daños. nÚ·
mero 852 de 1934.

5.56-l

DOMINGO PLEYTE, )laría Teresa;
hija de Fernando y de Angela; domici
liada últimamente en Asistencia So-
cial; compar'ecerá el día 1.. de Diciem
bre próximo, a las cuatro de la tarde.
ante el Juzgado munici¡lal número 14-,
de :\ladrid, sito en la calle de Sa-nta
Catalina, número 3, principal. a cele
brar juicio de faltas por escándalo con
el número 687 de 1934. instruido con·
tra la misma y otra.

5.565

EIZM~DI Y TELLFZ GIRüN, Ange
la· de profesión sus labores. que dijo
vi~ir en la calle de Juan Bravo, mime-
ro M. hotel. y cuyo actual domieilio
y paradero se ignora; comparecerá el
dia 8 del prilximQ mes de Xoviembre,
y hora de las díez de :-su mañana, anle

5.559

CARRASCO CASTELLA~OS. Euge·
nio; de treinta y dos años, hijo de
Ildefonso y de Eugenia, natural de Ta
ranc6n (Cuenca), de profesión serri
nero casado que dijo ,-ivir en la caBe
de S~ Fran~iSC'O, barrio de Doña Cllr
lota. núméro 3, bajo, y cuyo aclual do·
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 15 del próximo mes de
Noviembre. y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado muniCipal nú'
mero 9. de Madrid. Carrera de San
Francisco, fS, a celebrar iuicio de fal
tas por lesiones, número 858 de 1934.

15()64

CARABEU JDIE.-';EZ, ~tercedes; cu·
yo actual domicilio y parooero Se ig
noran; Se la cita para que el dia 13 de
Noviembre, a las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal número 10. de
Madrid. sito en la calle de Alberto Agui
lera número 20, segundo, a celebrar
r.IÍcí"o de fallas número 53i; bajo a'per
cibimiento que, de no hacerlo, la para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

5.5:>7

CA~AS ~IO~'TES, Esteban; hijo de
Segundo y de Paula. domiciliado últi·
mamente en Juan Puertas, 2-1, bajo;
comparecerá el dia 3 de :Noviembre pró.
ximo. a las cuatro de la tarde, ante el
Juzgado municipal número 14, de ~fa
drid, silo en la calle de Santa Cata hna,
número 3. prin<:ipal. a celebrar juicio
de falta!; por amen13zas. con el número
548 de 1934, instruido contra el mis~o.

5.558

5.556

CABELLO, Joaquín; propietario del
aUlomóvil núm. 6.121 BI, domiciliado
últimamente en Don Ramón de la Cruz,
número 39; comparecera el dia 17 de
Noviembre, a las cuatro de la tarde. ano
te el Juzgado municipal núm. 14. de
~lad¡-fd, silo en la calle:- de Santa Cata·
linao número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños, con el f:'Ú
mero 446 de 1934,_ instruido contra Lo·
renzo Méndez.

5.555

del mes de Noviembre, y hora de l~s
diez de su mañana, anle el Juzga>do mu
nicipal número 9. de :\ladríd, Carrera
de San Francisco. 8. a celebrar jui-cio
de f.lltas por malos tratos y daños. nú.
mero 910 de 1934.

AYALA. Francisco; conductor y pro
pieta·rio elel aut()mó\'il número 44-')91
:\1, domiciliado últimamente en Eh.' ira,
19; comparecerá el día 24 de Ko"iem·
bre próximo, a las cua tro y media de
la tarde. anto(' el Juzg~do municip~l nú
mero H, de :\Iadrid. silo en la calle de
Sa,n'ta Cata-lina. número 3, principal. a
celo('brar juicio de faltas por daños, con
el núm~ro 570 de 1934, instroido contra
el mismo.

5.560

CENTENO ALONSO, José María;
domidliado 611imamen te en Almansa.
nÚ1Dero 45, patio; se le cita para que

5.553:::. .

ALVAREZ ALVAREZ, Concepción;
)lija d<.! Manuel y Carmen, domicilia·
da..últimnmente en el paseo de Lucha
na,:34, álico; compar~era. el día 27 de
l)cloore p¡-órimo, a las cuatro de la
tarde. anre el Juzgado municipal nú
nlero U, de Yatirid, sito -en la calle de
San.ta Catoalina. númerO 3, principal. a
celebrar jui-cio de faltas por lesiones

-por imprudencia, con el mimero 766 de
1934, inst.ruído contra Antonia Salave
-tria.

B!:J!'J lo. apercibimiento. procedentes
~n der~r:ho, .e cita 11 emplaza, por
lo. J:.!#!ce. o TrifJullUles respectivo•.
O 1t.U per.oncu que a conlinuución
.~ expresan. para qut: cOmparer"un
el di" que St: señale. a contar desde
la fecha dt la publicación d~l anun·
cio en este periódico o/l(rjal. COn
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380ael CÓ·
dioo de Justicia Militar IJ 63 dd d.
lIartAcl.

5.550

ALONSO ALOXSO. Francisco. y Jua
na Alooso ~lartine~; cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; se les cita
para que ,d día 13 de Noviembre•. a
las diez. compsrezcan ante el Juzgaao
municipal ,n-úmero l\). de ~ladríd, sito
en la c~lle de Allierlo Aguilera. núme
1'020, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 581; bajo apercibimiento
que de no bacer-lo l~ parará el periui-
.~ a que hubiere lugar.

~.551

ALVAREZ LAGO; Manuel; hijo de
~anuel y de Rooa. domiciliado última
mente en Voentosa, 27; comparecerá el
"dia. 24 {le ~oviembre próximo, a las
cLnco de la tarde. ante el Juzgado mu
-mdpal ¡¡-ú:.11lero U, ~ Madrid. sito en
1it calle de Santa Catalina. Ilúmero 3,
principal. a celebrar juicio de faltas
por burto, con el nÚJ?ero i2& <le 1934.
instruido contra el IDlSInO.

5.552

.ALVAREZ ESTEBAN, Salvador;
bijo de Cesárea. d9miciliado. última
mente en Trifón Pedrero, 1, pati(); com
parecerá el dia 24 de Noviembre pró-

-- ximo. & las cuatro de la tarde, ant.e el
Juzgado municipal número 14. de M~

drid, .sito ~n la ~al!e de Santa Cat~l~
.na, numero 3, prllIlclpal, a celebrar JUI
cio de falhi:; por malos tratos, con el
número 759 de 1934. instruido contra
~ mismo.
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el Juz~adQ m:mk:ipal número ~, de Ma
drid, Ca -rE:ra de San F~ncisco, 8, a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos, número 53i de 1934.

5.~66

ESTEBAX COBOS, Cesárea; de se
tenta años, viuda; '(!ümiciliada última
mente en Trifon Pedrero, 1. patio;
comparecerá e¡- dja 24 de :\oviembre
próximo, a las cuatro de la tarde, a'T.te
el Juzgado municipal número U, de
Madrid, sito en la calle .oc Santa Cata~

lina, número 3, principal, a celebrar
juiciQ ili: fallas por malos tratos con
el númerO i5S de 193.1, instruido COll
tra Salvadúr AlvarCl:.

5.567

GARCIA CARO, :Maria; hija de Fran
cisco y de María, domiciliada última
mente en Pig'nateUi. 7. patio; compa
recerá el día 1.0 de Diciembre próxi
mo, a las cuatro y med¡a de la tarot:.
ante el JUZ,flado municipal número 14,
de ~bdl'id, sito en la calle de Santa
Cata:lina, número 3, principal. a cele
brar juicio de faltas por mordoou.ca
de perro, con el número 654 de 1934,
instruida contra Inés :\lartín.

5.568

GARCIA GO:-';í]\LEZ, Lisardo; de
diecisiete años. hijo de Juan y de Jua
na. natural de :Madríd, de profesión
vende.dor. soltero. qu~ dijo vivir en la
calle de Antonio z.oznya. número 5,
tercero, letra A, y t;.uyo aClual domici
lio y paradero se ignora; "omparecerá
el dia 8 del pr~ximo meS "le 1\o\-iem
bre, y hora de la~ diez de su mañana,
ante el Juzgado lliunicipal número !J,
de :Uadrid, Carrera de San Francisco.
número 8, a celebrar juido de faltas
por lesi'Ones, número 8lJ5 de )93~.

5.569

GIL AWNSO, Pedro; hijo <loe Eus
tasio )' de Sebastiana, dO'miciliado úl~

timamente en Humilladero, 9; compa
recerá el día 24 de ::-';o\'iembre próxi.
mo, a las cu-atro de la tarde, anle el
Juzgrudo municipal número 14. de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principa 1, a celebrar
juicio de faltas por amenazas, con el
número 434 de 19::l4, instruido eontra
el mismo. o

5.570

GONZALEZ ~IADIERO, ~ i c a s i o
Luis; de treínta y dos años, hijo de
Gabriel y de Candid'l, de prutesiún
zapatero, casado, q-..:,e dijo \'i\-ir en la
calle de San Vicente. núm¡o,ro 28. cuar
to izquierda, y C1UYO actual domici;io
~. ,paradero se igúora; comparecerá el
dí~ 8 del próximo mes de Noviembre.
y hora de las diez de :su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, o de
Madrid, Carrera de San ¡"randsoo, S.
a 1:elebrar juicio d.e faltas por act{lS
inmorales número 894 de laño 1934.

5.571

GONZALE~ SA....'lCHEZ. Cándido; de
cuarenta y seis años. c.'ls~d~, jorna!e
ro, ,natural de Navalcán (Toledo). hijo •

de Gregorio y de )Iaría Nieves. veci~

no de París (FranC:a). cuyo domicilio
se ignora 'J últimamente lo tu.'Vo en
esta lo.calídal!, calle de la Enseñan7.a~

compancerá en esle Juzgado de ='a·
valcán en el plazo de Quince días,
para celebrar juicio de faltas por le
siones; bajo a'percibimiento que, de no
efectuarlo. le parará el perjuicio a que
hubiere logar.

15011
5.572

IGLES¡I\S MR.'\DEZ DE SILVJi. Al
Credo; hijo de Alfredo y de Laura. de
<:J¡¡!Urenta y cinco ailos. natural de Lis·
bo'a (rPortugal), domiciliado última
mente en la rúa de San Mamede, nú
mero 59 (Lisboa) ; comparecerá en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número' 1i. de Madrid,
sito en la calle del General Castaños.
nUmero 1 (Secretaría del SI". Conte
Lacoste), para recibirle declaración y
hacerle el ofredmíen to de acciones
que la ley detennina en causa por
hurto, instruida por dicho Juzgado y
Secretaria con el número 393 de 1934.

15093

5.573

MARA~ON LOPEZ, Miguel; de vein
tiún años de edad, sol tero. escultor de
corador, hijo de ~liguel y Pilar, natu
ral de ::\lailiid, que Clijo vivir en Fran
cisco Ricei, número lO, y cu~·o actual
domicilio o lParadero se ignoran; com
parecerá dentro ~el térrruno de nueve
dias en el Juzgado municipal nÚDlew
ro 19, de Madrid. Carrera de San 1'ran
cisco, ~, 2.v.,a tin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juieio de
(altas seguido contra el mig,mo por hur
to, bajo el número 389 de 1934; aperci
bido que. de no verificarlo. le parará el
p~rjUlelO a que ha~'a lugar.
'. 15063

5.5i4

MARINAS VILLEGAS, Adela, y EliA
sa Alonso Vicente; cuyo domicilio se
ignora; se las cita para que el odia 13
de Noviembre. y hora de las diez. com
parezca ante el Juzgado mUIÚcipal nú
mero 10. de Madrid, silo en ja calle de
Alberto Aguilera. número 20, 2.", a ce
lebrar juicio >de faltas número 396; b~<.t
apercibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjui-::io &. que hubiere lu
gar.

5.575

MARTL.~ SANZ, Inés; domidliada úl·
timamente en Pignalelli, 7, patio; com
parecerá el día l." de Diciembre próxi
mo. a las cuatro y media de la tarde,
ante el Juzgadu municipal nÚInerQ 14..
de Madrid, sito en ja (".aUe de Santa Ca
lalina. número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas por mordedura de pe
rro. con el número 6501 de 1934. instnú
do contra la misma.

5.576

~IARTINEZ CALVO, AntonOio; hijo de
Ramón y de Juana, domidliB'do última~
mente en esta capital, ignorando dónde;
compa recerá el día 24 de Noviembre
próximo, a las cuatro de la tarde, ante
el Juzgado municipal núpluo 14, de

Madrid, sito en la calle de $anta Cata·
lna. número 3. principal, a celebrar juiA

cio de Ca!tas por amenazas. con el nú
mero 134 de 1934. instruido contra el
mism.>.

5.577

MARTINEZ GOMEZ. Ana; hiia dI!'
Juan Antonio y de Bárbara. domidliada
úllímamt:nte en Asistencia Social; com
parecerá el dia 1.0 de Diciembre próxi
mo, a las cuatro de la tarde, ante. el
Juzgado municipal nÚInero 14, de Ma
drid. sito en la calle de Santa r..atali
na, número 3. principal, a celebrar jui·
cio de Caltas por escándalo. con el nú
mero 687 de 1934. instruido contra la
misma y otra.

5.578

MOLlNA. GONZALEZ. Antonia; de
sesenta afios de edad, viuda. cestera, Da·
tural de Yeleagonzal()~ (Zamora). hija
de Juan Ant'Onio y Francisca, que diioo
vivir en la calle de Antonio Lópe~;o..~.
bajo, y cuyo aclual domiciliG y'para
dero se ignora; comparecerá el día·2O
del1lróximo mes de K()viemb~. yobOfA
de las diez de su mañana, ante el J~k
gado municipal número 19, de Ma4md.
a celebrar juicio de faltas 'por bw.19¡
bajo el nÚ..l'll!erO 624 de 1934. .. ~~

5.579

MORALEDA SANCHEZ. Juana~.hija

de Gabino y deo Maximina; domiciliada
últimamel1teen Amonio López," :taB;
eo-mparecerá el día 24 de Noviembre, .a
las cuatro y media de la tarlCie.. ~nte el
.Juzgado municipal DÚmero 14,0 de ,lb-.
drid, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, prind;>al, a celebrar jUicio
de faltas por malos tratos. con el lUÍ"
mero 819 de 1934.. instruido contra la
misma.

5.580

NAVARRO SANTO~A, Joaquín; bijo
de Antonio y de Eusebia; domiciliado
últimamente en la calle de 'Requéna
(Puente de Vallecas); comparecerá el
día 10 de Novie-mbre, a las, C,Il8.tro.. y
media de la tarde, ante el Juzgado mn:
nicipal número 14, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina. númere -3.
principal, a celebrar juicio de faltás
por estafa. instruido contra. él D1Ísina
con el número 798 de 1934. ' '

5.581

NIETO PRADO, Juan; hijo de Víc
tor y ete Dorotea; domlciJiadoúlti~

mamcnte en la Ribera del Mama,.
nares, númer.o 63; comparecerá~el dia
l." de Diciembre, a las euatro y m~,:

día de la tarde, ante el Juzgado m~

nicipal número 14, de Madrid, sito ell
la. calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de raltas
por lesiones, instruido contra el mis
mo con el- número 845 de 1934.

5.582

OUAS SABAS, Antonio; hijo eJe
CJ.audio y de Gervasia, domiciliaco úl
timamente en la calle de Jaén, número
10; compareoerá el dia 17 de Noviem
bre, ~ las cuatro y media ~~ la taJ:d~
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15058

15104
5.588

S.593

POR EL FRESE:.~TE, lOe cita a Cefe-

15007

5.59&

POR EL PRES~"'¡TE. se cita a Ra
fael Bajos Ripoll, domiciliado última
mente en Juan 'de Austria, núm(;ro 5,
para que el dia 21 de ~oviembre, y
hora de las once, compart:zca ante el
Juzgado municipal número 8, de 1\la
Mid. sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 621 de 193·!;
bajo aperclbimiento de pararle el per
juicio a que ha~'a lugar.

5.597

POR EL PRESE~TE. se cita a Lau
ra Abajas Revuelta; domiciliada ülti
mamente en la calle 'lie Canillas, 17,
bajo, para que el dia 17 de No
viembre, y hora de las once, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 8, de ~ladrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, principal. a celebrar
juicio verbal de Caltas número 282 de
1934; bajo apercibimiento de pararla el
perjuicio a que haya lugar.

POR EL PRESENTE. se cila 'a Gre
gorio ~loto Vázquez }' Ramona Gonzá
lez Rodriguez, cu~'o actual domicilio
Se ignora, para que el ·dia 21 de No
viembre, y hora de las diez, COlllI:il
rezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 8, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios. 3, príncipal, a celebrnr
juicio verbal de Caltas número 678 de
1934; bajo apercibimiento de ,pararle
el perjuicio a que haya lugar.

rino López Tornero y a Saturio Lo·
renzo Rose. para que el día 21 de !'Jo
vicmbre, 'j hora de las dil:z. compa
reZcan ante el Juzgaodo m·.micipal nú
mero 8, de Madrid, sito en la zalle de
los Estudios, 3. principal, ·1 celebrar
juicio verbal de Caltas n:írncro 360 de
193-1; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.594

POR EL PRE~R"IT~, se cita a Víc
tor Fernán1et Pérez, domiciliado últi
mamente en la calle de la Amistad, 23
(Carabanchel), para que deia 21 de
Xoviernbre, y hon de la:> diez, com
parez.:a ante el Juzgado municipal nú
mero 8, d~ ~Iadrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas nún'ero 771 de
1~34; bajo apercibimiento de pararle
el periuicio a que ha~'a lUgar.

5.59;i

5.598

RIÓS eUE, Ramón; hijo de Manuel
y de Maria; dornicilhdo últimamente en
Antonio López. 53. bajo; comparecerá
el dia 24 de :'\oviembre, a las cuatro y
media de la tarde, ante el Juzgado mll
nicipal número 14, de ~Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y daños con el número 5i9
de 1934, instruído contra el mismo.

5,599

SANCHEZ ALGOLA, Francisco; do
miciliado últimamente en la Ciudad Jar
dín, número 27; comparecerá el día 10

POR EL PRESEJ.~TE. se cita a Aqui
lino Bauvive, Joaquin Fraulayo Unes.
José Samprieto y José Gómez, cu~"o

domicilio y paradero se ignoran, para
que comparezcan ante el Juzgado de
Belver de Cinca el día 24 de Octubre,
a las nue\'e, a la vista del juicio de
faltas que Se sigue contra los mismos
por infracción de la ley de Caza; pre
viniéDdoles que, de no comparecer,
les parará el perjuicio que corres
ponda.

POR EL PRESE.'lTE. se cita a Ra
.fael Cabeza Redondo y a Josefa Mar
tinez García, domiciliado..~ últimamen
te en la calle de Sandoval, 12. prime·
ro, para que el dia 21 de Noviembre,
y hora de las diez, comparezcan ante
el Juzgado municipal número S, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
odios, 3, principal, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 666 de 193~; ba
jo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar,

5.589

POR EL ·PRESE.~TE, se cita a Ma
nuel González Jiménez y a Rigoberto
Ruiz Zazo, cuyo actual domicilio se
ignora, para que el día 21 de Noviem
bre y bora de las diez, comparezcan
anté este Juzgado municipal húmero 8,
de Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, 3, principal. a celebra·r iuicio
verbal de faltas númer') 589 de 1934;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

5.590

ra que el día 14 de Noviembre, y hora
de las diez, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 8. de ~Ia,drid.

sito en la calle de lo,,'; Estudios, 3. prin
cipal, a celebrar juicio verbal de falo
tas niÍmero 771 de 193-1; bajo apercibi
miento de pararlas el perjuicio a que
haya lugar.

5.591

POR EL PRESE.lO,JTE. se cita a Juan
Sánchez Gómez, hijo de Francisco y
de Felisa, de veintido.~ años. soltero,
cuyo domicilio se ígnora, para que el
día 21 de Noviembre, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nidpal númerO 8, de ~ladrid, sito en
la calle de los Estudios, 3, principal,
a celebrar juicio verbal de fallas nú
mero 423 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

5.592

Pufl. EL PRESE.~TE. se cita a San
tiago Benagos Pardo, domidliaao 01
timamente en la Colonia Popular 1\Ia
·drileña, hotel número 1, para que el
día 21 de Noviembre, y hora de la.~
diez, comparezca ante el Juzgadl1 mu
nicipal númerO 8, de \laórirl, silo en
la calle de los E¡;tudios, 3, principal,
a celebrar juicio verbal de fJltas nú
mero 411 de 1934; bajo apercibimien
la de pararle el perjUldo a que haya
lugar.

ante el Juzgado municipal núm. U. de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata
;in8.., n(une.ro 3, principal. a celebrar
juieio de f,altas, por mordedura de ga
to, instruido contra ~ mismo con el
lIÓillero 479 de 1934.

5.583

PACHON CARRILO. Ramón; hijo de
R2món y de Dolores; domiciliado úl
timaJ...~nle en la calle de Escosura nú
mero 8; comparecerá, el dia 24 de No
viembre, a las cuatro y media de la
ta¡·de, ante el Juzgado mUDici'pal nú
mero 14, de Madrid, silo en la calle
de Santa Catalina, número ~ princi
pal, a celebrar juicio de faltas por da
ños y lesiones, instruido. contra el mis
mo con el número 847 de 1934.

PEREA DURA..."l'GO, Arturo; cuyo ac
tual domicilio y paraodero .se ignora;
se le cita para .que el día 13 de No
viembre, a las diez, comparezca allle
el Juzgado municipal número lO, de
Maodrid, sito en la calle de Alberto
Aguilel." número 20, .segundo, a cele
brar juicio de faltas número 923; bajo
apereibiJoiento. que, de no hacerlo, le
para,ráel perjuicio a que hubiere lu
gar.

5.586

FOR EL PRESE.."ITTE, se cita a Vic
tor Pasalodes Lozano y a Inocente
Rubio CaDo~ cuyo actual domicilio :se
ignora, para que el dia 14 de NOVlem
bre, y hora de las diez, comparezcan
ante el Juzga~o municipal número 8.
de' Madrid. sito en la calle de los Es
ludios. 3. principal. a celebrar juicio
verbal de faltas número 758 d1l 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

5.585 bis.

.¡POR EL· PRESE.~TE, se cita a María
Sfl.nchez Alonso, domiciliada última
mente en la calle d·e la Esperanza, 13,
segundó. A, para que el dia 14 de No
viembre. y hora de las diez, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid. sito en la calle de los
Estudios, 3', principal, a celebrar jui
cio verbal de faltas númerO 524 de
1934,; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar.

POR EL PRESENTE se cita a Car
men Blanco García y a Maria Rodri
pez Moreno, domiciliadas últimamen
te en San José, 5. portería, para que el
dia·U de Noviembre, y hora lIJe las
ODée~ comparezcan ante el Juzgado
municipal número 8, de Madrid. sito
en la calle de los Estudios. 3. princi
pal, a celebrar Juicio verbal de faltas
Dúmero 775 de 1931; bajo apercibi
miento de 'pararlas el perj1,licio a que
baya lugar.

5.585

5.587

POR EL PRESENTE, se cita a Jose
fa Rodriguez Sánchez y a ~argarita
Gil Fuentes, domiciliadas tiUimamen
~ en la calle del Espino, 3, bajo, pa-
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de ::\oyiembre. u las CU:Jtro y media de
la tarde. al1tf~ el Juzgado TUlmicipal nú~

mero 14. de \-ladrid. sito en la calle dé
Santa Catulina, núrnl.'ro 3. principal, a
cdcbrar j~icio de falt~s por hurto, con
el númerO 152, instruido contra el
mismo_

5.600

SAXJUAX ESTEBA:\'", ..helina; hija
od-e Francisco :Y {le Adelaida; domicilia
da últimamcn te en Gencrul Alvarez de
Ca$tro, 14; comparecerá el <lia 17 de
Xoviembre, a las cua tro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la callé de Santa Ca~
ts1ina, nú...nero 3, principal, a celehrar
jl"licio de faltas por malos tratos y da·
ños, con t:l llllmero 370 de 1934, ins
truido contra la misma.

5.601

SAN JUAX X{j'~EZ, :\liguel de; cuyo
actual domicilio se ignora, se le ci ta
para que el día 13 de ~óvíembre, ~.

hora de J:::s diez, comparezca a.nte el
Jt:lzgado municipal número 10, de Ma·
d~1d, sito L'n lq calle de Alberto Aglli·
lera, número 2Q, segundo, a c~Jehrar

juicio de faltas número 724 ~ bajo apeJ"
cibimiento <rúe, de no ha('arlo, le para
d. el perjuiCIO a que hubi~l'e lugar.

5.602

SA~Z. José María; conductor del au
tomóvil número 4.410, de Murcia; do
miciliado últimamente en Olivas, 12;
comparecerá el dia 24 de Noviembre,
a las cuatro de la tarde, ante el Juzga
do municipal número 14, de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú·
mero 3, principal, a <:elebrar juicio de
faltas por :daños, can el número 509 de
1934, instruido contra el mismo.

5.603

SAXZ SA~CHO, Gregario; hijo de
Jerónimo y de Teresa; domiciliado úl
timamente en Carabanchel Bajo, Ange
la López, 46; comparecen! el día 24 de
r-:'Oviembre, a las cuatro y media de la .
tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\Iadrid, sito ~ la calle de
Santa Catalina. número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por daños, con
el número 410 de 1934, instruído contra
el mismo.

5.604

SASTRE RODRIGUEZ, Maria Ange
les; hija de C1~mente y de Gregoria;
domiciliada ültiruamente en la Residen
cia de Estudhmtcs; comparecerá el día
24 :de I\oviembre, a las tuatro de la
tarde, ante el Juzgado mU!1ici.pal núme
ro 14, de :Ma<lrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
con el número 229 de 1934, instruido
contra Domingo Francisco.

5.605

VEGA~ZO~EZ SANZ, Juana; de
treinta y tres años.,. hija de Pascasio y
de Juana, natural d~ Pañaflel (Vallado
lid), de profesión sus labores, soltera,
que dijo ,-h'ir en la calle d~ Juan Du
que.. número 33, cuarto hajo, y. cuyo ae-

tual domicilio y paradero se ignura;
comparecerá el día l." de Xoviembre,
y nora de las dkz de su mañana, ante
el Juzgade. municipal número 9, de Ma
drid. Carrera de San Francisco, 8, a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos, núm~ro 549 del año 1934.

5.606

YIDAL DIAZ. Juan; de veinticuatro
años, soltero, vendedor, hijo de N. y
de Emilia. natural de Sevilla, que dijo
vivir en la calle de Sol y Ortega, nú
mero 25, piso principal, izquierda
(Puente de Vallecas), y cuy.o actual do
micilio y paradero se ignpra; compa
recerá el !lia 20 de Noviembre, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19. de .Madrid.
a celebrar juicio de faltas por hurto,
bajo el número 624 de 1934.

5.607

VILARI~O SAXTOS, l\laximino; de
veintitrés años, bijo de Manuel y de
Dolores, natural de Trem (La Coruña),
de profesión vendedor, soltero, que dijo
"ivir en la calle de López Silva, núme-
ro 7. entresuelo. letra D, y cuyo actual
domicilio. y ¡paradero se ignora; com
parecerá el día 1.5 de Novjémbre, y
hora de las diez de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 9, de. Ma
drid, Carrera de San Francisco, 8, a
celebrar juicio de faltas por daños y

. malos tratos, númerO 910 del año 1934,

REQUISITORIAS

Ba}o ap~,.clbfmt~nlo de .er declarad.,.
re6dde. 11 de incurrir en las demtú
re.poRsabiUdadu legalea. de no pre
'entarse lo. proce.adoa que a contt-

. nuacióR se upresan, en el plazo que
le les fija, a conlar desde el dIo d.
la publicación del anuncio en ut.
puiódlco oficial 7 ante el Jun o
Tribunal que le 'eñala. s. le. cita,
llama 11 emplcua encargdndose a lo
dcu las Autoridades 11 Agente. d.'
la poUcla Judicial, procedan a ID
busca, captura 11 COnducción d.
aquéllOS, poniéndolo. a di.podcl6n
dd dicho Juez o Tribunal, con 41""'
alo a lo. articulo. 512 V 388 de la lell
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 r.
664 de la leu de EnJu,tclamu:nlo m 
Ular de Marina.

7.147

ALBERT ZARZOSO, Loreto; domici
liado últimamente en Barcel<:ma, Ron
da San Antonio. número 102, tercero,
primera; procesado en causa nú
mero 165 de 1934, sobre maiversa
ción; eor..J.parecerá en ténnino de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 7, de Barcelona, sito ea el Pala
do de Justica, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento. si no lo ve-
rifica, de ser declarado rebelde.

14840

7.148

ALONSO FERNANDEZ, Francisco;
de veintiocho años de edad, soltero, jor-

nalero, natural de Javalquinto (Jaén).
que dijo vivir en Madrid, Lavapiés, 38;
bajo, !patio; procesado en sumario 32
de este año, por tentativa de robo; com_
parecerá en término de quinto día ante
el Juzgado illStrnctor de Getafe, para
ser reducido a prisión, como compren
dido en el número 3.v del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento criminal,
baio apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

14934
7.149

A~DUJAR CALERO, Ana, y Catali
nB; la primera de trece años, y la se
gunda de diez y seis. hijas de Miguel y
de Francisca, naturales de Montoro y
vecinas de esta cil!dad, c~yo actual pa·.
radero se desconoce; comparecerán en
este Juzgado de instrucción, de Buja
lance, calle de San Francisco, 5, dentro
del término de ocl1o días, al objeto de
recibirles declaración en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el núme.
ro 103 del corriente año, sobre abusos
deshonestO'S.

14139
7.150

ARTAL BONO, Rom..án; soltero, jor.
nalero, cuyo domicilio se ignora; PrQ4
cesado 'Por hurto. número 100 de 1934;
comparecerá en término de diez dfaa
ante el Juzgado de inslrucción núme
ro 2. de San Sebastián (GuipWcoa), a
fin de notificarle el auto de prisión y.
constituide en tal estado. .

14802

7.151

BARANDIARAN DORRONSORO, Sa
turnino; natural de Villafranca de Orla,
de estado soltero, jornalero, de diez y
ocho años de eda~ domi<-jliado última~
mente en Renterill. procesado por ro
bo; comparecerá en ténnino de diez
días ante el Juzgado de Ll'lstrucción nú..
mero 1, de San Sebastián. para ser re
ducido a prisión; bajo apereibimiento
de ser dedarado en rebeldía.

14883
7.152

BARECHE GRACIAN, Lorenzo; ca~
sado, del comercio, de cincuenta y dos
años de edad, domiciliado últimamen·te
en Barcelona, Pasaje Bernardino, 3;
procesado en causa número 382 de 1934,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrncci6n número 3. de
Barcelona; comparecerá en el mismo

.delltro del ténnino de diez días, ¡para
constituirse en prisión, como compren
~...d.o en el número 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si DO lo verifica,
de ser declarado rebelde.

14837 j,

7.151

BER.'1UDEZ REYES, Luis; de diez
y seis años de edad. hijo de Antonio
y de Isabel, de estado soltero, de ofi
cio canastero, natural de ka Linea, ve
cino de esta ciudad, sin domicilio;
prCJCesado por el delito !de robo, en el
sumario número 68 del año 1934 ;
comparecerá, en el término de diez
dias, ante el Juzgado de inslrucción.
del d1strito de Sant.i.ago¡ de Jerez de
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1'4:726

7.16!

1.165

CO~fO I);'CURSO en e! caso 3.° del
a:r-ticulo 835 de la le:y de Enjuieiamien~

to criminal, se cita, llama y emplaza
al procesado por la causa número 82
de 1933. sohre hUrto. Antonio Serrano
Fernández (a) el Cojo, hijo de Ramón
y de )lanuela, natllral de Ecija y ve
dno de Linares, de treinta y cuatro
a -treinta y seis aijos de edad, jorna
lero, sin instruccióli. cu~'O domicilio.
actual paradero y demá!> circunstan..
CÍas se ignoran; para que en el térmi
110 dI: diez día.<;, desde el siguiente al
en que aparezca inserta esta requisito
ria en el Boletín ú{icial de esta pro
vincia y G.'-CET,\' DE ~LwHI!), comparez
ca ante este Juzgado de instmcción de
Baeza, [1 fin de constituirse en prisión.
decretad<l por la Audiencia provincial
de Jaén; bajo apercibimiento de ser:
declarado rebeide.

CORTES :\l17~OZ, José; híjo d.e An...
tonio y de .o\.na. de cuarenta y dos
años, ca."iado, jornalero. natural de
Santiago de la Espada, yecino de Chi
lluévar y cuyo actual paradero se ig.
nora, procesado en causa número 197
de 1933, por lesiones; co-mparecerá en
término de diez días ante el Juzgado.
de instrucción de Cazorla, para redu
cÜ'se a prisión, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, interes:índo
se a su vez la busca )-. captura del
misllno. •

14838

CL.L"';C:IET COSTABELLA, Caroli
na; natural de Barcelona. de estado
casada, de profesión no consta, de
treinta y cinco años de edad. hija de
Jose y de Justicia, domicili:'lda últi..
mamente en Prat de Lloore~at. colo
nia Casano"3s, donde se la conoce por

Trinidad, procesada en causa núme
ro 269 de 1934. por el delito de false
dad, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 3. de Barcelona; compa
recera ante el mismo. dentro del tér
mino d~ diez días, para (.-onstituirse
en prisión como comprendida en el
número 1.<> del articulo 83'> de la ley
'de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento si no lo ....erifica de ser de
clarada rebelde..

14782

14718

7.161

7.162
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7.160
U938

sión pro\-isional contra los mismos dic
tado y rendir indagatiria en sumario
número 245 de este año por estafa de
hospedaje a Manuel Rodriguez, de esta
ciudad.

COMPA;.~SBELSUE, Alejandro; hijo
de Luis y di' Isidra. de veintisiete años,
natural de Borja (Zaragoza), soltero,
pintor, sin domicilio, procesado en cau
sa por hurto. número 423 dd corrierute
año; comparece:-á. dentro del termino
de diez días, ante el Juzgado de ins
truttión número 3, de :!\ladrid, St'ere
taria de D. Pedro Perez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su proce
samiento, recibirlt: declaración indaga
toria y ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto dictado en
el I(}{a de hoy; apercil:>iéndole que, de
no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

COROAS RODRIGUEZ. Daniel; de
CA.~O RUIZ, Tomás; cuyo actual dieciocho años, soltero, albañil, hijo

domicilio y paradf!ro se ignoran; pro- de :\lanuel y de Maria. natural de Pas
cesado por injurias a la Autoridad en turiza, partido judicial de :\fondoñedo,
causa número 200 de 1934; comparece- provincia de Lugo. y en la actualidad
rá en término de diez días ante el Juz. ausente en ignorado paradero; proce
garlo instrucción del distrito Norte, de sado e!" la causa número tií de 1933.
Alicante, a constituirse en prisión; bajo pOT hurto, seguida en este Juzgado de
apercibimiento de ser declarado rebel- .'IonJorte; comparecerá dentro de diez
de. como comprendido en el númerO días ante el mismo Juzgado, constitu
primero del articulo 835 de la ley. de yéndose en prisión en la cárcel del
Enjuiciamiento c.rimioaL • partido a disposición del señQr Presi

dente de la Audiencia provincial de
Lugo, que decretó tal prisión púr auto
de 20 de Junio último, apoercibido en
otro caso de ser declarado rebelde.

14874
CONSUEGRA, CAllD&'iAS, L u c a s;

de veintidós años, soltero. hijo de Lu
cas y de Josefa; de profesión del cam
po, natural y vecino de Alcaudete, do
miciliado últimamente en la calle de
Los Hoyos; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Baena dentro de
los 4j.ez dias siguientes al en que apa
rezca inserta la presente en los Bole
tines Oficiales de las provincias de
Córdoba y Jaén, y GACETA DE MADRID,
con el fID die ser reducido a prisión, ~1J1

razón a .Ia causa que contra otros y el
mismo se sigue bajo el número 165 del
corriente año sobre hurto; advirtiéndo
le qu.e si deja de V1trifica.rlo le parará
el perjuicio 9. que hubiere lugar en de
recho y será declarado rebelde.

14835

14870

1.163

CO::-';TRERAS BALBUEXA, ~l i g u e 1
Agustín; de veintiséis años, soltero, na·
tural de Mota del Cuervo, hijo de Julio
y Justa, vecino de Madrid. domiciliado
en Tomás López, núm. 3, y de profesión
cerrajero; compa·reoera dentro del tér·
zni!:oo de die~ días ante el Juzgado die
iJoostrucció-u número 12. de Madrid, Se
cretaría de D. Hernán Gonzále~ Cam·
PO. con el objeto de serIe no-tificado el
auto de prisión dictado contra el mis
mo por la Superioridad )0 llevarse a
efecto la misma en el sumario que se
se instruye por tenenda d<e útiles pa·ra
el robo con el número 216 de 1933; bajo
apercibimiento que de no cf)mparecer
será declarado rebelde.

14940
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7.159

CALLEJO. Jacinto; de profesión
tratante en ganados; domiciliado úl
timamente en Santander. ~uesta del
Hospital; procesado por substracción
de ganado "'!'Icuno; comparecera, en
términa de diez dias, ante este Juz
gado de illStrucción de LIanes. con
el fin de <lonsütuirse en prisión.

14939

BUENO M:ARTL~, Julio; natural de
Avellaneda (Soria), de estado soHero,
profesión panll'dero, de veintitrés años,
hijo de Eusebio y de Teodorll; domi
ciliado últimamente en la calle del Ge
neral Lae)". número 4; procesado por
robo, en causa número 489 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,
ante p! Juzga'do de instrucción núme
ro 4, de Madrid, Secretaría de D. Ri
cardo Gómez Garcia, para ser reduci
do a prisión decretada en dicha cau·
sa. en la cárcel de esta capital, como
preso comunicaodo; bajo apercibimien·
to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lugar.

14864

14922

7.155

BURGOS DOMINGUEZ, Ernesto; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en Barcelo
na, paseo de Gracia. 99; procesado
por estafa, causa número 274. de 1934;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado número 2. de
Barcelona, Secretaria de D. José Ma
ria GU2J:!diolaj bajo apercibimiento de
ser- declarado rebelde.

CELIS, Federi.co de, apodado "el
R01'ta", y Adolfo. vecinos de Espinosa
de la Ribera, uno de ellos dueño de la
Fábrica de harinas y alSerrar de ese
punto, ténnino de Rioseco de Tapia, en
León; C01l1parecerán, dentro del térmi
no de diez d1as, ante el Juzgado de
mstrueción de Lugo para ser Il().tiflca·
dos del auto de pl'OCeS4Wl.iento y. pri..

7.158

1.157

1.156

.('..U-VO GIL, José; de diez y siete
años. procesB!do en méritos del suma
rio 350 de 1934. sobre robo; COro¡lR
recerá. dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
de San Feliu de Uobregat, al objeto
de constituirse en prisión y notificar
le el auto de procesamiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

14800

.
la Frontera, para constituirse en pri
sión ; bajo apercibimiento que, ,si
ne, lo verillcR, será declarado rebelde.

14771

7.154

CALLE.JO. Manuel; de profesión tra
tante de ga¡~ado; domiciliado última·
mente en Santander, cuesta del Hos
pital; procesado por substracción de
ganado vacuno; comparecerá, en tér·

. mino de diez días, ante este Juzgado
de instrucción de LIanes. C011 el fin
de constituirse en prisión.
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14905

14880

7.168

CR'CZ, Xorberlo; cuya,;; dem:is dr
cunsta'lci::ls se desconocen. domicilia
do últimamente en esta vecindad, en
la calle de Santa Engracia. número
169; comparecení. dentro del término
de diez días ante el Juzgado de in!'
trncciún número 12. de Madrid. Se
cretaria <.le D. Germán Gonzalez Can..
po, coo el objeto de serIe notificado
el nuto de prOcesamiento Ilidado r.on
tra el mismo y llevarse a efec((' su Vrí
eión, dictada en el sumario número
380 de 1934. por estafa ¡¡ la CompaJiia
de ~L Z. A., b3lio aperci!Jimicnt-> que
de no COltlp.Mr~er será declarado re
belde.

14S71
7.169

CR'LZ GILES. Ramón -de la· natural
de Badajoz, ce estado casado, profe
sión tratante, de treinta años. vecino
de Badajoz. calle de Campillo. cuyas
demás señas perscnales se ignoran;
dómiciliado últimamente en Badajoz;
procesado por hurto de caballerias;
comp:lI'ecerá. en ténnino de diez días.
ante el Juzgado de Jerez de los Caba
lleros para recibirle declaracíón inda
gatoria y ser .reducido a ¡prisión.

14773

7.170

DIAZ GONZALEZ, Fernando; natu
ral de León, de di'czcinue\'e años, hijo
de Valeriano y de Victoria, de estado
soltero, de profesión herl'"cro, vecino
de esta ciuda-d de Barcelona; domici
liado ültimamentc en la calle Medio
día, número 12; procesado en causa nú
mero 737 de 1932, 'al'" hurto; compa
reeerá, en ténnino de seis dias, ante
el Juzgado de ins1rucdón número 5.
de Barcplona, Secretario D. Tomás Rie
ra y Sans; bajo apercibmii.ento de ser
declarado rebelde.

14731

7.171

DIEZ ME~DOZA, José; natural de
Linares (Jaén). bijo de Juan y de Te
resa, de estado casado, profesión tra
tante, de cincueyta y cuatro años de
edad; doroicili:Mo últimamente en
Puente Genil, Progreso, 6; procesado
por hurto y condenado en causa nú
mero 176, ·rollo 2.;)83 de 1932, Juzgado
de instrucción de Aguilar de la FrO!l
tera (Cór>coba); comparecerá, en tér
mino de dh~ dias, ante la Audiencia
provincial de Córdoba, para notificarle
el auto de suspensión de condena.

14821

7.172

ELOSEGUI ALGORTA, José; natural
de Sa..i Sebasti:í.n, de estado solterá.
profesión cam..arero, de cuar~nta años.
hijo de José y de Dolores; domiciliado
últimamente en San Sebastíán; proce
sado p()r robo en causa númcro 246 <le
1933; compareeerá, en ténnino de diez
días, ante la Audiencia provincial de
Santander o Cárcel del partido a cons
tituirse en prslión.

U8S6

7.173

El REMITE~TE Y consignatal"io de
una caja conteniendo fen-etería. que
se hallaba en un ....agón en la estación
de Aranjuez la noche del 19 &1 20 de
Abril último; comparecp.-rá, en término
de diel días. ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón•.para prestar de
claración y orr~crJes el sumario por
tentatiYa de hu;-to de dicha caja. ins
truida por d ..<:ho Juzgado con el núme
ro 56 de 1934; bajo apercibimiento de
pararle!> el perjuicio a que ha~:a lugar.

14759
7.174

ESTURO GARAY. Román; de cin
cnenta años. hijo de Francisco y de
Prudencia, <de estado soltero, natural
de Bilbao, provincia de Vizca~·a. de ofi
cio zapatero, con instrucción ~. sin an
tecedentes; domkiliado últimamente en
Bilbao, y cuyo actual paradero se ig
nora; ~omparC<':erá,en término de diez
días. en la Audiencia provincial de Bil
bao. con el fin de notificarle el auto
de prisión. según lo acordado por auto
en causa número 196 de 1934. pOr el
delito de estafa; apercibiéndole que.
de DO comparecer. será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

14738
7.175

F ABUEL GIl\1EXEZ, Federico (no
constan más antecedentes del mismo);
domiciliado últimamente en la calle de
Albéni:z, número 2; procesado en causa
número 214 de 1934: por el -delito de
,,·iolación, seguida en el Juzgado de
instrucción número 6, de Valencia, co
mo comprendido en el número 1." del
arliculo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá. en término
de diez dias. ante el expresado Juzga
do pará constituirse en prisión en las
Cárceles' de esta ciudad. y responJer
de los· cargos que le resulten; .J>ajo
apercibimiento de ser declarado rlbel
de y pararle el perjuicio a que ha)'a
lugar.

14903
7.176

FERNA:NDEZ GIL7 Antonio; domici
liado Ultimamente en Málaga; compa
rocera. en término de diez días, ante
este Juzgado de Málaga para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rehelde en causanú
mero 367 de 19347 instruída por estafa.

14873

7.171

FEIL'l'A.l."lDEZ JIMENEZ, Angel; de
estado soltero, profesión gitano. de
dieciséis a dieciocho años, hijo de Sa
lud Fernández. domicilio ambulante.
procesado por hurto; cl)!l1parecerá, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción de Navalmoral de la
Mata. para ser reducido a' prisión; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, se
rá declarado rebelde.

14876

7.178

. FERRAGT.JIT PERELLO, Sebastián;
natur.a1 de Mallor.cat habitante en ésta,

calle Atlántida. 1. primero primera.
penado en expediente número 2G4 de
1934, por contrabando de tnhaco de
la Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación de la l)elegllción
de Hac>'enda, de Barcelona; ('.Olllpare·
cerá ante este Juzgado de instrucción
número 11. de Barcelona. para el r.um·
plimiento -de la pena impuesta; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
pararle el perjuicio procedente eU de4
recho.

14844
7.179

FERREIRA DA COSTA, Juan; de
unos cuarenta años de edad, de esta..
tura baja, color moreno, de pelo ne
gro, que usa bigote pequeño también
negro. viste chaqueta gris y se dedica
a la mendicidad como ohrero parado
y es de nacionalidad portuguesa; com
parecen", dentro del ténnioo de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de PuenteÍlreas <Pontevedra" :'on el
fin de rendir indagatoria y ser re
ducido a prisión, d'Ccrelada en el su
mario que se sigue bajo el número· 97
del presente año. sobre lesiones; aper
cibido que. si deja de hacerlo. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. .

7.180

FORTACIN MIRALLES, Angel: do-
miciliado últimamente en San Martín
Sarroca; comparecerá ante la Sección
segunda de la Audiencia provincial de
Barcelona. el día 21 de Diciembre pró
ximo y hora de las diez. para dec14l.
rar en el juicio oral- ~D;:ausa por
malyersación de caudales instruida IJor
este Juzgado de Villafranca del Pan~
dés contra Buenaventura Fa r r á s y
otros; bajo apercibimiento de incurrir
en la multa de 5 a 50 pesetas. si no
comparece.

7.181

GALAJ.'l' LABRADO~ Domingo; bij~
de José y de Ana. de treinta y dos
años de edad. de estado soltero, de
p.·ofesión cocinero, natural de Sevi
lla, vecino de Madrid, domiciliado úl
timamente en la calle de Atocha, 967

segundo, hoy en paradero des..onoci
do, procesado por este Juzgado de
Sueca en virtud del sumarlO que se
sigue con el número 102 de 1928. so
bre hurto, como comvrcnrtido en el
número tercero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; <:om
parecerá, dentro del t~ino dE' diez
dias, ante dicho Juzgado para consti4
tuirse en prisión decretada en el re::
ferido sumario y responder de los caI:-r
gos que en el mismo le resultan; .bajo
apercibimiento que, si no lo venfica,
le parará el perjuic,o a que haya lu..
gar en derecho. '

14806
7.182

GALLEGO DIAZ, Rafae1:l; Sime6n
Cortés Cura, Benigno Tomás TOI,Ilá~
Enriqueta Martinez Lozano y Antonio
Méndez Campos, dOJlll·~ilia~lo,;; última
mente en Hernanl, 16; San Lorenzo.
número 16; Juanelo, 1i; Glorieta de
Bilbao. 71 y. Fel 8; cOluparecerán el
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14957

HS01

14721

dia 17 d~l actual. a las die;¡; de su
ni&5.~na. ante la Sección tercera de
esta Audiencia provincial. para asistir
como te~tigos al juicio oral de la cau
sa seguida en el Juzg2dCl de instruc
ción número 2, de )bdrid. con e~ nú
r.:~ro n3 de 1932. por rollo. contra
Mariano Yalle Soria y otros; aperci
biJos que, de no verHlcarlo, incurri
rán en multa de 5 a 50 pesetas.

14781

7.183

GARAY LOZA~O. 11 a r c e 1 i no; de
veintidós años de edad, soltero, de es
tatura regular, albañil, natural de Cu
ba. viste traje azul; Jerónimo Herrero
Tamarit. de veinte años de edad, solte
ro. de estatura baja. albañil, natural de
Málaga. hijo ~e Jesús y de Aurora, vis
te tnje de pana claro y boina azul, y
Antonio Hernández González, de vein
tinueve años de edad, soltero. alto. jor
nalero, natural de Bueno~ Aires, hijo
de Gonzalo y MarceEna, ,-iste traje
azul, todos ellos sin residencia fija;
eomparecerán ante este Juzgailo de ins
trUeción de Calatayud, a fin de recibir.
les· declaración en causa 107 de 1934,
sobre robo; apercibiéndoles que de no
verificarlo dentro del término de diez
roas-les parará· el perjuicio a que baya
lugar en derecho. Y ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita·
J,'es y Agentes de la Policia ju-dicial pro
cedan a su busca, captura. detención y
conducción a la Cárcel de este partido_
y -a disposición d~ este Juzgado de re
feridos, sujetos.

14741

7.184

GARCIA DE LA FUE...\"TE, Pablo;
soltero. jornalero. natural de Cifuentes,
domiciliado últimamente en Guadalaja.
ra. iprocesado por la causa número 393
de 193~. sobre robo frustrado; compa
r~erá dentro del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme
ro 3. de Zaragoza. Secretaria del señor
Uzandra. para notificarle el auto de su
procesaml.mto. recibirle declaración in·
dagatoria y constituirse en prisión que
le ha sido 4ecretada por auto de esta
fecha; apercibido que de no compare·
C~r 5erá decJarado rebelde.

7.185

-GABelA MOLINA, José; de cuarenta
y- nueve años, soltero, jornalero. natu·
ral de Montoro y 'Vecino de Adamuz,
p"occ-sado en sumario 80 del corriente
año, sobre lesiones; comparecerá en el
t~rmino de diez días ante el Juzgado
de- instrucción de Bujalance, a fin de
'ZéIlstituirse en prisión y serIe recibida
indagatoria, bajo aperc.ibimiento que de
no comparecer sera declarado rebelde y
le lPara~á el perjuicio a que haya lugr·r
en derecho. Asimismo .ruego a todas
las Autol'idades y Agentes de Policia
jUldicial procedan 9. la busca y captura
del referido proce!Oado; poniéndolo. ca~
So <le ser habido, a di~posición de este
.Juzgadc en el Depósito municipal de
esta ciudad, por estar acordada la pri
sión del mismo en dicho sumario.

14847

7,186

GARCIA QUIROGA, Patricio, y J ose
fa Nieto Sánc1Jez; n'ituralí.·s de Astorga
y Canlivcros, solteros, hojalateros, de
diez y seis años de edad, hijos de ?\é:;
tor y de Concepción y :Mailuel y de :\1<1.
ria, ambulantes, domiciliados úUima·
lTIe-nte en Salamuuca, procesados por
hurto; compan'Ccran en ténnino de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Hervas, a constituirse en prisión y ser
Ies ampliada la indagatoria en el su
mario 116 de 1934.

Hí69
7.137

GARCIA OVIEDO, )'Ianue]; hijo de
Franci~o y l"icolasa, de vcinte años de
edad, del campo, casado con )'larla Ma
rin Torres. natural y vccino de La
Campana (Carmona), con domicilio en
)0. calle Marquesa, 66, evadido en el dia
de hoy del Depósito municipal de esta
ciu-dad. donde se encontraba preso pro
visionalmente en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, número 239 dt'.
este añu, por hurlo ue dos burros; como
parecerá ante t."l mismo Juzgado dentro
del plazo de diez días, a contar desde la
inserción de la presente en la "Gaceta
de Maurid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, con el fin de constituirse nue
,-amente en la prisión decretada; bajo
apercihimiento que. de no verificarlo.
será declarado rebelde y le parará el
perjuiciQ a que ha:ya lugar.

7.188

GARRIDO LOPEZ, Federico; natural
de ~lálaga. de estado soltero, panadero.
de seseo ta y seis años de edad, hijo de
Francisco y Maria, :domiciliado última
mente en ~lálaga. Alameda de Capuchi
nos, 69, pr,)Ce~ado por lc~iones, en el
sumario número 311 de 1934; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de- iDstrucción del distrito de
ia Alameda. de Ma.laga, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

14789

7.189

GARRIDO DACOSTA, Modesto; hijo
de José Antonio y de Baltasara, na·
tural de Searas de Villar de Barrio,
de estado soltero, de ventiún años;
domiciliado últimamente en Pencuzos
de Villar de Barrio; procesado por
disparo de arma de fuego y lesiones;
comparecerá, en término de diez dias,
ante este Juzgado de inatrucción de
Allariz, para ser notificado del auto de
su procesamiento de 16 de Septiembre
último y constíiuirse en prisión i'l~

condicional decretada contra el mis
mo; bajo la prever.ción Que, de no Ye~

riflearlo. sera declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a la ley.

7.190

GAUSIACH HUGUET. Antonio; na·
tural de Isil (Lérida). dé veintisiete
años de edad, hijo de Manuel y de
Concepción, de estado soltero, de pro
fesión camarero. vec,¡no de ésta; pro
cesado en causa nilmero 654 de 1932,
por tentativa de robo; comparecerá.

en término de seis dia:>, ante el Juz
gado de instrucción número 5, de Bar
celona, Secretario D. Tomas Riera y
Sanso bajo apcrcibimiento de ser de
clarado rebelde.

H732
7.191

GER~II::'\AL, Domingo; cuyo actual
paradero ~e ignora; procesado por
injurias a la Auto:-idad en causa nú'
mero 200 de 1934; comp3recerá. en el
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito Norte. de
Alicante, a constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de ser decl;.¡.rndo
rebelde, como cOlllpI"endiJo ell el nú'
mero 1.0 del artículo 835 de la ley de
Enjuicia:nicnto crimInal.

14710

7.192

GnIE:\"EZ GL\IE..~EZ, Francisco;
hijo de Xatalio y de Quiteria, natural
de Nájera, de estado soltero, profesión
cestero. de "einte años; domiciliado
últimamente en Valencia, camino de
Tránsitús, procesado por robo en cau·
sa número 67 de 1933; comparecerá,
en término ;:le Quince días, ante el
Juzgado de instrucción de Torrente.

14812

7.193

GOXZALEZ DE LlJACES, J u a n ;
cuyas demás circunstancias persona
les no constan de autos; de pr(ife~

sión periodista; domiciliado última
mente en ~Iadrid; procesado en cau
sa número 572 de 1932. por delito
de estafa seguida en el Juzgado de ins~

trucción número 15, de Barcelona;
comparecerá, ante el mismo, dentro
del término ,de dih dias, para consti
tuirse en prisión, como comprendido
en el número 1.0 del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. ba
jo apercibimiento, si no lo verifica. de
ser declarado rebelde.

14731

7.194

HER...~A~DEZ GARCIA, Santos; na·
tural de Lahorra (Burgos). 'de estado
soltero, profesión Cobrador, de CU8:'
renta años, hijo de Pedro y de Ma
ria; domiciliado últimamente en la
Colonia municipal de Casas baratas
(barrio de Lsera); procesado por mal·
versación de caudalcs en causa número.
3'35 de 1934; comparecerá en térmi~

no de diez dias, ante el juzgado de
instrucción número 20, de ~ladrid, S~

cretarÍ:1 del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Panrlo,para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa en
la Cárcel de esta capital, como presQ
cumunicado; t:¡jo l1percibimientQ de
ser declarado rebelJe, parándole el
perjuicio a que. haya lugar.

14788

7.195

HERXl\.:\DEZ MARTL~.EZ, TiJnoteo;
de veintisiete años, soltero. chófer. na.
tural de Meneses, hijo de Damián y de
Lorenza, domiciliado Zl1 Bilbao. y cu
yo actual paradero se ignora; compa
recerá en ténnino de diez días ante el
Juzgad'O de instrucción numero 21 l de
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HH39

Madrid. a responder a los cargos que
le resultlln en el St\tlHII'io 3Qi de 1934,
sobre danos, apercibido de ser decla
ra·do rebelde,

1494:~

7.196

IGLESIAS Il..iLESL\S, )Ianuel; sol
lero, jornalero, de veinlicu&.tro años,
hijo de Manuel y de )Iartina. natural
y vecino de Santiago, pl'ucesado por
el delito de estafa; comparecerá den·
trv del término dl? diez dias, ante el
J uzg:.Hi.fJ de inslruceión !le Orc:nse, pa
ra ser indagado y constiLuirse en lJTi
siún, bajo apen:ibimicnlu que de no
'''eriticarlo será dedal'aao reheJde y le
parará el perjuiciQ a que hubiere lu
"ar.

HiJ6

7.197

JOIEXEZ PAYO, Luis; hij·o de Fe
derico y de Luisa, natural de Ara\'aca,
de treinta y tns años. casado, viajan
le, domiciliado ultimamente en la ca
iie de Alonso Cano, numero 2.7, bajo
letra D. procesado por estafa, sumario
número 776 de 193U; comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 11, de Ma
drid, Secretaría de D. Luis Motíner,
con olbjeto de notifkarle el auto de
prisión dictauo po-r la Superioridad y
llevarla a efecto, bajo apercibiillJ..iento
d~ ser declarado rebelde.

14867

7.198

JONAMA. DAR.'l"ACULLETA, José
roaria, y su eS.lJosa Josefina Marés; do
miciliados últlmamente én Ba·dalona.
calle de San Ramón número U, pro
cesados por estafa núlll. 2j6 de 1934;
comparecerán en tél'JIlino de dit:z días
ante esle Juzgaua <le instrucción nil
mero 6, de Barcelona, por tener de
"U'¡;;t.ada ::;:;. prisíón.

7.199

U\.TORRE C.1.HRIO~, Eulogio; de
diecinueve años, soltero, carboll.er~,

natural y vecino de Albacete, en la
calle de Postas, 33, y cuyo lJ.ctual pa
radero se ignora; COI.npal'c"cerá en t~r

mino de diez días ante es~e Juzgado
de instrucción de Albacele, a 1In de
recwirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión, decretada en
el sumario seguido contr-a el mismo
y otro, con el número 99 de 19~i4, apcl'
cibi~ndole que de nO cornpare!:'er le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y será declarado re
belde.

14828
7.200

LEGAZA RO)IERO, )!igtí<.'l; vecino
de Granada, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, procesado en cau
sa por el delito de robo, núm. 357 de
1934; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción dd distrito del Campillo,
de Grane.da, silo en el Palacio de Justi
cia, en el término'de diez djas, a res
ponder de los cargos que resultan t:n
dicha c:l.Usa, bajo apcn:ibímiento de
.ser declarado rebelde si no lo verifica.

, Hin5

7.201

LEXGUILLO. Salvador; cuyo segun
do apeilido y delll~s circunstancias no
constan de autos; procesado POI' hur
to en causa númno 429 de 1934;
cl)fnparec~rá en el tt'nn~nQ de diez mas
ante"el Juzgado de instrucción. número
;i, dlj) Sevilla.

14805
7.202

LOPEZ MARTIXEZ, JU\".entino; que
usa el numbre de Antonio, natural d~

Logroño, solteru, panadero, dt: ·vcinti·
cilll:o aU(js, hiju de Daniel y de Apoli·
naría, domidliado ultimaml-nte Itm la
calle de las VcJ:.¡s. númerO 21; proce
sado por tentativa de robo en caU;,3

n1Ími:ro (¡57 de 1931; cOlnpar(."'(;crá en
ténnino d.:: dioez dias an te el Juzgado
de instrucción número 4, de :Madrid,
Secretaria de D. Rica.rdo Gúmez liar
cia,para ser reducido a prisión, de
cretada el) dicha causa, en la Cárcel de
esla 'capital como preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicío a que
haya lugar.

14865
7.203

LOZADA MAYA, Rafa.('l; de treinta
}" odIO .años, casado, vendedor y veci.no
de Córdoba, en la calle de Lucano, nu
mero 14, cu~'o actual paradero y do
micilio se ignoran; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de La Ram
bla, dentro del terminu de diez días
para notificarle y llevar a efecto su pri·
sión, acordada en sumario número H4
de 1934, por hurto; alJerciJ.¡iéndole que
si no comparece será declarado re
belde.

14862
7.204

MADRID SA~TOS. Juan; n·atural de
Madrid, hijo de Gabino y de Isidor3, de
cuaroo'ta y tres años, casado, empllCa
do, domiciliado últimamente iCn la ca·
lle de Juan de Austria, número 6; como
parecerá dentro del termino de di'ez
dias :ante el Juzgado de instrucción nu
mero 8. de Madrid, Secretaria de don
Jose Torres Santos, al objeto de r.otifi·
carIe el auto dictado con esta fecha,
que ,le declara ·p.rocesado y decreta su
prisión y llevar ésta a d·eeto; aperci·
bido <Iue de 1110 comparecer será decla·
rado rebelde en el sumario contra él
seguido con. el. número 261 de 1934 por
estafa.

14942
1.205

MARCH JOSEPH, Henry; de estado
casado, de treinta tlños, de 'Profesión
comerciante, domiciliado últimamente
en LondN:s, procesado en causa nÚIIUe
ro 162 de 1933 sobre lesiones por im
pruliencia; comparecerá en término de
diez dias 'lnte el Juzgado de instruc·
ción de Estepona, sito en el piso bajo
de la casa núm. 67 de la calle Alcalá
Zamora, de esta villa, púra constituir·
se en prisión; bajo apercibiruiento
que de no verificarlo será declarado ve
belde.

14856
7.206

MARIA ROSA. A u g u s ta; súbdita
francesa;, cu~o actual domicilio y pa·

término de diez días anle el Juzgado
de instrucción de Chhchón para recio
birla declarl;lción en sumario número
125 de 1934, por daños.

14760

7.207

MARI~ ALCAZAR. José; natural de
~Iurcia, soltero, jornalero. de veilnti
cuatro años, hijo de Pedro y de Maria,

.sin instrucción, domiciliado últimamen
te en Barc:elona, (:aJ1e de San Qu¡'ntin,
21'\5, bajos; procc'sado por delito contra
la salud 'lública en sum2Tio númerO
~lm. rollo -j.440 de 1929; comparecerá
en lérmino d't' diez dias aMe la Seccioo
pri.mera de csta Audienda fJ.rovillleial
de Barcelona o ante el Juzgado niWle
ro 9 de la misnm para ser rL-ducido a
prisión; bajo apercibimienlo de ser de
clarado en rebeldía.

14734:
7.208

:\L\RTI~ CASAXOY.\, José :Maria;
de trcinta y tres año~, hijo de Antor.io
~- de Dominica, tintorero, natural de
Estercuel (Terue]), domiciliado últi
mamente en .Barcelona, Cunde del Asal
lo. 86, primero, 2."; cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; procesa
do en sumario número 67 de. 1934.
por rouo y como comprendido en
el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; comparecerá denlro del té·rm.i
no de diez días ante este Juzgado de
instrucción de Puigcerdá para consti
tuirse en prisión, en méritos de dicho
sumario; apercibido de ser dJecJai'ado
rebelde y de para.rle el perjuició pro.
ce<ien,te en deroecho.

14799
7.209

:MARTIN GARCIA, Agustín; natural
de Salamanca, soltero. albañil, de vein
ticuatro años, hijo de FI'aJOcisco y de
LOI"enza, domiciliado últimamente en.el
Puente de Vallecas, barrio de los Reque
nas, núm. 8; procesado por robo en
causa núm. 189 de 1933; comparecerá
en término dte diez días ante el Juzga
do de instrucción r.úrn~ro 20, de Ma
drid, Secretaria del Licenciado D. Ra
fael López de Pando. para ser reducido
a prisión decretada en dicha causa en
la Cárcel de esta c::lpital como preso
comunicado; bajo apercibibiento de ser
declarado rebelde, par:indole el per
juicio a que haya lugar.

14786
7.210

~IARTIl\EZ BOSCH, Juan; hijo de
En<:arnación, natural de Santander,
soltero, jornalero, de diecisiete años,
domiciliado ú1timamelllte en Riba;rroja.
Barranco de los :MonjiCs, procesado pro'
rebo en causa número 72 de 1933;
compa·recerá en.término de quince días
ante el Juzgado de ínstrueción die Tl)<o
rrente.

14811 .
7.211

MARTL'\'EZ GARCIA, Manuel; de
veintiún años, soltero. bracero. natpral
de la Gineta y vecino de Albacete en
el Cerrico de la Horca, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Alba
ce\e en término de diez diasz a fin de
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14829

notificarle el auto de prision y recibir
le declaración indagatoria en el suma
rio 99 de 1934; bajo apercibimiento
que, de no ('omparecer, será declarado
rebelde y le parará el períuicio a que
hubiere iU[,:flr en derecho.

7.212

MARTIR 'i MARTI?\. Juan; de cua
renta y dos años de edad, hijo de
Francisco y de I:elipa, natural de Za
pardiel de La Cañada, p:utido de Bar·
co de A"'ila, provincia de A-vila. jorna·
lero. domicili¡,¡do últimamente en Bar
celona, calle Navas de Tolosa, 252, y
Rambla de Cataluña, 13, cuyo actulII
paradero se ignora; comparecerá en
el término de diez días finte este Juz·
gado de Cervera. sitd' en la calle de
Estudivell. al objeto de constituirse en
prisión en méritos de la causa núme
ro 27 de 1934, sobre estafa, -en la que
figura procesado, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

14755
7.213

MATEO ALARCO~, Luis; Maestro
nacional que fué del pu~hlo de Camba,
municipio de Laza, en este partido;
comparecerá el día 2;~ del actual ante
la Audiencia pro\-incial de Orense a
las diez de su mañana, al objeto de
·asistir como tes~igo a 1:1 celebración
del juicio oral de la eausa seguida en
este Juzgado sobre lesiones graves, con
el número 95 de 1933, contra ~larial1o

Prieto Blanco, apercibiéndole qUe de
no comparecer le pararán los perjui
cio.. a que ha~'a Jugar en derecho.

14816

7.214

MATEO BADOSA, )figuel; natul"all1e
Barcelona, de estado soltero, profe"ion

,escribiente. de cuarenta y cinc<1 años,
hijo de Miguel y de Rosa, domicilia·jo
últimamente en Barcelona, hoy en j~

norado paradcro, procesado por e,>la
fa en sumario de ("ste Juzg~do núme
ro 4.19 de 1933; compareccra en tér
mino de diez dias ante el Juzguuo de
instrucción numero 1. de Vigo.

149.H

7.21j

MEJJAS GOXZALE7-, Demófilo; de
• veintiocho ¡iños de edad, hijo de An

tonio y tic Concepción, de estado SCJI

tero, de ofiCIO latunero, natural de P:Ji
roa del Río, \'ecillo lÍe Cútliz, cuyo úl
timo domicilio fué en Puerta de Tie
rra, en el sitio denominado "Los Fo-

· sos". procesado por el delilo de !lurio
en causa 11 umero :~:l3 del año H¡:{:l;

'l'omp.lrccriJ en el lél'wino lit.' Jiez <lías
• ante el Jtiz~ado de insliuc<.~i;;n del dis
'itrito de Sanli¡¡go, de Jerez de la FI'on

··tenl, para constituirse en prisión, hajo
"apercibimiento que, si no lo ..-eri
fica será declarado rebelde.

ltS61

í_216

:MENDEZ COVELO, Adolfo (a) Pelll
do-;' natural de Cha()ela·Rp.dondela, de
estado casado, profesión jornalero, de
cuarenta y tres años. hijo de Antonio
y de Manuela, domiciliado últimarnen-

le en Vigo, calle de Mariana Pinedn,
número 17, procesado por el delito de
robos; comparecerá en térmÍ110 de diez
dias ante este Juzgado de instrucción
nÚIDero 2, de 'Vigo, ¡Jara constituirse
en prisión )' practicarle otras diligen
cias.

1490'1
7.217

l\IE:-;nOZA GARCIA, Jr)sé (a) El (a
flitán Men doza; domicili<ldo última
menle en .valencia, calle de San \'icen
le, número 106, Pensión, procesarlo f"n
causa número 276 de 1934 por el de
lito de hurto. seguida en el Juzgado
de instrucción número 1, de Yalencin,
corno cOlTlpi/:ndido en el oúmero 1.0
del articulo 835 de la !t-Jy de Enjuicia
miento criminal; comparecerá 1'0 tér
mino de diez dias anle el eXIJresado
Juzgado para conslituirse en prisión
en las cárceles de esta ciudad}' res
ponder de los cargos que le resulten,
bajo apercibimiento dc ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar,

14814
7.218

~IlLLA S"\¡';-TI~GO, Francisco; de
vcinticin('o años de eriad. de eslado
soltero, de ptofesión del campo, hijo
de Simón y de Antonül" nntural de Bu
j~lance y ve<:ino de la misma. con do
lllicilio últimamente en la calle Puerta
de Pujar, y cuyo actual paradero se
i~nora; comparecerá ante el Juzgado
de iIlslruc('Íún de Baena. ('on el fin de
ser reducido a prisión en razón a la
causa que cootra el mismo se sigue
bajo el número llj5 dd corrienle año,
sobre hurto. advírtiéndole que, si dej<l
de verificarlo, será declarado rebelde,
dentro del plazo de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente. en el Boletín
Oficial df' Córdoba y Jaén y en la GA
cETA DE ~IAllRlD,

14S36
7.219

~IOLlX.\ jlAESTRO, :.\hmllel; de es
la \'ecin¡lad, ~U)'() último domicilio ('CJ

nocido ha sirio en la c~llle del ~1L'dio

dia, número lO, casa de donnir; pro<:e
sa,do en causa sobre robo. núml'rO 4:r2
de 1934, en la cual liene dt'crdaua su
prisión; comparece.á en ('sle .Juzgado
de instrucción numero 13. de Barce
lon:l.. SI'1.:retaria de D. Sih'cl'¡o \'<\lh,
denlro del término de ocho 'J¡¡i~:; aper
cihido que. de nI) verifica. lo, ~eni de
dar<.:.do l-ebelde.

7.220

\¡L'~OZ TETILLA, LOl'enzo: de es
taJo sollerv, proresi6n jornalero, de
\"(,¡ n: i('ioco ~lJios de eLiad; domici liado
lillim¡.¡¡llcnte en ignorado Iwrildcl'O;
l)l'fJccsado llor estafa. número ~;-)7 de
l!n-t: eUlllparecer:i, en tcnnino de diez
días, OIlte el Juzgado de instrucción
número 2, de San Sebast:::-m ((iuipúz
cuajo a flu .~e notin"'arle el aulo de
pro<:esarniE'nto y pt ~i:.TI )" constituirle
en t:i l esta-Jo.

14SS:O!

7.221

~AYARRO CASADO, Antonio; de
cincuenta y nueve años, sollero. prc-

fcsión del cam!}(). hijo de Antonio y
de Concepción, natural y vecino de Je
rez de la Fron h:ra, en caBe Acebuche,
oumero 9, cuyo actual lJ:1radem se ig
nUl'a: com¡larCl'l'ra ante este Juzgado
de Arco~ de la Frontera, silo en la
c<llle Hamón r Caíal, número 5, en el
lérmino de dil'z dias, al objeto de cons
l!tuirse en prisión. que ha sido decre
lada por 13 Sección scgun:ia de la. Au
dienda provincial de Cídiz, por auto
ele 20 de Junio último, en las Causas
ü9 y 70 de 1!}3;~, por el delito de hurto;
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldia.

14921

:\"OSEA G.-\RRL:CH.-\, Luis (a) "El
Tronchao"; hijo de Luis y dio: Esco
lúslica, natural de Cazalla de la Sie
rnl, de es~ajo soltero. profesión jor
nalero, tIe tn'inta años; domiciliado úl-

I timamente en Sevilla, calle de Ce
tina, númreo 6; pnx:csat!o pOI' causa
número 33 del ad.lal año. por hurto;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucdón 1lI1me
rO 5, de Scvílla; bajo apercibimiento
de ser declara<1o rebelde,

14892

7,223

OL\SO CE:\I>OY,\, Julii\n; natural
de San Sel);lstián, .ue estallo soltero.
profesión marinero, de veiote años;
domiciliado últimamt'n te en San Sebas
tián; proces:Hlo por hurto; comparece
rá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 1, de
San Sebastiim, a fin de ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de sc-r ue
clarado rebelde.

l-tR84
7.224

Ol_GA:-':YIDES .TI:\IE~EZ, Franciseo;
de treinta y <los años, soltero, profe
'sión dcl camp(), hijo de José y de Car
men, n'1tural y vecino de I3m'nos (Cá
di:z:). con domicilio en la <"alle S'1breal
la, número ~. cuyo ae1ual pll;-adero .,e
i;':lllJnl; compa.el'crú aníe esle Juzga
du el!.: '\1"("OS de In Frorllt'ra, si!'l l'n la
culle de Ramón y C~ljal, n úmcro 5. eo
('1 ténl\in(, de ·riit'z di:Js, al objeto d",
('onstituirse en prisión, que ha sido de
I'n:t:J1b p[)r la Sl'l'l'iún sl";.!unda de la
.\udil'lll'ia de Cúdiz. en ;llllo de 30 lle
Junio último. ('n b 1':llIS:l número ~~\l

ete 19:n por 1'1 delito I\e 1esi:tr.cs; b:¡jo
apercibimiento de ser dl'l'!:lr:Hlo en
•c!JcldÍLI,

lt9~O

ORTlZ )10I1EXO, Hupe!'to; Mtmal
de Anna, parlido de "\I1~Ut'ra \ \'alcn
ciu), dc c'>lal!u ~O::l'r(¡, pro[es!('Jn ¡}in
l();', de tl'l~inl[l aiios, hijo dt, ,\nlonio y
de \'idoria; domiciliarll} últimaml'nle
en ~ladri¡J, hoy en ignol-:lliu ¡wral!('l'O;
pr(¡cc~arlo por l's~~lf3 en SU!1l:Jri(l de
este Juzga/lo, núnwro 44\1 dI' 19:{:1;
l'oIHp¡¡rcccd, en término (,~ dil';: días,
anle el .luzg:1 lo de instl"lu'cil"1l núme
rl' 1, de \·i,~u.

lt9:i3
7.226

OHTIZ RODRlGL'EI.. H;¡ mi r n; de
treinla ::i cil1l:;o años de (·dad. hijo de
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FuJgencio y de )lanuela, natural ~. ve
cino de Ferrol, soltero, marinero y ae
tuaImente ausente en ignorado parade
ro, ¡procesado en sumario número 278
de 1934, sobre tentativa de estafa; com
parecerá dentro del término de diez mas
ante el Juzgarlo de instrucción del dis·
trito del Instituto, de La Coruña, COIl
objeto d~ ampliar su indagatoria y ser
reducido a prisión; pre,.Tiniéndole que
si no lo verifica será declarado rebelde.

14757

7.227

OVIEDO LORA, Francisco; vlX:ino d~

Sevilla, calle Resolana, 9, rematado en
la causa l.i4;¿ de 1931, por llUrlo; COlll
parecel'á dentro del término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nu
mero 3, (le Sevilla, o se constit;.úra en
la prisión, bajo aperdhimiento de S~r

ocleclar2do rebelde.
14804

7.228

PATON LOPEZ, Francisco; de trem
ta y ocho años de edad, bijo de ~12rcc

lo y :Magdalena. soltero, natural de La
Carolirul, que fijó su residencia en Al
caudete, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Alcázar d-c San Juan. para ser redu
cido a prisión en calLSa que se sigue con
el número 185 del año anterior, sobre
fuga de preso~;

14716
7.229

PARDO VAZQlEZ, Bernaroo; solte
ro, gitano. de veinticinco años de edad.
hijo de Ramón y Enriqueta, CUYO ac
tual domicilio 'i paradero se ignoran;
procesado por hurto; comparecerá en
ti=rmino de diez dias ante el Juzgado
de inslrucción de ~avalmoraJ de la
Mata, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo. será declarado rebelde.

148í7

7.230

PARDO VARG.\..s, Ramón; dc cin
cuenta y tres alios de edad, hijo de ~la

nuel y Luisa, casado 1:011 Enriqucta Yá:.t.
quez, natural de Yalcnda de Alean Lara
y vecino de Caita\'cl-;¡l, de profesión
tratan te; Antonia Pardo )l:lOZUIlO, de
treinta y l'cis alius de edaod, hija de Ra
món :)- Enl"iqucta, soller.l, natural de
l\avas :del ~Iadruño :r vecina de CJec
res, sus labores; Antonio Silva Santos,
de t:uarenla y cU:Jlro a1ios de edad, tra
tante, hijo de Juan y de Joaquin,t, c~

sadO (:011 Hosa Suarcz, natural de San
Yicente de Alcalltal'a y vecino de Ba·
dajoz; Socorro Yar<;as Jiméncz. de .... ein
tldnco años de edad, hija <.le Jol>é :Y
Juan:.t, saltenl, l;US labores, natural de
Jlohedas, vecina de Cáccr~s; Luzdivina
\'ázqu.ez Saaycdra. dI:: nünticuatro aiíos
de edad, sus labores, hija de Bernardo
y Renledios, nlltural <.le Galisteo y ....e
cina de Caccres; Diego Fcrnández Sil
\'a"oo veintinueve años de edad tratan
'e, hijo de Juan y de Dolores, casado
con Emilia Pardo Vargas, natural de
Herrera del Duque y vecino de Cáceres;
RlImona Fernández Silva, de veintitrés
aiíos de edad, sus labores, hija de Die
go y Jaana, soltera. natura:l dI' Ca6a
tcjada y. :vec.in& de Cáeer~"'".1..: Do.IIÚngo

Jinténez Fernández, de veinticinco años
ue edad, tratante. hijo de Eduarda y
Eduardo, casado con Antonia Fernán
dez, D¡¡tural y vecino de Cáceres y am
bulante, cuyo actual paradero se igno
ra, y por la presente se les cita. llama
y emplaza para que en término de diez
días comparezcan ante el Juzgado de
instrucción de Cáceres, ,'para constituir
se en prisión en méritos del sumal'io
seguido contra los mismos con el nú
mero 111 del año actual, por el delito
de hurto, bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes.

14849

7.231

PELEGRIN GARCrA, José; natural
de Murcia, ....ecino de Barcehma, San
Gil, 6. 3."-1.*; comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, de Barcelona, Se
cretaria de D. Juan C. \'ilIu~das Ro
drlguez, en méritos de diligencias para
el cumplimiento de con<lena impuesta
por la Delegadón de Hacie¡¡J.a en ex
pediente número 304/1934, sobre con
trabando, bajo apercibimiento, si no
compa:-ece. de ser reducido a prisión.

14841

7.232

PExA DOC--\NTO, l\f:1l1uel; viajante.
que así dijo llamarse y estuvo hospe
dado COn la que hacía pasar por su es
posa, llamada Maria, en el hospedaje
propiedad de :Manuel López N., sito en
la calle del Orzán, 68, de La Coruña,
en el mes de Agosto úHimo, cuyas de
mas circunstancias y paradero se ig
noran. procesado en el sumariú que
se instruye con el número 452 de 1934,
por estafa; comparecerá, dentro del
término de diez di:ls, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la Au
diencia, de La Coruña. a} objeto de ser
indagado y reducido a prisión; bajo
apercibimiento q u e, si no compa
rece, le parará el perjuicio a -que hay.l
lugar.

14756
7.233

PEREZ CASTILLO, Yieente; domi
ciliado últimamente en Valencia, calie
de :\latias Perelló, número 19, proce
sado en causa número 188 de 1934,
IJor delito de estafa, seguida en el Juz·
gado de instrucción número 1, de Va
lencia, como comprendido en pi nú
mero 1." del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento crimi n:.tl; cOIO¡.wrece
rá, en término de diez dias. ante el ex
presallo Juzgado para cOIl"tiluirse en
prisión en l:as Cárceles de esta ciudad
y responder de los caróos que le re
sultcn; bajo3!1ercibir::icnlo de ser de
clarr!do rebelde y par:..rI~ el perjuicio
a que haya lugar.

14815
7.234

PEREZ EIRIZ, Se\'erino; de ;J.iccio
cho año!), zapatero, natural de Santia
go, en estl: partido y provincia, ve
Cil'O de La Coruña, habiendo tenido
sn (bmi~iIio 'en esta ciud'ld. pl·occsado
en ~um:lr\(l número :l<i t de 1932 del
Juzgado de instrucrión nel distrito de
la Audiencia, de La VJ aña; (~ompare

cerá ante el rni~mo den~rc del térmi.
no de oc:,;'o d1ai"! segú~ 2s1 se inte-

resó en requisitoria publicada en la
GACETA DE MADRID de 4 dEl actual, en
la que sin duda por error se hacia
constar el segundo apellido de Liriz,
entendiéndose aquélla rectificada en el
sentido de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a. que ha~'a lugar,
siendo el obj'eto de la e~n';Jarccencia

el constituirse en prisión para cumplir
la condena que le ha sido impuesta
en dicha causa.

14931

7.235

PEREZ PLIEGO, juliáll; de treinta
y ocho años, casado, bijo de Vicente
e Ignacia, natural de Toledo, chófer.
domiciliado últimamente en la calle
del Pacífico. número 39, procesado pOI"
daños; comparece¡-á, en el término de
diez días, anle el Juzgado de instruc
ción número 11. de Madrid. Secreta
ria de D. Luis Moliner, con el fin de
notificarle el auto de prhión y llevarla
a efedo, en causa que se le sigue con
el número 835 de 1931; bajo apeccibi-'
miento de ser dedaradu rebelde.

14866

7.236

PEREZ TBlOR, Pascual; hijo d~
Joaquin Y de Vicenta, de veintiún
añe.!; de edad, de "-i.~a(~') so1t¡>ro, ,de
profesión labrador, natural de Alcíra.
\"e~~no de Alci~ domiciliado últim~
mí'n Le en calle de Serrano~ 11, hoy
en paradero desconocido; procesado"
por este Juzgado de Sueca en virtuJ-·
del sumario que se sigue con el nú-,
mero 72 de 1934, sobre hurto, como.
comprendido en el númer,> primero,
del·artículo 835 de la ley de Enjuicia·
miento criminal; comparecerá. dentro'
del término de diez dias, ante dicbo·
Juzgado para cOllstituirse en prisi6n'
decretada en el referido sumario y
responder de los cargos que 'en el mis
mo le resultan; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica, le ·parará el per
juicio a que haya lugar en dere~ho•.

14893

7.237

PIQUERAS RUBIO, Pascual (a)" Pln~.
taicho, de veintiséis años. hijo de San-,
tiago y de Remedios, soltel"\). jornale
ro, natural y vecino de Tarnzona de'
la Mancha. cuyo actual ¡J3radero se
ignora; comparecerá ante este Juzga-:
do de instrucción de La Roda para
constüuirse en prisión, notificarle el
auto de 1l1'ocesamiento e indagarle;
bajo apercibiruienlo de ser declarado
rebelde y pararle ocl perjuicio a que
hubiere lugar, por e<;lar asi acordado
en el sumario número 113 de 1934.
sobre disparo a un Guardia municipal.

14863

7.238

POR LA PRESENTE se hace saber
queda sin efecto la requisitoria que
fué remitidi:l y publicada en el Butlleli
Oficial de Catalunya de 5 de ).fayo de
1933, en la que Se interesa!>a la cap
tura del procesado Zdenek Retchtcr,
por haberlo acordado la Superioridad
en méritos de la causa por lesiones nú
mero 846 de 1930. seguida por este
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Juzgado de instrucción número 13, de
Barcekma, contra dicho prl>Cesado.

14736

7.239

POR LA PRES&"'\TE, que será inser
ta e':l la GACETA DE l\bDIUD y Boletín
Oficial tl~ Ciudad Real, se cita a Ber
nardo C~rrero,domiciliado últimamen
te en esta dudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que C'omparezc~

ante la Audiencia provincial de Ciu
dad Real, el dia 16 de Noviembre pró
ximo, a las diez horas, con el fin de
dedarar en el acto del juicio oral or
denado celebrar en la causa nú.mero
287 de 1933, sobre homicidio y ase
sinato frustTa·d()s ClOntra Jacinto Cas.
tilla del Olmo, prevenido que de nO
verificarlo incurrirá en la multa que
determina el articulo 175 de la ley de
J::njuiciamienl0 criminal.

U901

7.240

IPRAT FORLERA, José; de cuarenta
'YDUeVe años de edad, hijo de José y
de Maria, natural y vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en la
calle n,..,l Bruch, número Ü, :2.°, 1.-, del
c:omercio, hoy de ignorado paradero.
como comprendido en el n..ímero 3.°
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá dentro
del tér.mino de diez días ante el Juz
gado de inSltrueción de Figueras, para
responder a los cargos que le resultan
en el swnario que se le sigue ante este
Juzgado, bajo el número 29 de 1931 7

sobre abusos deshonestos, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el
perjuicio a que en derecho haya lugar
y ser declarado rebelde.
• U932

7.241

R.L~ILLA CAR..'iERO, Honorato; hi
jo de Mf1"cos y de Esperanza, de \'ein
ticuatro años, natu'ral de Benavente
(Zamora), carpintero, y Jesús Guinea
Perea. hijo de Juan y de Fermina, de
treinta )' tres años, natural de Quinta
Dilla, partido judilCial de Amurrio
(1 \.vila) , se:-!tero, jon;alero, ambos sin
do.micilio fijo, proc~ados en sumario
número 558 de l!:133; c()mparecerán
dentro del término de och<l días, aDte
este Juzgado de La Coruña. con objeto
de !er reducidos a prisión, previnién
doles q-..:e de no verificarlo st:rán de
"tarados rebeldes.

14758
7.242

REY PARRA, Jesús Alvaro; de vein
tiséis añns= hijo d~ l\lariano y de An
gela, st'ltero, natural y vecino de Sie,
rra de FiHmtes (Cáceres), con instruc
ción, cuyo actual paradero .'ie ignora,
y ·por la presente requisitoria se le
cita, llama "'!I" emplaza para que en el
lérmintl de diez dias comparez'ca ante
el Juzgado de instrucción de Cáceies
a conslituüse en prisión, con aperci
bimiento Üti. ser declarado re~)eld~. en
méritos de la causa fl,e~ u:ida contra el
mismo con el nÚ1IIlero ~..; del año 1932
por el delito de hurto.

7.243

RIOIA ALVAREZ, Victor; natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, df! veintidós años. hijo de
BIas y d~ Luisa, domiciliado última
mente en ~ladrid, Peña de Francia, 6,
segundo, por hurto, swnario número
305 de 1933; comparecerá en ténnino
de diez días ante el Juzgado- de ins
trucción número 9, de Barcelona, para
ser reducido a prisión y responder de
los cargos que le resulten. bajo aper
cibimieuto de ser declaraodo en rebel
día.

14733
7.244

RODRIGUFZ LOPEZ, Arturo; com
parecerá, el dia 8 orle Noviembre pró
ximo. a las diez y treinta. ante la Au
diencia provincial de La Coruña, con
el fin de asistir como testigo al juicio
oral de la causa número 45 de 1932.
sobre infracción de la ley de Pesca,
contra Manuel Guerra Verdia y otros.

1488~

7.245

ROLDÁJ."i" DE CASTRO. Teodoro;
natural de "Valladolid. de estado casa
do, profesión pJntor, de veintiseis
años hijo de Isaac y Jesusa; domici
liado ultimamente en Santa Coloma
de Gramanet, calle 22, número 395. se·
gundo grupo; procesado por tentativa
de hurlo. sumario 447 de 1934; com
parecera, en término de diez día~. an
le el Juzgado de instrucción de Bar
celona, para ser reducido a prisión y
responder de los cargos que le resul
tan, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebel~ía.

1 \925

7.246

RUDILLA ALCALDE, Juan Mar..uel;
natural de Villanue',a del DuqGe. de es
tado soltero, profesión cerrajero, de
diecisiete ai'ios, hijo de Seuastián y de
Eulogia; domiciliado últimamente -en
la calle de Canillas, número 51; pro
cesado por hurto, en causa número
16G de 1934; comparecerá, en térmi
no de dLez días, ante el Juzgado de
instrucción número 20, de Madrid. Se
cretaria del Licenciado D. nafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la
Carcel de esta capital, como preso co·
municado, bajo apercibimiento de ser
declarado rebel·de parándole ei perjui-
do a que haya lugar. 14872

7.247

RUIZ ~10Z0, Guillermo; de veinti
cinco años. hijo de Miguel y de Anun
ciación, soltero, natural y vecino de
Puertollano, cuyo actual paradero se
ignora, y por la presente se le cila
para que, en término de diez días.
comparezca ante el Juzgado de ins·
trucción de Cáceres. para constituir
se en prisión, en méritos d:l sumario
instruido contra el mismo con el nú
[Lero 14 4 de 193'2. por el delito de
hurto, bajo apercibimiento de ser de
ciarado rebelde.

14848

7.248

SALAT TORRE.~TA. José; hijo de
Ramón y de Carmen, natural '<le Man
resa, de estado !>oltt"ro. profesión del
comercio, de treinta 'Y dos años; do
miciliado últimamente en la calle del
Obispo Laguarda.., 5, l.~ 2.-; procesa
do por estafa,. n1ÍII1cro 139 de 1932;
comparecerá., en término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 6, de Barcelona. por tener de
cretada su prisión.

14923

7.249

SANCHEZ HER....;A~DEZ. Sebaslian;
de veinticuatro años de edad, natural
y vecino de Miranda del Castañar;
comparecera ante el Juzgado de ins
trucción de Sequeros (Salamanca), en
el plazo de diez: días, con el fin de
ampliarle la declaración que tiene pres
tada en el swnario número 75 del pre,
sente año, que se instruye por robo;
apercibimiento que, caso de no com·
parecer, le pararl'A el perjuicio a que
haya lugar,

14803
7.250

$ANCHEZ MARTIN, Antonia; de
cincuenta y ocho años de edad. casa
da, ~in vecindad ni domicilio fijo; com
parecerá, en término de cinco días, an
te este Juzgado de instrucción de San
Lorenzo odd Escorial para -ser reCono
cida por los Médicos en sumario que
se sigue con el número 258 del año ac
tual.

14949
7.251

SANCHEZ DE LA VEGA, Victoriano;
de treinta y cinco años, casado, guar
daagujas del ferrocarril de Santander
a Bilbao. línea de Liérganes. vecino de
Liérganes, procesado en sumario nú
mero 201 por desorden público, hacien
do descarrilar una máquina el dia ;)
del actual; comparecera en el plazo de
cinco días, ante este Juzgado. a fin de
constituirse en prisión y demas dili
gencias acordadas en dicho sumario,
bajo apercibimiento de pararle el per
iuicio consiguien te.

Ruego a las Autúridades )" Agentes
de la Policía judicial procedan :l la bus
ca y captura de dicho procesado, entre
gándolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en este Depostio
municipal.-Sanloña, 12 de Octubre de
1934.-EI Juez (ilegible).

14888
7.252

SA::"\CHO MARTIXF.Z, Ismael; natu~

ral de ::\lurcia, de estado solh:rQ, de
profesión contable. de treinta años de
edad, hijo de Ismael ). de Carmen; do
miciliado últimamente en Valencia,
calle de Rihera, Pensión Suiza; pl'oce
sa,do en causa número 151 de 1934, por
el delito de estafa. scgullia en el Juz·
gado de instrucción número 6. de Va
lencia, como comprendido en 1,.'1 núme
ro 2.G del articulQ 83;) de la ley d~ En
juiciamiento criminal; COlllpm"l'cera, en
ténnino de diez días, ante el expresa
do Juzgado para constitui rse c:n pri·
sión en las C(¡rceJes de esta ciudad, y
responder de los cargos (]llC le resul-
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14924

14930 •

ten; bajo apercibinúento de ser decla·
rado rebelde y para·rle el perjuicio ;t
que haya lugar.

14902
7.253

SAN'DELMAN, Fai\'es; nalural de
Bolíyar (Colombia), cuyo actual para·
dero se ignora; se le cita por la pre
st!nte <,édula para que el día 26 del
actual mes de Octubre. hora de las di-ez
de la mai]ana. compare~ca ante la Au··
dienda provincial de Huesca, al objeto
de a5istir, como testigo, al juicio oral
de la' causa seguIda en este Juzgado
de Barbastro, con el número 55 y rollo
3~3, de este año. contra José Cons S(!sé
(:1) uGarriHa", por el delito de hurto;
bajo apercibimiento que. de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
en deracho hubiere lugar.

14727
7.254

SAN PEDRO BIE~ES, Emilio; na
tural de Madrid, de cin<:uenta y cuatro
años, hijo de Deogracias y Carolina, de
estado viudo, de profesión del comer·
cio, vecino de Barcelona; domiciliado
últimamente en ignorado paradero;
procesado en causa número 597 de
1932, por estafa; comparecerá, en tér
mino de seis días, ante el Juzgado de
ins~ru<:cíón número 5, de Barcelona,
Secretario D. Tomás Riera y Sans; -ba
jo apercibimiento de ser dt'Clarado re·
belde.

14730
7.255

SA:"TINES RVEDA, Miguel; de cua·
renta y cinco años, de estado casado.
de oficio empleadO, con instrucción y
l;in antecedentes; domiciliado última·
mente en Desierto Erandio, y cuyo ac·
tual paradero se ignora; comparecen'!,
en término de diez días, en el Juzgado
de instrucción Especial. de Bilbao, a fin
de notificarle el auto de procesamíento,
según lo acordado por auto de esta
fecha en causa número 300 de 1934, por
el delito de abandono de funciones;
apercibiéndole que, de no e<lmparecer,
será declarado rebelde y le parara el
uerjuicio a que haya lugar.

14926

7.2;¡6

SANTO~JA Rl..aZ. Jaime' de estado
casado. profesión pintor, natural de
Alicante; domieiliado últimamente en
Alcudia de Carlet, cuyo actual parade·
ro se ignora; procesado por incendio
y sedición, sumario número 72 de 1934;
comparecerá, en término de veinte
dias, ante el Juzgado de instruc("ión de
Carlet (Yalencia) para constituirse en
prisión y responder de los cargos que
le resultan en dicha causa.

14927

7.257

SEBASTIAN ZORITA, Miguel; natu
ral de Valle de Almoracid, de estado
soltero, de profesión marinero, hijo de
),!iguel y :ie :María; domiciliado última
mente en la calle ¡"¡ueva de ia Raro
hla, número 92, 2.~; procesado en cau
sa número 36 de 1932 por el delito de
costufa, segL.lda ..... 1 el Juzgado de ins·
lmecjon número 3, de Barcelona; com-

parecerá ante el miSIllO dentro del tér
mino de diez dias para constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero 1.~ del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento, si no lo "eritica, .de ser de·
clarado rebelde.

U728
7.258

SERRA MILLA, Juan; hijo de Salva
dor 'y Matilde, de treinta y dos años de
edad, soltero, chófer, natural de Va
lencia. domiciliado últimamente en di
cha capital, calle Alta, número 35, ba
jo; comparecerá en el término de diez
días a constituirse en prisión acordada
en sumario número 158 de 1933. so
bre estafa. ante el Juzgado de instruc
ción de Teruel, sito en Amantes, U,
apercibiéndole que si no lo hace será
declarado r.ebelde.

14808

7.259

TOR..."\E PAPIOL. Salvador; natural
de Tarragona. de estado soltero, profe
sión pescador. de diecinueve años, hijo
de José y de Teresa. domiciliado últi
mamente en Tarragon3, procesado por
daños; comparecerá en el término de
diez días ante el Ju~gado de instruc
ción de Tarragona, ba)o apercibimien
to, caso de incomparecencia. de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar.

14894
7.260

TORO GUEVARA, Antonio; de unos
treinta y cinco años, natural de Mála
ga, casado, procesado en sumario 549
de 1934; com... 'recera dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Izquier.
da, d~ Córdoba, para notificarle su
procesamiento y otras diligencias,
apercibido de declararle rebelde si no
comparece.

7.261

TRICIO ARAGOX, Félix; de treinta
y cuatro años de edad, hijo de José y
Anselma. natural de Cenicero, vecino
de Barcelona, calle Blasco de Garay.
3, 4.D l.", casado y barbero. procesado
en sumario número 164 de 1934 por
estafa contra otro; comparecera, ante
el Juzgado de instrucción núm(>ro 8,
de Barcelona, que instruye dicho su
marlo, ~eotro del término de diez días;
bajo apel'Cibimiento que, si no lo efec
túa, será dec~arado rebdde.

7.262

l,;:\ I:\DIYID(,;O conocido por l\b·
nnel; gitano; comparecerá dentro de
los diez días siguientes al de la última
inserción de la presente, que será en el
Bolelín Oficial de esta provincia y GA·
CETA OE MADRID, ante el Juzgado de
instrucción de Osuna, sito en la calle
E....andrG, número 11, de dicha pobla
ción, a fin de ser oido en el sumario
que se instruye por dicho Juzgado, con
el numero 200 del corriente año, por
hurto de caballerías, apercibiéndole
que de no verificarlo le parará el per
juh::o a que haya lugar con arreglo a
derecho. .,

14879

7.263

VEGA, Emilio; de unos diecinueve
años, natural de TorreJuvega (Santan·
der), que estuvo domiciliado en. Ma
drid. paseo de las Delicias, número
156 lechería. desconociéndose las de
más circunstancias y actual dom¡cilio
o paradero; compare~erá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción ntlmero 7. de Madrid,
Secretaría de D. Joaquín Argote y Sao
gastume, para notificarle el auto de
procesamiento y prisión dictados en
el sumario número 382 de 1934, por
estafa de una bicicleta a Manuel Her·
nández Fernánd<:z, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

14788

7.264

VICO SANCHEZ, Rafael (a) Payan·
to; de estado cas3.do, domiciliado últi·
mamente en Correo Vieio. 11, Grana·
da; comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucciáil de
Huelma a prestar declaración como in
culpado en sumario número 59 de
1934, sobre hurto de cerdos. previ
niéndole que si no comparece le pa
rará el perjuicio que hubiese lugar en
derecho.

14i70
7.255

VILLAUAYOR VAZQUEZ. Alejan
dro; de cincuenta años, natural de La
Coruña, contable, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora. sumario nú·
mero 386 de 1934 ; comparecerá en el
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 11. de Madrid,
Secretaría de D. Luis Moliner, COn ob
jeto de notificarle el auto de procesa·
miento y prisión y recibirle indagato
ría. bajo apercibimiento de ser deda-,
rado rebelde.

14869

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

•
AL~IODOVAR DEL CA~lPO

Don Ju1ián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
d3.des y encargo a los Agentes de la
Polida judicial, practiquen las gestio~

nes conducentes para la busca y res
cate de una yegua de doce años, al
zada 1,48 metros, Taza española, capa
negra. con UIl hierro formando herra
dura en la nalga derecha.

Señas particulares: pelos blancos en
la barriga y cinchera, con el hierro
del AguiJa en la nalga izquierda. con
la letra a y número lO, la cual fué
substraida del quinto La ~Iaheda, de
este término, en el Valle de Alcudia, a . ¡

Patricio Redon.¡Jo lliruela, poniéndola
a disposición de este Juzgado. con la
'persona en cuyo poder se hallare, si no
acredita su legitima adquisición, así
como a quien resUlte ser el autor de
la substracción, a los fines procedentes
del sumario número 214 de 1934.

Dado en /.lmodóvar del Campo a 10
de Octubre de 193'4.-El Secretario.
Carlos Muñiz.-El Juez, Julián de la
Cámara.

. Jo--14830
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A:NDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el pit;sente edicto se hace sa
ber a María del CanDen Cortés Ro~

driguez. vedna de Lopera, y cuyo l'!c·
tual para~\i:ro se ignora, que la .~u

diencill de Jaén ha didado auto en 27
de JuJio de- 1934, declarando remitida
la CQndena que Se le impuso en causa
seguida en e.ste Juzgado, bajo el núme
ro 23 'de 1930. sobre hurto.

Dado en Andújar a 12 de Octubre de
1934.-Por su mandado: el Secretario,
Isidro Domínguez. - El Juez, Ca-rlus
Osuna,

JO-14831

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se hace saber
a Rafael Herrador Cruz, vecino de
Montilla. y cuyo actual paradero se ig
nora, que la Audiencia de Jaén ha dic
tado auto en 2 de Agosto de 193-1, de
clarando remitida la condena que se
le impuso en la causa seguida en este
Juzgado en su contra, bajo el núme
ro 206 de 1930, sobre abusos d~hones·
tos. I

Dado en Andújar a 12 de Octubre
de 1934.-Por su mandado: el Secre·
t-ario. Isidro DoIDinguez.-El Juez, Car
los Osuna.

JO-14832

AYA)fONTE

Don An'tonio Martinez Garcili, Juez
de instrucción .de esta ciudad y Sl! par·
tido.

Por el 'Presente edicto se excita el
celo de tOldas las Autoridades e indi
viduos de la Polleia judicial para la
averiguación de cuál sea el camión y
quién 10 ~Ddujera, que el dia 10 del
pasado mes de Agosto atropellara y
diera muerte a una caballeria menor,
propiedad tde Antonio González, al si
tio La Marruza, término municipal de
Lepe, poniéndolos, si fueren habido5,
a disposición de e!5te Juzgado. Pues
asi lo he :lcordado en sumario que
instruyo con el número 98 de 1934,
por daños.

Dado en Ayamonte a 11 de Octubre
de 1934.-EI Secretario, Cayo Puga.
El Juez, Antonio ~artinez.

JO-14833

BAE.'I'A

En virtud de providencia de eta fe
cha dictada en el sumario Que se si
gue en este Juzgado bajo el número
142 del corriente año. sobre hurto de
rese~, cOt:tra Manuel Aguilera :\liranda.
se cita por Inedio de In presente a un
indh"iduo que se dice llamarse :Ma·
nuel Lara y ser vecino de Santigo de
Calatrava y labrar un cortijo denomi
nado Los Llanos, de dicho término,
para que comparezca ante este Juzga
do dentro de los diez L()ias siguientes
al en que aparezca inserta la presente
en los periódicos oficiales de Jaén y
C-órdoba y GACETA DE MADRID, con el
fin de ser oido en dicba causa. bajo
apercibimiento de lo que haya lugal
en derecbo.

Baena~ to. d1 Octubre de 19M.-El

SecretariQ judicial. Antonio Jiménez.
Jo-1483'4

BARCELONA.-JUZGADO ~UMERO 8

En méritos de la carta-orden d-e la
Sup~rioridad dimanante del sumario
número 159 de 1932. sobre hurto, con
tra Gregorio de Paz Herrero, se expi
de el presente a fin de que queden
.sin efecto las requisitorias para la bus
ca y captura de dicho procesado pu
blicadas en el Bulleti Oficial de .la Ge
neralitat de Catalunya. de 10 de. Fe
brero del corriente año y GACETA DE
:.\L\ORlO de 21 del propio mes. Pues asi
lo tiene llcol'dado e) Sr. Juez de ins
trucción número 8. Jie esta ciudad, Que
instru)"e el sumario bajo la actuación
del Secret3rio D. Juan C. ViIluendas.

Barcelona, 5 de Octubre de 1934.
El Secretario, Juan C. VilIuendas.

JO-14842

BARCELOXA-JUZGADO NUMERO 10

En Tirtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz.
gado número 10, de esta capital, en el
expediente de declaración de ausen
cia ode D. Juan ~iuñoz Clarín, instado
por su hijo D. Pedro Muñoz Vázquez,
por el pre.')ente se llama por primera
vez a dicho ausente D. Juan l\[uñoz
Clarín, y a los ,que se crean con dere
cho a la administración de sus bienes,
y a los que tengan mejor derecho que
el solicitante. que deberán acreditarlo
con los correspondientes documentos.
al comparecer ante este Juzgado den~

tro del término de dos meses.
Barcelona, 6 de Octubre de 1934,

El Secretario, Antonio Freixat, Oficial.
Diiigencia: Acredito por la presen

te que el anterior edicto se expide en
forma ,de pobre por tener concedido
tal beneficio el solicitante D. Pedro
:\lufioz Vázquez; doy fe.-Freixat.

. JO-14843

BORlA

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
instrucción de la dudad de Borja y
~u partido. -

Por la presente requisitoria y como
comprendidos en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de E ni;.licia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Daniel Pérez Cabrejas y Va
lera )larina Francés, vecinos y domi
ciliados en Mallén. CU)'O paradero se
ignora. para que dentro del término
de diez dias. comparezcan ante ",ste
Juz~pdo de instrucción de Borja.
a C'Onstituir.se en prisión provisional.
por haberse así decretado por auto de
6 de los corrientes, dictado en el su
m:Jrio que en él se sigue con el J¡Ú
mero 1~1 del -año en curso, sobre de
lito contra la forma de Gobierno; ba
jo aperJ7ibimlento que, de no compa
recer, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio que 'haya lu,!;ar.

A la vez ;.~nc~rgo a ~odas las Auto
ridades, oe< civües 'Como militares, y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y C3pturn
de dichos sujetos. conduciéndoles. ('on
las seguridades debidas, al Depósito
ffi'.lOicipal de esta ciudad y a dispo
sición <!e tste Juzgado, si fuesen ha
bidos.

Dado en Borja 2. 13 de Octubre de

193'4.-EI Secrct~::-io, Carmelo )Iolins.
El Juez~ Antonio Cano.

Jo-14845

BRIYIESCA

Don ~anuel Lastres 1lartinez. Jue:z:
de instrucción de esta ciudad de Bri
viesea y su partido.

Por la presente requisitoria sc ci
ta. llama y emplaza al procesado FIa
ren tino Alonso 1lartinez C\li ngotí), hi~

jo de Santiago y )tagdalena. natural
de Briviesea. provincia de Burgos, de
profesión albañil. de veintisiete años
de edad. de 1.600 metros aproxiJillada~

mente de estatura, ojos negros, boca
regular. nariz aguileña. barba afeita~

da poco poblada, color sano y pelo ne
gro. cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro d-el término de <:inco
días. a contar del presente en la GA~

CETA DE MADRlO, comparezca en este
Juzgado para ser reducido a prisión
incondicional. por así tenerlo acorda
do en el SUID-ario que contra aquél y
otro, por este Juzgado se instruye con
el número 78 de los de este año. so~

bre atentado a los Agentes de la Au·
toridad; npercibiéndo!e al mismo tiem.
po que, de no ,·criticarlo. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y se le declarará en rebeldia.

Al propio tiempo, se ruega ~¡ en
carga a tollas las AUloridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca, cnptura y conducción -del ex
presado sujeto a ia Cárcel de esta ciu~
dad y a disposiciúI). de este Juzgado.

Dado en Brhiesca a 13 de Octubre
de 1934.-El Sec¡-elnrio. )lanue! de
Lis.-El Juez, ~lanuel Lastres :\IartÍ
nez.

./ JO-14846

CAJIPILLOS

El señor Juez de instrucción de es
tá villa y su partido, en providencia
de esta 'fecha, dictada en el sumario
nÚlmero 119 de 1934, sobre hurto de
una burra al vecino de C-añete la Real,
Juan Rasero Jiménez, ha mandado ci
tar a Antonio Garcia López, con cé
dula personal numero 40.056 de 4 de
Julio último, vecino que rué de :.\lála·
ga y cuyo domici:io ~letu;ll se ignol"9.,
a fin de que dentro del plalO de cinco
días, a contar desde el en que tenga
lugar la ins~rción de la presente en
el Boletin Oficial de esta provincia y
GACETA DE :.\h.DRID, comparezcan en es
te Juzgado par<: prestar declaracbn
en dicho sumario con los apercibi
mientos de ley.

y p;lra que conste. expido la pr~

sen te en Campillos ;¡ 11 de O,tubre de
1934.-El Secretnrio, Luis Rubin.

JO-H351

CEUTA

Don Francisco de Caveda y Snkc
do, Juez municipal de csta ciudnd y
a-ccidentalmente de instrucción de es
te partido.

Por.el presente, se cita. 11.:o::n3 yem
p!aza al condenado Antonio G0dino
Vallccillo, cuyas circunstanch1s y ac~
tua] paradero se ignoran. que tuvo su
domicilio en e;;ta ciudad, en Hftdú,
número 18, para. que cn el tt"rmino oe
diez días comparezca ante el Juzga-do
de instrucción de esta ciudad, sita ca
lle Cana~ejas, númerO 10, con el fin
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de que ooga efecHva la multa d~ 6.531
pesetas que le fué impuesta por la
J unta Administrativa de Hacicnda de
Cádiz. en expediente de contrabandc,
número 222 de 1932, por la aprehen
sion que le fué hechá-por fuerzas de
Carabineros el dia (j de Diciembre de
dicho año. y caso de nQ h:JIcerla efec
tiva en el acto, eumpla un año de
arresto substitutorio, por insolvencia
de indicada mulla; apercibiéndole
que, si no comparece, le parará el pero
juicio a que hubie.re lugar en -dere
cho y sera declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego l\ las Auto
ridades y ell'cargo a los Agentes de la
Policia judicial. procedan a la busca
y captura de dicho condenado, ,ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado, en la Cárcel de
este partido.

Ceuta, 10 de Octubre de 1934.-81
Secretario, P. H., Carlos Delgado.-El
Juez. Franci.sco de Caveda.

JQ-14852

Don Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez municipal de esta ciudad y ~ci
dentalmente de instrucción de este par
tido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al condeJ;1ado Alejan,dro Vázquez
Paz, cuyas circunstancias y actual pa·
radero se ignora, que fué tripulante
del vapor ~La Roda"', pa;ra que 'en el
término de diez días, comparezca ante
el Juzgado de instrucción de esta du
dad, sito en .:alle de Canalejas. núme
ro lO. con ~l fin de que haga efectiva
la smna de quince pesetas con treinta
céntimos, que por el concepto de multa
le fué impuesta por la Junta Adminis
trath"a .de Hacienda de Cádiz, en expe
diente de contrabando número 131 de
1933. por la que ha de cumplir por
su insolvencia tres días de arresto sus
titutorio, J)Qr ]a aprehensión que le
rué heéha por fuerzas de Carabineros
el día 6 de Mayo de indicado año;
apercibiéndole que. si no comparece,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, declarandole re
belde.

Al propio tiempo. ruego a las Auto
ri.dades y encargo a les Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicho condenado, ponién
dolo, caso de sel" habido. a disposición
de este Juzgado en ]a Cárcel dt. este
partido.

Ceuta. 10 de Octubre de 1934.-EI Se
cretario. P, H,. Carlos Delgado. - El
Juez, Francisco de Caveda.

Jo-14853

CI'UDAD REAL

Don José Labajo Alonso. Juez de
instrucción del Juzgado d~ primera
instancia de esta capital y su partido.

Por la presente y como comprendido
en el caso seb .ndo del articulo 835 de
la ley de E:ljuiciamiento criminal, se
cita. llama y emplaza a Antonio Fran·
cisco Séforo. hijo de Antonio Francis·
ca y de Teresa Estrella, de veintinue·
ve años de edad. soltero, natural de
Cintra (Portugal), y que últlmamente
tuvo su.vecindad en Carabanchel !..Ito,
de oficio jornalero, sin instrucción, a .
fin de que. en término de d~ez t:ias,

•

fomparezca ante este Juzgado,para
ser reducido a prisión a disposición
del Ilmo. Sr. Preside'lte de esta Au
diencia provincial, POI haberlo así
acordado en causa instruida en este
Juzgado, sobre atentado, co,o el nú
mero 152 de 19J3. contra dicho indi
viduo; con apercibimiento de que, si
deja de hacerlo, será declarado rebel
de, parandole e-l perjuicio a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a toda' clase de Autpridades. y ordeno
a la Policia judicial, procedan a la
busca y detención de dicho procesado,
el que, caso de ser habido, lo pondrán
en la Cárcel de este partido a disposi
ción de la Superioridad.

Dado en Ciudad Real a 13 de Octu
bre de 1934.-El Secretario (ile$ible).
El Jue:a, José Labajo.

JO-14854

CHICLANA DE LA FRONTERA

Don Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del par
tido de Chidana de la Frontera.

Por la preseIlle requisitoria, se cita,
llama 'i emplaza a Julio Vargas Jimé
nez y Juan Jiménez de los Santos. de
estado solteros, de dieciocho años de
edad, hijo de Antonio y de Dolores,
el primero, y de Al1tonio y Leonor, el
segundo, naturales de Sevilla, provin
cia de ídem, vecinos de Sevilla, sin
instrucción, de ofieio jornaleros, para
que en el plazo improrrogable de diez
dias, comparezcan ante este Juzgado o
se constituyan en su Carcel de .partido.
a fin de quedar a disposícinó de este
Tribunal, en virtud de causa que se les
sigue~ por hurto, con el número 29 del
corriente año; previniéndoles que dí
chQ plazo se contara desde el día si·
guiente al en que la presente aparez
ca inserta en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia. y
apercibiéndoles que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al propio tiempo~ ruego y encargo
a todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, prOcedan a la busca y
captura de referi,dos procesados, y en
caso de ser habidos, los pongan presos
en la Cárcel de este partido a mi dis
posición.

Dado en Chiclana de la Frontera a
6 de Octubre de 1934.-P. S. M., el Se
cretario (ilegible).-EI Juez, Eduardo
Monzón.

Jo-14855

FIGUERAS

Don Benito Grau Sel"rat, Juez de ins·
trucción de la ciu-dad y 'Pllrtido de Fi-
gueras. '

Por el presente que se expide en mé
ritos del sumario que instruyo b3j'Q ti
número 94 del corriente año. sobre ha
llazgo del cadáver de Jos{: Brualla Avi
ñó, de unos cincuenta y cinco años de
edad, de mediana estatura. ro á s biel\
bajo, lleva bigote y pelo cÜ'rto, ,cara
afeitada, viste ropa corriente, el cual
rué hallado ahogado en un pozo, sobre
las ocho horas del día 13 del actual,
en el término municipal de Vilaber
trán, se cita y emplaza a los parientes
mó4S prÓYiIIKlS del finad,), ¡:-ara que den
tro del término de diez ~. comp<t-

rezcan ante este Juzgado. al objeto de
recibirles declaración y series ofreci
do el procedimiento con 3I"reglo a lo
dispüesto en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, en otro caso,. de pararles
el perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Dado en Figueras a 29 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, Leandro Ta
rragó,-El Juez, Benito Gran.

JO-l4857

GERGAL

Aurelio del Llano Garrido, Juez de
instrucción de esta villa de Gérgal,y su
partido.

Por la presente, :y como compren
dido en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita. llama y empla%3 al
procesado Justo Moreno Santiago. de
estado casado. de profesión gitano,
vecino de Fiñana, cuya última resi~

denda fué Fiñana, con objeto de que
en el término de diez días a contar
desde la publicación de la presente
en el Boletín Oficia; y GACETA DE MA
DRID comparezca ante este Juzgado,
con el fin de constituirse en prisión;
advirtiéndole que. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar
y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, y,
caso de ser habido, sea puesto a mi
disposición en la Cárcel de esta villa,
por tener decretada su prisión, así
como lo antes expuesto en el sumario '
que con el número 92 del año 1934 se,
sigue en este Juzgado por tenencia ~e

armas.
Dado en Gérgal a 13 de Octubre de

1934.-El Secret..-rio iudicial(ilegible).
El Juez de instrucción. AQ,Jelio del
Llano Garrido.

JO-14858

GUADALAJAPA

Don José Hidalgo Durán. Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emph:.zo al procesado l\latías
Extra'"iz Seijas, y cuyo actual parade
ro y domicilio Se ignora, para que en
el término de diez días. contados des-;~

de la inserción de ésta en la GACETA f.,

DE MADRID Y Boletin Oficial de la pro-,,)
vincia, comparezca ante la Sala au~.,

diencia de este Juzgado" con objeto.:
de constituirse en prisión. pues así
esta acordado por la Superioridad, en'
el rollo correspondiente al sumario
que se siguíó en ;::sle Juzgado cbn el.
número 21 del año actual, sobre hurto,;
contra él mismo y tres más; aperci-l~
bido que, de no verificarlo, será ,de-
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción a la prisión de este partido y a
mi disposición del referido procesado.

Guadalajara. 13 de OCtubre de 1934.
El Secretario, Enrique Clariana.-EI
Juez, Jos'; Hidalgo.

JQ-14859
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Jo-14875

JQ-14868

HUESCAR

DDn Eduardo Capo Bonnarous, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto. que se in
seriará en el Boletin Oficial de la pro
vincia de Granada y GACETA DE MADRID.
se dta al testigo Mariano· Ba)'ón Sola.
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, y en la actualidad, según infor
mes, se encuentra en Francia, igno
rándose su residencia, para que en
el término de diez dias comparezca
ante este Juzgado de instrucción de
Huesear, sito en la calle ~layor, al
objeto de prestar declaración en la
causa numero 15 del año actual, que
sobre homicidio se sigue contra An
tonio SOria Fresneda; apercibiéndole
que, de no comparecer le parará el
perjUicio a que ,haya lugar en d~re

ch().
Dado en ·Huéscar a 10 de Octubre de

1934,.-El Secretario judicial, Casto
J11lio Marin.-El Juez. Eduardo rapo.

JO--14860

:MADRlD-JUZGADO NUMERO 11

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Ju.ez de ins
trucción número 11, de esta capital,
en la ejecl.ltoria de la causa seguida
pbr burto, contra Antonio del Real
Marín, con el número 340 de 1931,
correspondiente al extinguido Juzga
do .del Congreso, se bace saber en
forma a dicho penado, la condición
def artículo tercero del Decreto de
indulto de .1 .. de Abril de 1931,. cu
yos· beneficIOs le fueron concedidos
wr la Sección cuarta de esta Audien-

/ cia 'en la sentencia dictada en la ex
presada causa en 30 de Diciembre de
1932,· Y toda vez que se desconoce el
aelual domicilio de dicho penado.

Dado en Madrid a 9 de Octubre de
1934.-El Secretario, Luis Moliner.
ViSto bueno: el. Juez de instrucción,
Felipe de<-Arln.

MURCIA-CATEDRAL

Don Luis Leante Lapazarán, acciden
taln1ente Juez de instrucción del distri
to de la Catedral, de esta c3!pital.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza al testigo Andrés Gálvez
Gar:cia. domiciliado últimamente en Ro
bregordo, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que, en ténuino de
diez días, contados desde la publicación
del preser'te en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid",

• comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de Sáncltez Madrigal, número
16, al. objeto de prestar declaración en
el'sumario que se instruye con el núme
rO 211 del año actual, por lesiones por
atro.pe~lo a José Hernández Garcia;
pre...in~éndole que. caso de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hubie
Nf i¡¡gar en derecho.

Dado en Murcia a 13 de Octubre de
1 93 4.- El secretario (ilegible) .-El
Juez. Luis Leante.

OCA:A'A

Don José Antonio Cereijo Pérez.
Jue¡; d~ instrucción de esta villa de
Or-..aña y su partido.

Por el pl'eSente eJicto se requiere a
D. Antonio Jiménez de la Cruz, domici
liado que estuvo en Madrid, calle d-e la
Salud. 13, Hotel Calero, y cuyo actual
paradero se ignora, para que, COn el
carácter de ¡.esponsable civil subsidia
rio. preste ante este Juzgado, dentro del
plazo de diez dias, la fianza de tres mil
¡pesetas, exigidas al procesado Se.bas
tián Baena González, por insoh'encia
de éste; prevenido que, de no hacerlo,
se proce'derá al embargo de sus bienes,
pues asi 10 tengo acordado en la causa
que con el número 90 del año 1933 se
instruye en este dicho Juzgado, por da
ños. por imprudencia, contra el sebas
tián Baena y Manuel Díaz Uhno Gar
cía Serrano.

Dado en Ocaña a 13 de Octubre de
1934.-'--El Secretario judicial, P. B.,
Adrián García.-E1 Juez, José Antonio
Cereijo.

JO-H878

Por el presente, mand:lldo publicar
en virtud de lo acordado en el su
mario 163 del corriente año sobre hur
to, que se sigue en este Juzgado, se
cancelan y dejan sin efecto las requi·
sitorias publi-cadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Badajoz del
dia 25 de Agosto último, y en la GACE
TA DE MAORID del mismo día, en cuan·
to que por la misma ·se interesa la bus
ca y captura .del procesado Valentin
Navarro Silva, con el nombre de Fran
cisco Silva· Vargas. por haber sido
constituido en prisión, dejándola sub·
siLstente en cuanto al proce~'1d() José
Saavedra Silva. '

Olivenza, 3' de Octubre de 1934.-El
Secretario,-Eduardo Zoido.-El -Juez,
Antonio Lena.

JO-14651

ORGAZ

Don José ~{uñoz y Núñez de Prado,
Juez de instrucción de esta villa y
partido de Orgaz (Toledo).

Por el presente, a ¡odas las Autori·
dades y Agentes Ide la Policía judicial
hago saber: Que por auto" de esta fecha
he acordado se proceda a la busca y
detención y su ingreso en la Cárcel,
a mi disposición, de un individuo lla
mado Edual'ldo Hernández. que es co
io. natural de Burgos, s.u familia vive
en Valladolid, y está empleado en Ma
drid, en una tiend·a de óptica; es pri
mo del conoc:ido Ricardo HernáDldez
del Alamo (a) Niiio de los Brillantes,
y e!tuvo en 16 de Septiembre de 1932
en la feria de Mora, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
por robo con el número 78 de 1932.

Orgaz, 5 de Octubre ¡de 1934.-El Se
cretario, l\ngel Romero.-El Juez, José
Muñoz ~. Núñez de Prado. .

JO-14652

QUINTANAR DE LA ORDEN

Don Felipe Ballesteros Pérez, Juez
de instrucción del partido de Quinla·
nar de la Orden.

Por el presente edicto y cumplien·
do lo mandado en providencia de es
ta fecha dictada en ejecutoría del su
mario que se siguió en este Juzgado

. con el número 49-1932, por delitos de
,ID\tes, lesiones graves y daños, con-

tra Valentín Sthorbas Tabaca, vecino
de ~a\'arrés (Valencia), chófer de una
Empresa de automóviles, de la que es
socio O. Tomás Granero Garrigós, de
dich3. ...·ccil~dad, fueron condenados
dicho pror':':>ndo Valentin Sthorbas Ta·
baca y el responsable civil subsidia·
no D. Tomá~ Granero Garrigós, a que
en concepto de indemnización satis
fagan a los j)("f(>cicros de luoña ~faria

Rodríguez, D. Lis:.trJo Rodríguez. don
Francisco Mónico Sáez y D. Juan Sán
chez la suma de 10.000 pesetas a cada
Uno de ellos; a doña Emma Catharine
Quillel, la de 500 pesetas; a D. Ger
mán Sáez la de 200; a Idoña Natividad
Jiménez la de 200; a D. José Jiménez
Pou 100, ~. a doña Ramona García, do·
ña Eva Rodríguez f doña Bárbara Ger
themhanes a cada una 75 pesetas, y
desconociéndose el actual domicilio de
todos I()khos señores perjudicados, se
les notifica por el presente edicto la
mencionada indemnización.

Dado en Quintanar de la Orden a 3
de Octubre de 1934.-EI Secretario,
Julilo Nieto.-El Juez. Felipe Balleste
ros.

JO-14,653

S.\...'\TA CRUZ DE TE..'.;"ERlFE

En virtud de lo di.spuesto por el se·
ñor Juez ¡de instrucción del partido en
providencia de esta fecha dictada en
sumario número 197 de 193"4, por
muerte de August Aldor Johansson,
ocurrida en esta capital el 28 de Sep
tiembre ültimo a bordo del vapor "Gun
borg", 5e ofrece el procedimiento Y
acciones civiles que pu'dienm corre~

ponderles a tenor del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a
los desconocidos parientes del inter
fedo.

Santa Cruz de Tenerife. 2 de Octu·
bre de 1934.-El Secretario judicial.
CarIo sde la Fuente. .

JO-14654

SANTO DO:Ml~GO DE LA CALZADA.

Don Federico de Añíbarro y Garcia.
Juez de instrucción de Santo Domingo
de la Calzada y su partido.

Hago saber; Que en sumMio que ins
truyo con el numero 5;$ de orden del
año actual, por el delito de robo, he
acordado que por todas las Autorida·
des y Agentes de la I'olida judicial .de
la Nación, se proceda a la busca y res~

cate de una res lanar substraída la no·
che del 17 al 18 de Scptiernbr~ de un
corral enclavado al sitio dc Encinillas,
del término municipal dc Grañón, de la
[}ropied:td del vcelno de dicho pueblo
José del Hoyo, y caso de ser habida,
sea puesta a disposición de este Juz
gado, COn la persona o personas en cu
yo poder se encuentre. si no acreditan
su legitima a<:lquisición.

Santo Domingo de la Calzada a 22 do
Septiembre de 193t.-El Secretario (ile4

gible).-EI Juez, Federico de Añíbarro.
JO-14887

SEPULVEDA

Don Juan Becerril y Antón .MiralIes,
Juez de jnstrueci6n de Sepúlveda y.
su partido.

Por la presente requ;sÍtf)r;a, y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia-
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miento criminal, se cita, llama y em
plaza a la Drocesada en los sumarios
números 31 de 1932 y 6 de 1933, Car
men Muñoz BelI, natural de Montán,
partido judicial de Viver, provincia
de Valencia, hija de Pascual y Carme
la, de treinta y cuatro años de edad,
de· estado soltera, ven'dedora y domi·
ciliada en Madrid, calle de Antonio
Laiva, número 18, Puente de Toledo.
cuyas señas particulares SQn: alta., pe
lo negro, ojos idem. nariz recta. mo
rena y viste al uso del pais, cuyo ac
tual paradero .se ignora, para que en
el término de diez ;días comparezca
ante la Excma. Audiencia provincial
de Segoia; apercibiéndola que, de no
comparecer, será declarada rebelde y
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles CO
mo militares e indivi'duos de la Polieia
judicial. que procedan a la. bu.sca y
captura de dicha procesada, poniéndo·
la. si fuere habida. en la Prisión pro·
vincial de Segovia y a disposición de
la Excma. Audiencia de la misma.

Dll'do en Sepúlveda a 13 de Octubre
de 1934.-El Secretario. Gregorio iBra
Bado.-El Juez de primera instancia,
Juan Becerril.

Jo-14889

SEVILLA-JUZGADO N'U:\IERO 3

En virtud de providencia dictada en
el dla de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción número 3. de Sevilla, en la
ejecutoria recaida en Ja causa 462-33,
por amenazas, por- la presente se ci
ta al rematado Rafael Rodriguez Gar
cía, de esta vecindad, Enladrillada. H,
letra F, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juz
gado para cumplir la pena de destie
rro que le ha sido impuesta, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar.

Sevilla, 11 de Octubre de 1934.-El
Secretario, P. H., :\:Ianuel Ballllaseda.

JO-14890

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción número.;l, de e.sla capital, en
el sumario 634-33, por hurto, contra
otro y Teófilo López Rodríguez. por la
presente se deja sin efecto la requisi.
toria inserta en el Boletín Oficial de
la provincia de 25 de Agosto último,
por la que se llamaba a dicho proce
sado, toda vez que el mismo se en
cuentra actualmente en prisión por di
cha causa.

Sevilla, 11 d(: Octubre de 1934.-El
Secretario, P. H., :llanuel Balmllscda.

JO-14891

TETlJ.L'>;

Don Bruno Vives Terol, Juez inte
rino de primera instancia e instruc
ción de esle partido.

Por la presente, y como comprendi
do en el número 2.°, articulo 618 del
Código de Procedimiento Criminal vi
gente en esta Zona de Protectorado,
se cita, llamll y emp:azt' a Simón Bem
barug, vecino que fué de Tetuán. hi
jo .tIe Moisés y de Luna. natural de 1'~-

tuán, de treinta y cinco años de edad,
estado 'Casado y profesión desconoci
da, algo calvo, estatura regular. algo
rubio :r afeitado, y cu)'o actual para··
dero se desconoce. para que dentro
del término de cinco dí. siguie'ltes
al de la publicadón de la presente,
comparezea onte este Juzgado para
constituirse en prisión y responder a
los cargos que le resultan en el sumario
rionúmero 400 del año 193-1 que con
tra el mismo instruyo. por el .delito
de estafa; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo dentro del término fi
jado, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio q:.1e hubiere lugar en
derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y Policía. proeedan a
la busca y captura del referido pro·
cesado Y. caso de ser habido, lo tras
laden a la Cárcel de esta capital. dán
dome cuenta de haberlo verificado.

Dado en Tetuán a 11 de Octubre de
1934.-El Secret~rio judicia}, JaiJme
Fernández.-EI Juez. Bruno vives Te
rojo

JO-14~95
TORO'

Don Fedetico ~lartín y Martín, 1uez
de instrucción de la ciudad de Toro
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todus las Autorioodes y Agentes de la
Polica judicial de la Nación. procedan
a la busca ). ocupacién -de dosdentas
pesetas en billetes de 25 pesetas, cinco
pesetas en calderil\a, un gallo b~anco

re raza -del pais. un cajón de una me
sa de escritorio de madcra de pino,
de 47 centímetros de largo por 48 de
ancho, un libro de conipra"cnta
de cereales y un talonario fle redbos
de cantidad... por venta de abonos
expedidos contra Xico:ás ~lorillo, de
Bustillo del Oro. por 2.20U peseta~;

Hermenegildo San Pedro de Fuenlese
caso por 1.080 pesetas; José Bragado
Talegón. de igual vecindad, por ':>40
pesetas; Eusebio de la Calle, de Toro,
por 220 pesetas; Cipriano San J'.:I:;.é. de
Toró, por 330 pesetas; .GuadaJupe, viu
da, vecina de Abezames, por ~O pese
ta!>; Olegarío Gallego, de Abez31lles,
por i5 pesetas; Tomás lionzá:ez, de
Pozoantiguo. por 163 pesetas; Pedro
González Costillas. de 1'oro. por 60
pesetas; J ulián Dumíngucz, de Abeza
mes. por 132 pesetas; Juan Gómcz, de
Abezarnes, por 6ti pesetas; José Her·
nández. de Tagarabuena. por 600 pe
setas, y un primo de José Hernández,
de AIgodre, por 900 pesetas, todos ellos
así como los efectos ~; dinero anle
riormente relacionados de la propie
dad de!· vecino de esta ciudad Vale
riano Domínguez :\lurillo, más un can
dado pequeño, que f:.leron robados en
la noche del S al 9 del actoo.l de la
panera que dicho ~eñor posee en ja
calTelera de Tordesill;.¡s a Zamora. en
las afueras de esla lot:alidad. ponien
dolo todo a disposición de este Juz
gado, ::;si como a la persona o p'ersone:'S
en cu)'o poder.se hallen. de no acr-e
ditar su legítima adq'li"idón, por estar
así acordado en el sumario que ins
truJ/o <:on el número í3 de 19;>-1, por
robo.

Dado en Toro a 9 de Octubre de
1934.-EI Secretario, Félix Jabato.-El
JUl:'z. Federico :Manín y Martin.

JO-14896.

Don Federico Martín y Martin, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro y,
su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
Polica judicial de la Nacw.o, proc~

dan a la buS'Ca y ocupación de las ro
pas que a continooción se reseñan, que
fueron substraidas en la noche del 1
al 2 del actual de la finca La Noria,
del término municipal' de Vezdemar
bán. poniéndolas a disposición de es";
te Juzgado, asi COlmo a la persona o
personas en cuyo poder se eneuen
tren, de no acreditar su legítima ad~

quisición por estar asi acol"dado en
el sumarlo que instruyo con e! núme~
ro n de 1934, por hurto.

Re¡;.eiia de las ropas.

ROP3S propiedad de Tomasa Delga
do Her.ce, vecina de Vezdemarbán.

Una colcha -de algodón. azul y blan-
co, estado regular.

Una sábana de lienzo blanea.
Una toalla azul y blanca.
Otra toalla azul y blanca.
Una loalla amarilla y blanca.
Una camisa de caballero, blanca,.

con cremallera.
Dos bragas blancas.
1jn pañuelo de caballero, blanco, de

seda.
tina camisa de caballero, el fondo

blanco y unas listas de 'Color café,.
Unos calzoncillos blancos.
Un pañuelo de bo.sillo. de cabillero,.

de listas razules. .
Una falda blanca. 6' .

Vos fundas de almphadas.
1>0 sa.mohadones. uno nuevo y otro

más usado.
Un quimorio de color con peces- de

dibujo.
Una enagua bltmca.
L"Oll. ~mísa de mujer, de color

blanco.
. La mayor parte de las ropas están

en mediano ~. bu!:n uso.
Ropas pertencienles a Victorina Ga

llego Cubero. vecina de Vezderuarbán:
Dos sábanas blancas, de lienzo.
Lna r~lllJsa de caballero, de color

azul, usada.
Otra de caballero, de color 'azUl,

fondo blanco, en buen uso.
Dos pares de ca:zoncil1os, de lienzo

blanco.
.Dos l1la~teles blancos. uno de algo

don con llstas azules y otro de hilo
fino. Ü

Tres toallas, una blanca con una:J

franja amarilla, nueva; olra azul. eu l

buen uso, y otra de color rosa, ta.ín-'\
bién en buen u~. . .

Dos pañuelos de seda del cuello pa-.;:'
ra caballero, blancos. .

Diez pañuelos de Lolsillo lÍe caba~

llero, uno blanco y nueve de color~
nuevos. .

Un a:mohadón blanco en buen uso.
Una enagua blanca de lienzo CaD:

puntilla.
Una camisa. blanca de señora en·

mediano uso.
Ropas propiedad de Marcelano Pas

cual Gallego,de igual vecjlllwd:
Tres pares de ca:zont'ilil,,, blancos

de lienzo, en buen uso.
Dos camisas de mujer. de lienzo.
Una enagua de lienzo blanca.
Un pafio de afeitar, blanco, de

lienzo.
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Una toalla afelpada. blanca. nueva,
con inil'iales encarnadas :\1. p.

Una almohada blanca COg puntilla
de boJllIo.

Vnll cami.sa de' caballero. azul, en
buen u:·o.

Otra );lanca de caballero, pecheras
de pIqué. puño vuelto.

Dos camisetas de ....erano blancas.
Cuatro pañuelos ·de caballero, de co

10r, azules.
Dado en Toro a 11 de Octubre de

1934.-El Secretario, Félix Jabato.
E' J !.tez, Federico Martín y Martin.

JO-14lfl97

TORROX

!lon )[anut'l Prieto Delgado, Juez <:oe
instrucción de este partido de Torrox.

Por el presente. ruego 3 todas las
Autorid:!des civiles y milítaI'es de l-a
nación. proo..."'<I"3n a la busca y ocupa
ciÓll de 10 que a con Linu-a<:ión se re
s.eña, 'Propio de Francisco Villena Aten
cia, substraído la noche del 6 al 7 del
actual de la casa numero 6 de la calle
del Pontii, de esta villa, pO'l!-iéndolo.
casO de ser habido. a disposición de
este Juzgado, ;untamente coo SIl/:S po
seedores ilegitimos. Causa número 96
de 1934.

SerIas.

Una linterma eléctrica, color verde,
con tres bombillas, la del centro blan
ca y las d.e los lados, una verde .J otra
encarnada. siendo la blanca de mayc l'

tamaño que las ()tras.
Dado en Torrox a 9 de Octubre de

1934.-P. M. de S .S.. el Secretario. Ca
yetano de Selva.-El Juez. ~lanuel

Prieto.
JO-1489&

TREMP

En virtud de lo acoroado por el se
ñor Juez de i:n-strucción d-e este parti
do. 'por la ~resente se cita a la procesa
da Raimunda Porté Sanmartín, de cua
renta años de edad. solteI'"a, sin prof-e
sión especial. nabural d-e Castanesa
(Hues<:a) y vecina que fué de ~sta ciu
dad, hoy de ignorado paradero, {)ara
que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días. a fin de
notificarle el auto I()e procesamiento
dictado en el sumario número 33 de es
te año sobre tenencia ilicita de arma de
fuego, recib¡!'le i,nda~atoria y prestar
obligación apud-acta; apercibiéndola
que. de no conlpa recer dentro el térmi,
no fijado. la parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Tremp. 6 de Octubre de 1934, - El
Secrp,¡ario judk:al, José 1liquel.

Jo-a899

VALDEPE~AS

En virtu4 de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción. interino, de •
i:ste partido. en proveido de hoy, dicta
do en el sumario que se instruye bajo
el ·n'Ú!T"ero 186 de 1934, sobre lesiones,
que sut, e Antonio Sánchez León. las
cuales se produjo la mañana del 31 de
Julio último en la carretera de Cozar,
a tres kilómetros d-e esta ciudad d. Yal
depeñas. al vokar el carruaje en que
marchaba, propiedad -de Vicente del
)lmo Fernández. con ~otivo ~e- haber·
se espafltado la!' Cf'·ballería... que de él
tir..hn al 'Pa~-, o cruce ce dicl10 ca~

rruaje por una motocicleta. se cita por
medio de la pl't'Soente, que será inserta
én la "Gaceta de )ladriu" y "B<-.letin
Olidal" de Ciudad Real. :tI conductcr
que la mañana 'del iodic3du dia maO'
chara con dicha motocicleta, cuyo nom
bre y domicilio se desconoo:, par.. quoe,
dentro del término de diez dias, que
empezarán a' correr y contarse desoe
el si;:rniente al en que esta c~dula

aparezca inserta en dichos periódicos
oficiales, comparezca ante este Juzga
do de instrucción, sito en la Aven,ida
de F-ermi'n Galán, nú¡m>ro 53. con obje
to de recibirle declaración en aludido
sumario; previniéndole que, de no veri
ficarlo. le parará el perjuicio a qliC hu
biere lugar.

Valdepeñas, 10 de Octubre de 1934.~

El Secretario. José Benaventc.
JO-H~OO

VALLADOLID-PLAZA

En virtud de lo acordado por el se,
ñor Juez de instrucci~n dd distrito de
la Plaza, de esta ciudad de \'alla~olid.
en el sumario número ~(jl del corriente
año contra Julio de Castro l\:gado, so
bre homicidio por imprud'Cncia de D~o

nisio Blanca Ordax. de diez y nueve
años de edad. soltero, natural de e:-.ta
capital, ignorándose d· nombre r do
micilio de sus padres o más próximos
familiares, que fué atropellado en, la
noche dd 28 del pasado mes' de Sep
tiembre en la carretera de )ladrid, tér
rronQ de la misma, se cita por medio de
la presente a dichos padres o familia
res para que, dentro del ténnino de
cinco dias. comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración y ex
presar todas las demás circunstancias
del inrerfeeto y ofrecerles las acciones
del articulo 109 de la ley de Eniuicia
mientv criminal; bajo apereibimioento
de que. si no comparecen, les parará el
I'*rjuicio a que hubiere lugar en deJ"C
cho.

Valladolid. 6 de Octubre de 1934.
El Secretario, P. D.• Andrés HernánJez.

JO-H655

JUZG-\DOS MUNIUPALE8

ARELLA¡';O

Hallándose vacantes los car¡.:os de
Secretario y suplente de este Juzgado.
se anuncia su provisión por concurso
de traslado. de conformidad con el aro
ticulo (j," del Decreto de :n .de Enel'o
de 1934;

Las solicitudes serán dirigidas, {}e·
bidamente' documentadas y reintegra
das, al señor Juez de pnmera instan
cia..,je Estella, en el plazo de treinta
días. contados desde la inserción de
este anuncio en la "Gactta de :\Iadrict"
y "Boletin Oficial'" de esta pro\'im~ia,

Los agraciados perdbirán solamente
los dererhos de Arancel, advirtiendo
que este :\íunicipio consta dc 520 ha
bitantes de derecho.

AreHanC). 3 de Octubre de 1934.-El
Juez l.1unicipal, Justo \"einll·millns.

JO-l-t~9S

ARRIATE

Don Rafael Jiménez ~1arin, Juezmu
nicipal de Arriate.

Por el pre!>cnte se hace saber: Que
en C'ste Juz~ado municip:lI se encuen·
tra vacante la plaza de Secretario su,
plente dd mismo. la cual se ha de
pro\"et:r en la fonna' establel'ida por
la ley Orgánica del Poj.er judicial, en
d plazo de quince dias. a contar desde
la public<lciún dc este edicto en la
"Gaceta de ~laúrjd" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia. siendo libre el
referido coneurso " debiendo los as
pirantes remitír c~n la solicitud, los
documen tos que prcvient: el ;)I·tículo
13 del Real decreto de 10 de Abril
de 1871.

Arriate a ?O de Septiembre de 1934.
El Juez, Rafael Jiménez.

JO-14497

BUJER

Don Tomás Capó Payeras. Juez mu
nioripal de la villa de llújcr (Baleares).

Hago sl:Iber: Que no habibn dose pre
s~ijtado solicitud alguna para la plaza
de Secretario propidario de este Juz
gado municipal y úec:arado desierto
el concurso anunciado en la GACETA
DE ~1."'ORID número 240 de 28 de Agos
to último y 130lelin Oficial de esta pro
vincia número lO,5ü3 de 18 del mis.
mo mes, se anuncia nue\'u.a:ente dicha
plaza a concurso libre, concediendo
para ello un plazo de quince días pa·
ra que les que aspiren a ella puedan
dirigir sus instancias, debid<lmente
documentadas, t:>nto al selior Juez de
instrucción de este IHlrtido como ante
este Juzgado municipal. Dicha plaza
se proveerá terminado el plazo seña
:ado desde que el presente ajXlrezca
imerto en la G,\CETA. DE ;\!AORm y Bo
lelin Oficial de esta provincia.

-Bújer, 1." de Octubre de 1934.-EI
Juez municipal, Tomás Capó Payeras.

JO-J.t528

CA~ILLEJAS

DOll Francisco :\layorga Alvarez. Se.
cretario del Juz<c\ado municipal de Ca
nillej~s.

Doy fe: Que en el;t~ Juzgado se si·
gue juicio "erua" de faltas con el nú·
mero 72 del corriente 'llio. promovido
l:untl-a :\li¡wel Roda tiarei:l, por lesio
nes, a Policarpo (iareia Villa. habien
do rCl-aido lu ~entcnl:ja, l"uy-a parte
dispositiva dice a~i:

"'F:ll1o que Jl'1)O ('on.denar :.' conde
no al denunciallo ~liglld Rf)Ua Gar
cía a la pena de siete dí:JS. de arres.
too que CU:Ilp ir;Í en 13 e;'\l'cel de esta
'-illa y las ('o~tas c:tlls~lllm. y que se
causcn en (':-te juicio.

Asi por esta mi sentenóa, lo pro
nuncio, mando :/ linJlo. - Rafael
Ochanrio."

y para la notitit'nción :J Lis partes,
expido la presente que, dsada por el
señor J UI:Z munic ¡pa' , firmo en Cani
lIejas a L" de Odu!)fl' de 1934.-El
Secretario. P. JI., Allr~li() \'lllentin.
Yislo bueno: el ,llIez ):ll!llicipul, Rafael
Ochando.

JO-IH99

C:]H,-\l'on

lbll:in.lose \"~lc:;ntes los cargo~ de
Secre:uio y suplente de (· ...te Juzgado
municipa'. se nnuncia ... u IJru\'¡~ión,

por r01H~llrSO de lra:> 'sdt"' de ('nnfor
rnida(\ co.- el artículo ti," del Decreto
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de 31 de Enero de 1934. Esta "illa
cuenta con un censo de 1.137 habi
tantes y la remuneracion de dichos
cargos consiste en los derechos del
Aroncel. .

Los aspirantes e!evarán sus solici
tudes documentadas Jo' reintegradas en
forma 3.1 señor Juez de instrucción
del partido de EsteBa en el plazo de

tremta días, a colar del en que apa-
rezO<! este anuncio el" la GACETA DE
:\1ADRID ':J' Boletín Oficial de la pro~
",incia.

Cirauqui, 4 de Octubre de 1934.
El Juez municipal, Ra,món Sánchez.

Jo-14561

CHA:\IARTlN DE LA ROSA

En los autos de juicio vcrbal de fal~

tas seguidos en este Juzgado con el
número 881 de orden del año actual,
por lesiones de Enrique Garcla Rodri
guez, contra José Fernández, se ha
dictado la sentencia, cu~'o encabeza
miento y parte dispositiva son del si
guien te tenor Ji tera1:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tin de la Rosa a 29 de Septiembre de
1934; el Sr. D. ::\Ianuel Bueno Paz, Juez
municipal, habiendo ,,-isto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de l:~ una, el
l'Unister1o fiscal en representadón de
la acción públit-a. y de la otra, como
denunciado, Jose Fcrnándcz, cuyas de
más circunstancias ya constan,

Fallo que uebo condenar y condeno
a José Fernández a la pena de cinco
dias de arresto menor y al pago de
las costas de este juicio.

~otifiquesele esta sentencia, así co
mo al perjudicado par medio de edic
tos que se insertarán en ia "Gaceta
de :'oladrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando v nrmu.-:.'.Ianllcl Bueno."

La añterior sentencia fUe leída y
publicaua en el mismo dia de su fe
cha.

y para sn inserción en la "Gaceta
de :\laJrid", a fin de que sirva de no
tificación a dichos denunciados. expi
do la presente, visada por S. S. y se
llada cun d de L'S:C Juzgauu y el uc
mi' SCL'n~i'l; ía. en Chamarlin de 1a
Rosa a 29 de S~lJliclllbrc de'1934.-El
Sl.."'Crelario, P. H. (ilegihle). - VblO
bueno: el J u e z municipal, 11anuel
Bueno.

E:I" .ll:los dI: jukio verbal de fal
tas S.':.'!.,,')S en esh' Juzgado cun el nú
mero i~O de orden del año actual, con
lra Ped¡'o .Jimenez Borj:.¡ y JUán Es
eudc:'o Borla, por hurto, Se ha dictado
la sen l~:lI.:ia, cuyo cneailczamien to y
parte dispositiva son del siguiente
tl'l'or 1: tenll ;

"Sentencia.-En la "illa de Chamar
tín de la Hos::. 'a :!t de Septiembre
de lU:H, el Sr, D. ::\Ianuel Bueno Paz,
Juez !Il',lnicip:;¡J" habiendo visto las PI'C

Sen tes diligencias de juicio \'eriJul de
faltas, se;;;uidas l.'ntn~ purtes: de la una,
el ~[:ni:;terio fistul, en represenlaciull
de la :\rc:ón púulie(J. y de la olra, co
rno d'~llunl'iarlos, Pc(lro Jiménez BOI'

ja y Ju:m E~.cude,o Borj:1. cuyas de
más circunstancias ya constan,

Fallo que debo 'absoher y absueivo

libremente del hecho origen de estas
aduaciones a Poedro Jirnénez Borja y
Juan Esc~dero Boria. dedarando de
oficio las costas causadas.

Para la notificación de esta .senten·
cia a dichos enjuiciados, líbrese edic
to a la GACETA. DE )lADRIl.l.

Asi ;>or esta sentencia lo pronuncio,
m3o'.lo y firmo.-:\Ianuel Bueno."

La anterior sentenci<l fué leida y
publicad'a en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la GACETA
DE :\f..\.DRID, a fin de que sirva de no
tificación a dichos enjuiciados, expido
la presen te, visada por S. S. y sell~da

con el de este Juzftado y el de mi
Secretaria, en Ch'~martín de la Rosa a
1.0 de Octubre de 193-l.-H Secreta·
rio, :\1anuel Ruiz. - Vislo bueno: el
Juez municipal, :Manuel B:.¡en() Paz.

J0-14529

FAURA

Don Joaquin Guillem Fcrrer. Juez
municipal de la villa de Faura.

Hago saber: Que hallándose ,'acan
te el cargo de Secret:1r;~ propietario
del Juzgado municipal de Fam'a, lJo
blación .inferior a 5.000 llabitantes, se
anuncia su provisión por .·oncurso
de traslación libre entre Secretados
de l'a misma catc~oria. do;: conformi
dad -con lo dispuesto en ti articulo 24
del Decreto 9 de Noviembre último,
a cu~'o efecto, los aspirantes remitirán
a este Juzgado o al de primera ins
tancia de S a g un t o sus so1icitucies,
acompañadas de los documento" ql!e
df'termína dicho ~rticulo, dentro del
plazo de treinta días, a pa~'Lir d.; la
fecha de la public:.lcifÍn de cstn I'"on
"'ocatoria en 111 G.\CETA DE :\1.\01'\111.

Faura a 28 de Septiembre de 1934.
El Secn'Jrio. José Súnrhez.-El Juez
municipal. J oaquin Guillen.

, JO--14449

IGLESlJELA DEL CID

Don Saturnino Cruz :'.torraja. Jl1ez
mun icipal de la villa de !glesut'la del
Cid, p;.¡rtido judic;al de Ca"teno-t~,

prov:ncia de Terue\.
Hago saber: Que en este Juzgado

esU v¡)cante la pInza de Sccrcl.:i :-io,
que se ha de proveer por concurso
libre. o sea en la forma que l'stablec-e
la ley de Jus!ici:1 munic-ipal, l:t ley
Orgánica del Poder judirial y el Re
g;lamento de 10 de Abril de 1871, uen
tro dcl plazo ele quince días. a confar
desde];-¡ puUic::lción del presente edic
to en el Boletin Oficial de esta pro
vir..cia.

Los asp'r:1ntes dehe'rán acompañar
a su solicitud:

1.0 Certificación O a<:tf.t de su ña
cimiento.

2.° Certificación de buena conduc
ta mOl"sl, expedida por el Alcalde de'
su domicilio.

3." Certificación de e,;arnen y apro
bación a que el Reglamento se refiere
u otros documentos que acrediten su
aplitud y sen-ic;os o les den prefe
reneia para e~ carf!o.

Este Juzgarlo municipal consta de
1.3t5 h2hit~mll's y el Secretario tan
sólo percibe en cada caso los dere
chos de Arancel.

Lo que ~ anuncia para conocimien~

to de los interesados que deseen so
licitar dicha plaza, "'acante hoy por
nO hallarse provista en propiedad.

IgJesuela del Cid a 28 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario. P. S. M.,
Rafael Gómez,-EI Juez municipal,
Saturnino Cruz.

JO-14450
LABATA

Don Francisco Yiñuales Cebollero,
Juez municipal de la villa de Labata
(Huesca),

Hace saber: Que habiendo queda
do d,.ierto en concurso de traslado
el anuncio de vacante del cargo de
Secretario en propiedad de este Juz~

gado municipal y conforme previene
el artículo 12 y siguientes del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, se
anuncia nuevamente al públko én
ooncW"so libre, por término de quin
Ce dias, a contar desde el siguiente

al de la inserción del presente en la
G....CET.... DE ::\f,illRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, odebiendo presentir
los aspirantes staS solicitudes, dehida·
mente documentadas y reintegradas,
en el Juzgado de primera instancia
de Huesca o en este Juzgado munici
pal.

El ngrnciado no percibirá otros -de
reeho.s que los del Arancel., haciendo
conslar que este Distrito se compone
de 366 habitan les de hecho y 385 de:
derecho. -

D:tdo en Labata a 2 de Octubre de
1934, - El Juez municipal, Francisco
"iñuí!les.

JO-14502'

LARRAONA
I

Hallándose vacantes los ca_rgosde
Secretario y suplente de este Juzga'"
do, .se anuncia. en co'ncurso de tras·
lade, de conformidad con el articu
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero de·
1934. '

Los aspirantes elevarán sus instan
cias, documentadas y reintegradas, al
señor Juez de primera instancia de ES"
telIa. en el plazo de treinta d'ias,=i
contnr de-la fecha .de la inserción -de
este anuncio en la G:I.CETA DE MAnRlb
y Boletín Oficial 'de la provincia.

Este :\Iu nicipio consta de 300 há.bi·
tan tes y el agraciado percibirá 10:. de-·
reches de Arancel.

Larraona. 2 dc Octubre de 193-1.:.;.;..
El Juez nmicipal, l\1i~,'uel Saez~

LuPI~E..'J

Don Joaquín Sanmartin Naya, Juez~
m un itipal de I.upiiién,

Hago saber: Que no habiéndose pre-~
sentarlo solicitud alguna para la pla<
za T!e Secretario propietario de esté
Juzgado y declarado desierto el con
curso anunciado en la GA.CETA DE MA,':':
LlRID número 137. de 17 de tlayo últi:.';

j too. y Boletín Oficial de e>-'>ta provin~
cia número 11)4 del 10 de dicho Mes,~
se antmcia nue\'smente la indicada:
plaza. concediendo para ello un pla
zo de quince días para que los aspi
rantes a dicho cargo, (pIe se provee~

rá en concurso libre, como previene
el articulo 12 y 3iguientes del Regla
mento de 10 de Abril de 1871. puedan
dirigir sus instancias, documentadas,
al señor Jaez municipal de este pue-:
bIo.
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JO-14563

Lupiñén, 2 de Octubre de 19301.
El Ju,;:>; I.il!1Dicipal, Joaquín Sanmar-
tino J0-14501

LLAJ."'lj'ERA DE R.AJ~ES

Don R.afael de León Camallonga,
Juez roul·icipal de Llanera de Ranés,

Hago lSa}nr: Que en dicho Juzgado
está vacante el cargo de Secretario
propietario, y para su provisión por
el turno de traslado podrán presen
tarse solícitudes documentadas dentro
del términ(J de treinta días, ante el se
ñor Juez de primera inuncia !de Já
tiva, y para el caso de no haber so
licitante6 en dicho turno se señala el
plazo de quince días, qUe se conta·
rán a continuación del anterior, para
que por el tUM]O .de concuJ'S() libre
puedan presentarse solicitudes ante
e6te Juzgado municipal.

El número de habitantes de este
término munkipal es el de 968, de
der~ho.

Llanera de Ranés. 1 de Octubre de
1934.-EI Juez, Rafael de Le6n.- El
Secretarío suplente, Ramón Martinez.

Jo-14451

MADRlD-JUZGADO NUMERO 19

En el juicio verbal die faltas seguido
en este Juzgado contra Torihio ~laso
Femández por ofensas a los Agentes
de la Autoridad bajo el número 0127 de
1934, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dieen
asÍ;

"Sent-em::ia.-En Madrid a 2 de Oc
tUbre de 1934, el Sr. D. RegiDO Rodrí
guez Diaz, Juez del Juzgado municipal
nÚP»e'rO 19, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de f-altas segui
do por ofensas a los Ag'entes de la· Au
torida<!. contra Toribio Maso FernáD
dez. cuyas demás circUI16tancias perso
nalie-s constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Toribio )o1aso Fernández a la pena <!te
15 pesetas de multa, reprensión y' al
pago de las costas causadas en ~te

juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado; sufriendo -por dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto personal
subsidiario correspondiente; y no ti fí
queSie al mismo esta S'fnten<:ia por me
dio de edicto que se insertará en la
GACETA DE 'MADRID.

A.si por esta mi sentencia lo pronun
cio. mande; y finao. - Regino Rodri
gueto

Puhlicac{ón.-Leída y publicada fué
la anberiQ[" ~ntanda por el ~r. Juez mu-

• nicipal que la firma estando celebran o
audienci!l pública .:m el Juzgado el mis
mo día de su f-echa; doy re: Luís Ca
saJduero."

y a fin de que sea ,notificaua en foro
ma la anterior sentencia a Toribio Ma
so Fernán.doez, que dijo vivir en el ca
mimo de Ei ?ardo, 25, Y cuyo actual
domicilio o paraooro se ignoran, expi
do la presente en Madrid a 2 de Octu
bre de 1934.-El Secretario. Luis Ca
salduerc,-EI Jue~, Re..'ÍDo Rodríguez.

E~ el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgad() contra Manuela Casa
do Bueno. Blanca Sanz Valleio, Rosa
rio Garcia Espeso y Alejandra Arias
Delgado bajo ~l número 249 de 1934

! por estafa se ha dictado sentencia, cu
yo encabCUlmiento y parte dis;¡ositiva'
dioen así:

"SenteDcia.-En :\i:ldrirl :l 22 de )Iayo
de 1934; el Sr. D. Regino Rodríguez
Diaz. Juez del Juzgado munidpal nú
mero 19, dI: esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por estafa contl"ll Blanca Sanz \'alleio.
Manuela casado Bueno, Rosario Garda
Espeso y Alejandra Arias Delgado, cu
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Blanca San·z Vallejo, a l\Ianuehi Casa
do Blreflo. a Rosario García Espeso y a
Alejandra Arias Delgado a la péna de
diez días de arresto a cada una de eUas
y al pag() de las costas causadas en este
juicio por cuarlias partes, cuyo imporbe
se hará saber a las condel'm.das, asi co
mo a que abonen solidaríament~, en
concepto de inderoniza-ción, 38 pesetas
con 40 céntimos a P!edro Martí.n Gó
mez y 31 p~tas a Rosendo Rodríguez
Pío; y remítanse las oportunas hojas
al Sr. Jefe del Registro Central de Pe
nados una vez firme esta sentencia, y
notHiquese la misma a .\lar.iUda Casa
do Bueno por medio de exhorto al se·
ñor J llez lnunicipal del Puente de Va
llecas.

Así por esta mi sentenria lo pronun·
cio, mando y firmo. - Regino Rodorí
guez.

Publicación.-Leida y publicada rué
la antle>rior sentencia po. el Sr. Juez lllU
nicipal que la firma estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis·
mo dia de su fecha; doy fe: Antonio
Eyré."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Manuela Ca
sado Bueno, que dijo vi...ir en la calle
de Julián, 17 (Puente de Vallecas), y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran, expido la presente en Madrid
a 2 de Octubre d60 193t.-EI Secret:J'rio,
Luis Casalduero.-El Juez, Regino Ro
driguez.

En el juicio verbal de faltas 5lE.'guido
en .este Juzgado contra h~aNlo L'b!:da
Sáncbez, bajo el numero 536 de 1934,
por ofensas a los Agentes de la Autori
dad se ha dictado sentencia, cuyo en
cabe-zamiento y pa-rte dispositiva dicell
asi'

'''Sentencia.-En Madrid a 2 de 0<;:
tubre de 1934; el Sr. D. Regino Rodrí
guez Diaz, Juez del Juzgado municipal
número 19. de esta capita 1. habiendo
... isto el presente juicio de faltas segui.
do por ofensas a los Agenles de la :\u·
toridad contra Ricardo Ube-da Sánchez.
cuyas demás circunstancias personales
con~tan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Ricardo übeda SÍlnchez a la pena de
10 pesetas de multa. reprensión y al

ago de las costas causadas en este
uicio, cuyo ímporte se hará saber al

condenrado, sufrie..do por dicha multa.
caso de insolvench, el arresto personal
subsidiario corN'5pondienle; y not:'~-'

quoese al mismo esta sentencia por me
<tio de edicto que se insertara en la
GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pl'onun
cio, mando y firmo. - Reginu Rod,rí
guez.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por ,1 Sr. Juez mu- I

nicipal que la firma estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis
rnr. nía de su fecha; doy foe: Luis Ca
sa l. iUL·ro."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia El Ricardo Ube
da S:ínehcz. que dijo vivir en la calle
de Bretón de los Herreros, 4 dupliC!!
do, y cuyo actual domidlio o paradero
se ignoran, cl».pidQ la J}f'otSente en Ma
drid a 2 de Octubre de 1934.-EI Secre
tario, Luis Casalduero.-El Juez, Re
gio Rodriguez.

~IEDL~ACELI

Don Pedro Gil Saldaña, Juez muni
cipal de .Medinaceli (Soria).

Certifico que en los autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juz·
gado contra D. Pedro Dominguez, por
daños, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~Iedina

ce~i a 29 de Septiembre de 1934; el
Sr. D. Pedro Gil Saldaña, Juez .muni
cipal de esta .villa, que ha visto. oído
y entendido en los autos d-e juicio
verbal de 'faltas a que se refiere este
expediente, seguido por medio de da
ños en virtud de denuncia por el

guardabarrera de la casilla del ferro·
carril de ~1. Z. A. D. Domingo .Moros
Martinez. contra D. Pedro Dominguez,
residente en Madrid, en la Casa de
Campo, conductor y propietario del
vehiculo )1. 3i.445, habiendo interve
nido en los autos el -'linisterio liscal,

·Fallo que debo condenar y condeno
a D. Pedro Domínguez a la multa de
98 pesetas, que hara efectivas en pa
pel de pagos al Estado, a indemnizar
a la Compañia de Ferrocarriles de )Ia
drid a Z3ragoza y a :\Iicante 98 pese·
tas, importe del daño causado, y al
pago de las costas causadas y que se
causen hasta la ejecución de este jui
cio. :Salifiques!:: al condenado la pre
sente por medio de edictos, que se in
sertaran en la G..... CETA DE .\hDRID Y Bo
letín Uficial de la proüncia.

Asi por ~ta mi sentenci-a, definiti
vamente juzgan do, lo pronuJloCio. man
do v firmo.-Pedro GiL"La anterior t;entent:ia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE )'LwRID
Y sirva de notificación en forma al de

nunciado Pedro Dominguez. expido la
presente rn :\lec.iinan:li a 1 de Octu
bre de 193-1.-El Juez, Pedro Gi1.-Por
su mandato, el Secre,ario Licenciado,
Julián Areufe.

JO-1456t

MORATA DE J.-\LO~

Don :\lanueJ buscón Torcal, Juez
municipal' de ~.Ior:lta de Jalón, parti
do judicial de La l\.lmullia de Doña
(iodina, provincia de Zaragoza.

Hago saher: Que hallándose vacante
-el cargo lie Secrebl'io de este Juzgado
municipal. se anuncia 1:1 vacante parl:l
proveerla por {:on{'ur~o hore. de con
formidad eon el .utíc:ulo e:' dd De
creto ~el \linisterio de JusUcia d~ 31
de Enero último, por lérrnin<"l d~ trein
la dia.,. contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
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cio ec la GACETA DE :\1ADRID Y en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigíran sus inslan
cias. dcbidltmente reintegradas. den
tro del plazo legal, al señor Juez de
primera instancia de este partido.
Est~ pueb1() consta de 2.271 habitan·

tes, y la retribución del SecreLario es
la de 1m: derechos de Aran celo

Dado ert Moraro de Jalón a .2 de
Octubre de 1934.-El Juez municipal,
l\Ianuel Gascón.

JO-14565

X A\~ALPERAL DE PI~AR.FS

Hallan dose vacante la plaza de Se
crelario suplente de este Juzgado mu
Jlicipal, cuyo censo de población es
de 1.500 habitantes, se anuncia a con·
curso de traslado por el plazo de
treinta dias a rontar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en
el Boletin Oficial de la provincia y
GAcEl.'A. (lE :\L\l>RIO. entre Secretarios
de la misana categoria.

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas y documentadas, podrán di·
rigirse a este Juzgado o al de Instruc
ción del partido.

l';"ayalperol de Pinares'& 27 de Sep
tiembre de 19;14.-El Juez municipal.
.Martín Ramo-s.-El &ecretario. Anto-
nio Reyes. '

JO-14453

¡PUERTO DE SA1'.""TA MARIA

Don Ramón Pico y F-errer, Juez 1DiU
Jlicipal de esta ~iudad.

Hago saber: Que en el juicio que
se menCiona a continuación ha recaí
do la sentenciá, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si·
guiente:

"Sentencia.- En la ciudad del Puer·
10 de Santa María a 9 de '\bril de
]934, D. Bufino Bononalo y Rodriguez,
Juez municipal suplente de la misma.
ba-biendo ,-isto este juicio de faltas se·
guido por hurto c:ontm José María
.Fe-¡ núndcz Pi ñero, llla:yor de edad, sol
iero, cocinero, con instrucción y de

esta vecindad.
F<.IlIo f¡llt:' debo condenar y condeno

a .Iosé Fernández Piñero, como autor
de una falta de hurto a la pena de
diez dias lle arresto. 50 pesetalS de
indemnización a la perjudicad,;}, y al
llago de las costas del juicio, y líbre
.se testimonio duplicado de ella a la'
Superioridad.

Asi por esta mi sentencia, definiti.
vamente juz::;ando, lo pronuncio, man·
do y firmo.-Hutino Bononato."

y para que conste :Y sir....u de notifi
cación al denunciado José ~laría r'er
nández PiñeI'o, Jírmo el presente en el
l'ucrio de Santa .\Iaria a 2 de Octubre
de 1!)31."-El Secretario, Antonio Ro·
1Ilero.-El J u-ez, Hnmón 'Pico.

Don R:¡mún Pico y Fern:r, Juez muo
lIidpal de esta ciudad.

H ngo snb-cr: Que en el juicio que
se Ir..endona a continuación ha recaí
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del teno: si
guiente:

.. SE:ntencia.-En la ciudad del ·Puer
to de Sanla Mall'ia a 29 de Septiembre
de 1934; D. RlÚiJlo Boncnato y Ror1t"í~

guez, Juez municipal suplente de la
misma, habiendo visto este juicio de
"faltaB seguido por lesiones de Alfonso
Cruz Iglesias, de esta vecindad. de
veintiún años, S'Oltero. jornalero. con
instrucción. contra José Mancheño
Oca, mayor de edad. casado, y Victo
riano Mancheño GonzáJez, de quince
años, soltero y ambos del campo y con
ir:.struccÍóo.

Fallo que .debo con denar y condeno
a Victoriano Mancheño González. co
mo autor de una falta de lesiones, a
la pena de seis días de arresto, y a
José Mancheño (}ca, como autor de
1I'Ila falta de maltrato de obra, a la
pena de tres días de -lITeste y al pago
de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando, lo pronuncio. man
do y firmo.--::F.ufino &oooato."

y para que conste y sirva de noti~

flcación a los denunciados, Victoriano
~Iancheño González y a José Manche
ño Oca, flnno el presente en el Puerto
de Santa Maria a 2 de Octub~ de 1934.
El Secretario. Antonio Romero.-El
El Juez, Ramón Piso-

Don Ramón Pico y FelTer. Juez mu~

nicipal de esta ciudad. _
Hago saber: Que en el juicio que

se menciona a continuación ha. recaí~

do la sentencia., cuyo encal>ezamieoto
y pacte dispOlSitiva son del tenor si·
guiente:

"Senlencia.-En la ciudad del Puer
to de Santa María a 18 de Dide.m.bre
de 1933; D. Ramón Pico y Ferrer, Juez
municipal de la misma. habiendo vis
to este juicio de faltas seguido por
estafa contra Tomás Fernández Jimé
nez, mayor de edad. vidriero y vecino
de Marsella. y Ramón Suárez Casal,
de veinte años. mecánico y vecino de
La Coruna, y ambcrs solteros y con ins
lrucción,

Fallo que deh<J condenar y condeno
a Tomas Fernández Jiménez y a Ra
món Suárez Casal, como autores de
una falta de estafa, a la pena de un
dia de arresLo y a la in·d~mnización
de 2,10 pe,;etas entre los dos a la Cofu~
pañía de Ferrocarriles Andaluces ). al
pago de las costas del juicio, y notifi·
cándose esta sentencia por edictos a
los condenados, y una vez finne, de·
dúzcase testimonio de ello para el se
ñor Juez de lnstarucción de este par
tido.

Asi por esta mi senlencia, definiti·
",'amen te juzgand.o, lo pronqncio, m.an~

do y firmo.-Ramón Pico."
y para que conste ). sirva de noti~

ficación a los denundados. firmo la
presente en el Puerto de Santa María
a 2 de Octubre de 1934.--EI Secre~

tario.-Antonio Roul'cro.-El Juez, Ra
món Pico..

Jo-14505

DOIl Nicolán Oger Aoiz. Juez muni
cipal de Sansoain (Orha~, provincia
de Na·varra.

Hago saber,: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado por
haber sido declarado desierto el C;ln
curso de traslado. se anuncia nueva
mente para la provisión a concurso

libre, con arreglo a lo dispuesto en
la ley Orgánica del Poder judicial }"
Decretos de 9 de ~oviembre de 1933
y 31 de Enero del ~orriente año.

Este Municipio tiene un censo de
población de 140 habitantes y la re
tribución de dichos cargos con..iste
en los derechos de Arancel.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, tiebidamente reintegradas y
documentb..Jas. al Sr. Juez de instruc
ción y de primera instancia de Tara
lIa. en el término de treinta dias. a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio el! la GACETA
DE .l\1ADRID Y Boletin Oficial de Na
varra.

Sansoain COrha), Navarra. 3 de Oc-.
tubre de 1934'. - El Juez municip~

Nicolás Oger.
Jo-14506

TORT..AJADA

Don Andrés Alcarraz Guilll-n. Juez
municipal del pueblo de Tortajad~

provincia de Terue!.
Hago saber: Que habiendo quedado

desierto el -concurso de traslado para
proveer en propiedad la plaza de Se
cretario de este Juzgado muni=ipal. se
aounda a concurso libre, de conf.>r
midad con el Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus '>oli
citudes, debidamente reintegradas y
documentadas. ante este Juzgado mu'"
nicipaI. en el plazo de quince días,
contados desde la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la GACETA. DE MADRID.

Se hace constar que el Secretario
no percibe otros derechos que Jos del
Arancel.

Tort..ajada a 4 de Octubre ·le t934.
El Juez municipal. Andrés Alcarraz.

Jo-14566

VALDELTQR¡MO.

Hallándose vacante· la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzga~

do municipal. se anuncia a concurso
de turno libre. por término de trei:1~

ta días. ateniéndose a las reglas pre
venidas en el artículo 12 y siguientes
del Reglamento de 10 de Ahril de 1871.

Valdeltormo (Teruel), 1.° de .Octu
bre de 1934.-EI Juez municipal, Ga
briel Fvz.

JO-14507

VILLALBA ALTA

Habiendo quedado desierto rl con- ,
curso de traslado para pro~'ec'r en
propiedad la Secretaria de este Juz
gado, se anuncia a concurso libre, de
conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentaran sus soli
citudes, debidamente rtintegradas y -,
documentadas. ante este Juzgado mu- ·1

icipal. en el plazo de quince días,
. contados desde la inserción de este
anuncio en la GACETA DE MADRID.

Villalba Alta (Teruel), 1.0 de Octu
bre de 1934.-El Jue:! municipal. Ar·
nulfo :Marti..

J0-14451
VALLECAS

En virtud d.e providencia del señor
Juez municipal de esta villa dietada
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JO-U50S
ALBACETE

HIGGERA DE CALATRAVA

Don Pedro Toribio Delgado, Juez mu"
nicipal de esta villa de Higuera de
Calatrava (Jaén).

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario pro..pieta
do del Juzgado municipal de esta lo
calidad, y no habiéndose provisto di~

cha plaza en el concurso de traslado
que para ello rué anunciado oportuna
mente, POr haber resultado éste desier·
to, por el presente se anuneia a con~

curso libre la provisión de la e.,"{pre
sada plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, a cuyo cfee;·
to y en el plazo Je quince días, con
tados desde el siguiente al en que este
edicto sea publicado en la GACETA DE
)lAl>fUD y Bolelin Oficial de esta pro
vincia, los señores Secretarios que de
seen tomar parte en el expresado con·
curso libre' podran dirigir sus instan
cias a este Juzgado municipal debi
damente reintegradas y con póliza de
tres pesetas de la ~lutualidad judicial,
acompañadas de los documentos con
que justifiquen su mejor dere.cbo, de
biendo tener en cuenta que el número
de habitantes de este término munici
pal es el de 2.047 de derecho y de 2.014
de hecho, según la última rectificación
del Censo de población, sin que tenga
el referido cargo otra remuneración
que los derechos de Arancel.

Dado en Higuera de Calatrava a 2
de Octubre de 1934.-El Secretario in
terino, A. )lorales.-EI Juez municipal.
Pedro Toribio.

LONGAS

Jo-14692

Don Rafael Serrano Serrano. Juez
municipal de Longás, partido judicial
de Sós del Rey Católico, provincia de
Zaragoza.

Hago saber: Que por no haberse pre
sentado solicitud alguna para cubrir
la vacante del cargo de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal,
anunciada en concurso de traslado, se
anuncia nuevamente en concursO libre
con arreglo a lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Poder judicial y disposi
ciones complemenlarias, articulos 12
Y'siguientes del Reglamento de 10 de
Abril de 18il, por término de treinta
dias, contados desde el siguien te al en
que aparezca este anuncio en el Bole
tín Ofii.cial de esta provincia y en la
GACETA DE l\L\.URlD, debiendo dirigir los
aspirantes sus instancias a este Juzga
do; haciendo constar que los honora
rios son solamente los derechos de
Arancel, y que este ~lunicipil) consta de
479 habitantes de derecho ". 416 de
hecho. ..

Dado en Longás a 3 de Octubre de
193.t.-El Juez, Rafael Serrano.

JO-14629

MADRID-JuZGADO )o;t::\lERO ,

En el expediente de juicio "crbal dc
falt.as seguido en este Juzgado bajo el
número 6H del año 1934, POI; estafa,
y contra Celso Diaz Alonso, aparece la
siguiente

"Senlencia.--En la villa de ""ladrid,
a 25 de Septiembre de l!nl.

El Sr, D. :\lanud Garcia·l'atos y Re
cio, Juez municipalnúmer04. vistas las
diligenci:ls de juicio verbal de faltas,

,J

GETAFE

FAYO:\

JO-146~7

Doy fe; Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas nUmero 44 del co
rriente aóo, seguido por Francisco
Bosch Mora contra José Reina Mem
Lrere. Manuel Arro}'o Rodríguez, En
rique Castañero José Ferriz Menor y
Agustín Batres Cristóbal, se ha prac
ticado la tasación de costas siguiente:

Importa la tasación de costas la su
ma de cien to ochenta ". cuatro pesetas
y setenta y cinco céntimos, que co
rresponde:

A José Reina por honorarios y mul
ta, 36,95 pesetas; Manuel Arroyo por
ídem íd., 36.95; Enrique Castañed por
idem id., 36,95; José Ferriz por ídem
íd., 36,95; Agustin Batres por ídem
íd:,...36,95_ Total, 184,75 pest'tas.

1 para que a-;irva de notificación a
dichos indiviáuos, a fin de que com
parezcan en este Juzgado a hacerlas
efectivas; con las adverter:cias de que.
si no lo verifican, se tendrá por notifi
cados. expido la presen te en Canillej!l.s
a 5 de Octubre de 1934.-P. S. M., El
Secretario (ilegible) .-El Juez. Rafael
Ochando.

J 0--1471O

El Sr. Juez municipal aC4.:idenlal de
esta villa. en providencia del día de
hoy. en virtud de parte facultativo pre
sentado con motivo de prestar asisten
cia a Luis Gar'Cia. -de quince alias de
edad, domiciliado en esta villa, que se

. produjo lesi9nes al volcar una moto
cicleta en la que viajaba. be mandado
se requie.a al mismo, como lo hago
por la presente. para que se persone
ante ~l Sr. Médico forense del pu~blo

donde en la actualidall se encuentre,
a fin de que le reconozca y continúe
sU curación hasta sanidad, d:mdo par
te a este Juzga-d.o cada cinco dias y en
su caso el alta, toda vez que dicho Luis
Garcia . se encuentra hoy en ignorarlo
paradero.

y para que lenga efecto el requeri
miento ordenado, libro la presente en
Getafe a 28 de Septiembre de 193t.
El Secretario, Antonio Cereceda.

Don José Andreu Vilanova, Juez mu
nicipal de Fayón. partido de Caspe.
provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose -vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión por concurso de traslado. de
confonnidad con el articu!o 6." del De
oceto de 31 de Enero último, por plazo
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anUD
cio en el "Boletin Oficial" de la provin
cia y "Gaceta de Madrid".

Los aspírante:¡ dirigirán a este Juz
gado las instancias ~. demás docwnen-

, tos acreditativos de sus derechos. Se
hace constar que este pueblo tiene
1.432 habitantes de hecho y 1.476 de
{ierechu, y que los derechos de Arancel
es su única retribucion cuando a.e!úe.

Fayón, 5 de Octubre de 1934.-El
Ju~z municipal, José Andréu.

JO-14691

Jo-14656
BENlCASIM

en el expedieu!e que instru)'O, por da
ños, con el número 1. se cita aFIo
rencio García Núñez. de diecinueve
años. soitero. habitante últinul.mente
en Barajas de Melo. calle Nueva. nú
mero 10, Y a Eugenio de la Iglesia Or
tega. de treinta y dos años de edad.
casado, natul'·¡¡l y domiciliado última~

mente en la misma villa de Barajas
de Melo, para que comparezcan en el
local de este Juzgtdo. sito en lb plaza
de Pablo !gl,,~ias. número 1, para la
celebración dei correspondiente jui
cio de faltas, ~!!e se celebrará el dia
8 de Noviembre, a las -dieciocho ho
ras.

VaUecas, 1." 'de Octubre de .1934.
El Secretario (ilegible).-El Juez (ile
gible).

Don Lorenzo Ramón Bellido, Juez
municipal de Benico.sim.

Hago saber: Que hallándose vacan
te en este Juzgado municipal la plaza
de Secretario suplente, se anuncia a
concurso de traslado por orden supe
rior con ttrreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero último.

Las solicitudes, eon los documentos
justifiCllth'05 de las cualidades que pre
,-iene d:e!w lJel:i'~to en el artículo 4.".
se presco t :·.r~'" n en término de treinta
días, a l'_H'(i,'le la publicación del
presente en d Ilolelín Oficial de la
provinch y (;.-\CETA DE MADRID. ante
este Juzg:.d" i!lunicipal o el de prime
ra in:stalH"I<l ,k Castellón. cumpliendo
lo pre"en iclo en el articulo 486 de la
Le)' Org;init:a judicial.

Este Munkipio consta de 1.820 ha
bitantei? y no tiene otra retribución
que lo~ derechos de Arancel.

Dado ,,,. Renicasim a 4 de Octubre
de 1934.-.El Juez, L. Ramón.

J0-14626

CANILLEJAS

Don R:lfael Ochando Pérez Monte.
licenciad., tn Derecho y Juez munici·
pal de Canillt:jas.

Don Francisco López García. Juez
municipal suplente de esta villa de
~erpio. partido de Yeste, provincia de
Albacete.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, para su
provisión se anuncia a concurso de.
traslado entre Secretarios de la misma
categona, según determina el articulo
6.~ del Dee;reto de 31 de Enero de 1934,
observándose para su provisión las re
glas del articulo 4.· de dicho Decreto
y disposiciones complementarias. de
biendo' digirir las solicitudes debida
mente documentlid~sy reintegradas al
señor Juez de primera instancia e ins
trucción de Yeste, en el plazo de trein
ta días. a contar desde la publicación
del presente en la GACETA DJi; MADllID Y
Boletín Oficial de la provincia.

Se hace constar que este ténnino
municipal tiene. 4.930 habitantes. Yque
el designado sólo percibirá los dere
chos de Arancel cuando actúe.

Dado en Nerpio a 8 de Octubre de
1934.-Los hombres buenos, José Gar
cía y Antolin Serrano.-El Juez muni
cipal, Francisco López•
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seguidas entre partes: de la Wla, el Mi
nisterio fiscal, y de olra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Cclso Díaz Alonso,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Cdso Díaz Alonso a la
pena de seis días de arresto menor. a
que inderunice a OSOI'io Rodrí~'1lez Pin
dado en cantidad de tres pesetas con
cincuenta. céntimos ;y al pago de las
costas del juicio; )" no!ifíquesele esta
resolución por medio de edictos qu.e
se publicará n en la GACET.... DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, ruando y firmo, )1. G.-Pato.s.'·

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA. DE
MADRID y para que sirva de notifica-o
ción al denunciado Celso Díaz _-\..Ionso,
cuyo actual domicilio o paradero del
lnismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H., Juan Sánchez.
Visto bueno: el Juez, Manuel Garcia
Patos.

En el expediente de juicio verbal de
faitas seguido en este Juzgado bajo el
número 585 del aiio 1934, por malos
tratos, y contra José Maria de la Torre
Orbiz. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Septiembre de 19:J4.

El Sr. D. Manuel García-Patos y Re
cio, Juez'municipal del -número 4, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes: <le la una.
el :\Iinisterio fiscal y de vtra como
denunciado. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, José litaría de
la Torre Orbiz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, José ~laria de la Torre
Orbh., a la multa de 30 pesetas, que
hará efectiva en papel tde pagos al Es
tado, sufriendo. en caso de insolven
cia. seis dias de 3r¡"es10 .Y al pago de
las rostas del juicio; y notifíquesele es
ta resolución por medio de edicto.s. que
Se ·publicaran en la G.-\.CET.-\. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-M. G.-Patos....

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo ldia de su fecha.
y para su inserción en la GA.CETA DE
MADRID Y para que sirva de notificll
ción al denunciado, José Maria de la
Torre Arbiz, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédu13, con el vis
to bueno de S. S. v sellada con el del
Juzgad.o, en Mad.i"d a 25 de Septiem
bre de 193t,.El Secretario, P. H••
Juan Sánchez.-V.o E.e>; el Juez. Ma
nuel Garda-Patos.

JO-14693

:\IADRlD--JUZGADO :!SU:\.IERO 6

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgndo municipal del núm-ero 6.
de ~I:ldrid. bajo el número 213 del
año 1934,'por malos tratos, contra Ra
fael Pasadin, Francisco Rodriguez y
Palomino Diaz, se ha dictado la sen
tencia. cuyo e-ncabezamiento y parte dis
positiva, literahuente copiada. dicen
así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 28 de Agosto_ de 1934; el Juez mu
nicipal del Juzgado número 6. de Ma-

drid, D. Mario Serratacó Viada; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
trepartes: de ~a una, el :\finisterio fis
cal, en representa-ción de la acción
püblica y Rafael Pasadin, Francisco
Rodriguez y Paloruino Díaz. de la otr~.

• como denunciados, cuya edad :r demás
circunstancias ya constan anterlor
mente; y

:Fallo que debo condenar y condeno
a Rafael Pasadín .Morales, Francisco
Rodríguez Cristóbal y Palomino Diaz
Marota a las penas de seis dias de
arresto menor. que cumplirán en su
domicilio, y al pago de las costas del
presente juicio por iguales partes; no
tificándoseles esta sent-.a a los dos
último por medio de e~to en la GA
CETA, Y para que pueda llegar a cO
nocimiento del denunciado Francisco
Rodríguez y Palomino Diaz. notifíque
seles esta parle dis.positiva de senten
cia inserta por medio de cédula que
se insertará en la GACETA. DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-~Iario Serratacó.

Publicación.-Leil:ta y publicada en
el mismo día de su fecha por 'el se
Dor Juez municipal que la firma, doy'
fe.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la. parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de los denunciados Francis
co Rodriguez Cristóbal y a Palomino
Diaz Maroto y l~ sin'a 00 notificación
en forma, expido la presente para su
inserción 'en la GACETA. •

Madrid, 28 de Ago:;to de 1934.-El
Secretario Santiago de la Escalera.
El Juez, Mario Serratacó.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del número 6.
de loladrid. bajo el número 551 del
año 1!l34, por amenazas. contra Este·
ban Rafael Matilla, se ha dictado la
sCDtencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiada. dicen
asi:

"Sen tencia.-En la villa de Madrid
a 28 de Agosto de 1934, el Juez mu
nicipal del Juzgado número 6. de Ma·
drid. D. :\!ario $erratacó y Viada; ha
bien1.o "isto las presentes dilIgencias
de juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes; de la una, el Ministerio
fiscal. l¿n representación d-e la acci"n
pública. y Esteban Rafael Matilla. de la
otra. como denunciado, cuya edad y
demás circun.standas ya constan ante·
riormente.

Fallo qUe debo oondenar ). condeno
a Esteban Rafael Matilla a la pena de
seis dias de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio; y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado, Esteban Rafael Ma
tilla, notifiquesele esta parte :hsJlOsiti
va de sentencia inserta por medio de
cédula, que 5C insertará en la "Gaceta
de Madrid", .

Asi por esta sentencia, lo pronúncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y pultlicada en
en el mismo día de su fecha por .el se
ñor Juez municipal que la firma; doy
fe.-San tiago de la Escalera."

Con el fin ·deque la parte dispositiva
de sentenci:a inserta llegu~ a conoci.
miento del denunciado, Esteban Ra
fael MaUlla. y le sirva de notificación

en fOrlll:l, (;xpido la presente para, su
inserción l'n la GACE·[,\..

:\ladrid, 28 de AgOSt3 de 193-l-El
Secf'etario, Santi<lgo de la Escalera.
El Juez. Mario Scrratacó.

Jo-14:711

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 152, seguido en este Juz-

,gado contra Martín Agúero y María
Atienza, por lesiones y daños, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"S¡;ntencia.-En la villa de Madrid.
el día 2 -del mes de Octubre y año de
1934; D. Marianó M. Fernández-Rodrl
guez AI"arez, Juez municipal del Juz
gado número 10; vist$s las dil~gencias

de juicio verbal de faltas, segUldas en-o
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal. y de otra, como denunciados, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan, Martín Agüero y Maria
Atienza,

Fallo que debo condenar y condeno
al denun<':Íado Martín Agüero, en re
beldía. a la pena de cinco y diez pese-

. tas de multa, a que abone a la per
judicada seis pesetas en concepto
de i n d e m n iza ció n y al pago de
las costas del juiciQ, notificándose
le e s t a sc-ntemoia al referido de
nunciado por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRID.

Así por- esta senteneia lo pronuncio,
mando y firroo.-Mariano M. Fe~án

dez-Rodriguez Alvarez."
Publicada el mismo día de su fecha.
y pata que sirva de notificación. a

Martín Agüero y a Maria Atienza, ex
pido la presente en Madrid a 4 de Qe
tubre de 1934.-El Secretario (ilegi
ble) .-El Juez. Mariano M. Fernández-

. ROodríguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 368, seguido en este Juz
gado contra :\lar~os -d~ Andrés,.por in
sultos, se ha dictado senlencla, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid•.
el -día 2 del mes de Octubre y año de
1934; D. Mariano M. Fernández-Rodri
guez Alvare~ Juez municipal del Juz
gado nmero 10; vistas las dil~gellcia.s.
de juicio verbal de faltas. segUidas en
tre parte!>·: de la una. el Ministerio fts-,.
cal. y de otra, como 'denunciado, cuya'
edad y demás circul16ta~cia<¡ya cons
tan, :\1are:os de Andrés.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado M a r c O s de Andrés
Fernánuez, en rebeldia, a la ;pena·
de quince p e s e t a s de multa y:
al pago de las costas del juicio,.:
notificándo.sele esta sentencia al refe
ri:') denunciade- p<>r medio de cédula,
que se inS' nará en la GACETA. DE MA
DRID.

Asi ·por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-~1ariano M. Fernán
dcz-Rodriguez Alvarez."

Publica·da el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Marcos de Andrés. expido la pre6ente
en Madrid a 4 de Octubre de 1934.
El Secretario (ilegible) .-El Juez, Ma
riano M. Fernánde'Z-Rodriguez Alvarez.
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En el expediente de juicio verbal de
faltas umero 1.158, segui1do en este
Juzgado contra Eugenio García, por
rlaños, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabe'Za=:~ntoy parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En la villa de :\1adrid,
el 'día 2 del mes de Octubre y año de
1934; D. M3ri<1!\O Y. Fernández-Rodri
guez Alvarez, Juez municipal del Juz
gado número 10; vistas las diligencias
rl-e juicio verbal de faltas, seguid1lS en
tre partes: de la una, el !\linisterio fis
cal, y dt otra, como denunciado, cuya
edad y dPr.li\S circunstancias ya cons
tan, Eugenio García Garcia.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eugenio Garcia Garc:ia,
en rebeldí:l, a la pena de 10 pesetas
de multa, a que abone al perjudicado
50 pesetas de indemnización y al pago
de las costas del juicio, notificándose
le esta sentencia al referido denuncia
do por medio de cédula, que se inser
tará en la GACE'fA. DE :\IADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-:\fariano M. Femán
dez-Ilodrígaez Alvarez."

Publica-elll el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Eugenio García García, expido la pre
~cnte· en }ladri.d a 4 de Octubre orle
19:rt. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, }l:lriano M. Femánuez-Rodríguez
Ah-arez.

En: el expediente de juicio verbal
de fallas número 666, seguido en este
Juzgado contra Carlos 1'la7.;), :\la1'tin,
por ·amenazas, se ha dictado la sen
tencia, cu:yo en'ca1Jezarniento y parte
Lltsposivoa dicen así:

uSenlClcb.-En la villa de ~radrid,

el' -día 2 del meS de Octubre y año de
1934. D. ~lariano M. Fernández-Rodri
guez Alvurez, Juez municipa: núme
ro 10 ~ vistas li!~ diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
les: de la una, el ~Iinislerio fiscal, y
de la otra, como dl:'nunciado, cuya
ed:ad y demás circ.unslancias )'a cons
tan. Car:os Plaza ~lartín,

Fallo que debo contlenar y condeno
al denunciado Carlos Plaza ~lartin, en
rebcldia, ::;. la pena de diez peseros de
multa y al pugo de l:ls costas del jui
cio, notificándose esta sentencia al de
nunciante y denunciado por medio de
cédula que se insertará en la GACETA
D&MAORIl).

Asi po!" esta mi sentencia, ]0 pro
nuncio, nlanl!o y firmo.-Mari:mo M.
Fernández-l1.odrigucz Alvarcz."

Publicada el mismo dia de sU fecha.
y para que sirva de notificación a

Julio Gom:á1ez Gonú:ez y Carlos Pb·
z.a Martin, expido la presenle en ~la

drid a 4 de Octubre de 1934.-El Secr€-
tario Wegible).-El Juez, Mariano M.
Fernández-Rodriguez Ah,arez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 343, seguido en este
Juzgado conlra Manuel :.\1artinez, por
daños y hurto, se ha dictauo la sen
tencia, cuyo encahenmicni.o y parte
dispositi.ü dicen así:

"Sentcncia.-En la villa de :\ladrid,
el día ~ del mes de Octubre y año de
1934, D. l\!<lriano M. Fernández-Rodri
¡guez Ai.arez, Juez municipal núme-

ro 1O~ vistas las diligcn cias de jt:icio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el .Ministerio ftscaJ, y
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás cireunstan'cias ~-a cons
tan. :\lanuel Martinez,

Fullo que debo condenar y condeno
al denunciado )lanuel '\lartinez, en re
beldia, a la pena de diez pesetas de
multa, 40 pesetas en concepto de in
demnización y al pago de las costas
del juicio. notificándosele esta senten
cia al referido denunciado por medio
de cédula que se insertará en la G.~CE

TA DE :\1ADRID.
Así por esta mi sentencia. ]0 pro

nuncio, mando y firmo.-)lariano ~l.

Fernández-Rodriguez Alvarez."
Publicada e1 mismo dia de su fecha.
y para que sirva de noiificación '"

)Ianuel :\lartinez, expido la presente
en :.\lad1'id a 4 de Octubre de 1934.
El Secretario (ilegible) .--El Juez. 1\la·
riano ~l. Fernández-Rodríguez Alvarez.

MADRID-JUZGADO ~C~lERO 14

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juz¡;¡:adQ ba
jo el número 678 del año 1934, por
malos tratos y escándalo, y conlra
Luis Carmona Pérez y Ramona Gon
zález, aparece la siguiente

"Sentenda.-En la vílhl de )Iadrid
a 29 de Septiemhre de 1934; el señor
D. Julio Niño ~luñoz, Juez municipal
del número U; vistas hlS diligencias
de juicio \'crbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el :\Iinistcrio
fis.c.al, y de la otra. como denuncia·
dos, ('uya ed-ad y dem3s circunstan.
cias ya constan, Luis Carmona Perez

y Ramona Gonzálcz Rodríguez.
Fallo que debo COnden{ll" y condeno

a los denunciados Luis Carmona Pé·
rez y Ramona Gonzá~ez Rodriguez a
la pena de 30 pesetas de multa a cada
uno, que deberán satisf:lcer en pa
pel df: V.Jgos al Estado. sufriendo, en
caso de insolvcncia. el apremio per
sonal corresponrliente y al pago 1.e
las costas del juicio.

Kotifiquese esta sentencia a los
denunciados por medio de edictos que
Se in~ertarán en la G.\r:ET.\ DE :\L\[)'lHD.

Así por esta mi sentenf'ia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-oTulio J"iño."

La Qnlerior sentencia fué publica
da y leida en el mismo dia de su fe
cha. Y p:J!"a su im:ercion en la GACETA
()E l\br"'YO y para que sirva de noti
ficaci".l a los denunciados Luis Car
mona Pér('z y Ramona Gonzillez. cuyo
actual domi'Cilio o paradero de los
mismos se ignora. expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellarla con el del Juz~ado en
:\ladrid a 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-El Juez. Julio
Niño.

En el expediente de juicio verbal
de falt:Js, seg1lÍuo en este Juz~ad@ ha
jo el número 363 del :lÍio l~:H. por
tentativ3 de hurto, contr[l Luis Ro
cahcrti Rodruello, apnre,c h siguiente

"Senlí'ncia.-En la villtl de ::\Iadrid
a 29 de Septiembre de 1!l3!; el señor
D. Julio :-';iño :\Iuñoz. Juez municipal
del número H; vistas las d¡~iJ.'encias

de juicio verbal de fnlt:Is. se~uidas
entre partes: de la una, el :\1inisterio
fiscal. y d~ ott'"d, como denunciado,

cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Luis Hocaberti Rodruello,

Fallo que debo condenor y condeno
al denUDciadiJ Luis Hocaberti Rodrue
llo a la pena de seis dias \le arresto.
que sufrirá en esta Cárcel (:elular, de
'esta capital, y al pago de las costas
del jUiCIO. .

~otifiquese esta sentencío al conde
nauo por medio de edictos qne se in.
sertarán en la r~,\r.:ET,\. DE .:\1ADRID••

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Julío Kiño.'·

La enterior sentencia fué publica
da y leÍlla en el mismo dia de su fe
cha_ Y para su ins:::rción en la GACETA
DE :\hORRlD y para que sirva de noti~

ficac.:ión al dcnunci<H!o LUii Rocaberti
Rodruello, cuya actual d()llIlici!io o pa
radero del mismo se ignora, cJo:pido y
firmo la presente cédula con el vislo
hueno de S. S. y sellad-a con el del
Jugada eu ~ladrid ;] 29 de Septiembre
de 193·1.-El Secretario (ilegi1Jle) .-El
Juez, Julio :\iiío.

En el expediente de juicio ,erbaI
de f~ltas, seguido en este Juzgado,
baj.o el número 283 del año 1934, por
leslOnes y contra Polonia Garda, apa~
rece la siguiente

"Senten cia.-En la villa de }fadrid
a 29 de Sl~ptiembre de 1934.

El Sr. D. Julio ~jF..o :\Iuñoz, Juez
municip[ll del· número 14; .ista las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre parles: de la una el
Mini::.terio fiscal, y de otra, como'de
naneiados, cuya edad y demás cir
cunstancias :ya constan, Polonia Gar
cia. y

Fallo que debo condenar". condeno
a la denunciada Polonia G'3.rcia a la
pena de sei~ dia~ de arresto que su
frirá en la Cúrcd de su sexo y al
pa~o de las costas del juicio.

::\otífiqt:ese esta sentencia a la con
denada por mcl1io de edictos que se
insertur;'\Il en la GA~r.TA HE )hORID.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firlllo.-J ulio !\iño :Mu
ñoz."

La anterior sen !el1ch fué publicada
y leída en el mismo dia de su fccha.
y para su inserdo':n en la G.'l.CETA DE
)'hDRlD Y para ti tiC sil-ya de notific!to>
ciun a la denunciada Polonia Garcí:l,
cuyo adua! dum:cilio o paradero de
la misma se i¡;IlOra, expido y firmo
la presente cédl:l a COn el vblo bueno
de S. S. y seUnd,¡ c:on el licl Juzgado
en :\.fadrld a 2!l. (le Septiembre de
193!.-El Secretario (ilegible).-Visto
bueno: d J llez, Julio :\~ño :\luñoz.

En el cx!>cd:('nte de juicio verbal
uc falt:ls, S(';;ll:(jO en c<;te .Tm:"'ado
bajo el 1)úmero Gíí del año 1934: po;
"'cjaci6n y contra Johan Freidsich
Alejandro Usthorr. :J.parecc la síguiente

"S..mtencia_-En la villa de ~ladrid
(l E, de Scpliemke- de 19:iL .

El Sr. D. :\1ario St'ITaiacó y Viada.
Juez n'lmici¡Jal dd número 14: vist;ls
las dili:.:;(,n ei~s dc juicio \'('rhal de
fa!t:ls, :-il'guid:IS entre partes: de la
una, el Jlini:,!l'rio Jiscal, y de otra,
como d"IlUllCi:lc!O, cuva ednd v d.'
mas r.ircun:<ifllH':ias ya 'constan, johan
Freidsich Alej<mdro \". .stuff. y
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Fallo que debo ('"ond",nar y condeno
al denunciado Johan F'reiGsich Ale- ,
jandro Osthoff, a la pena de lreinta !

pesetas de muit:.t y pago de las costas
del juicio. sufriendo, en caso de in
:!;olvencia. el arl'esto tle seis dias, y
notificándole ~a presente por medio
de edictos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando :}' fil'lllo.-l\!ario Serra
tac~:'

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserciún en la GA.CETA DE
l\'fADRID y para que sir\'a de notiflc~

ción al denunciado Joban Freidsich
Alejandro Osthoff, cuyo actual domi
cilio O pamdero del mismo se ignora,
expido ~. firmo la presente cédula con
el vistd Lueno de :-l. S. y sellada con
el del Juzgado. en ~!;1drid a 15 de Sep
tiembre de 1934.-El Secretario (ile-,
gible).-Yisto buenu; el Juez, Mario
Serratacó ~ Yiada.

En el expediell te de juicio verbal de
faltas. seguido en e¡;te Juzgado .bajo el
numero 235 'del año 1934, por burto.
y contra Ignacio LUlJez Elías y S~nda

lia Gil Gómez, aparece la siguiente
"Senlenda.-En la villa de )fadrid.

a 8 de Septiemhrede 1934. el señor
D. ~lario Serratacó. Juez municipal del
numero 14, Yistas las diligencias de
juicio yerbal de falt.a.~, seguidas entre
partes: de la una, pI :mnisterio fiS<'al.
y de otra como denunciados. cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Ignacio Lópe2 Elias y Sandalia
Gil Gómez,

Fallo que debo C"Qndenar y condeno
a los denunciados Ignacio Lópe2. Elias
y S¡mdalia Gil Gómez a la pena de odos
días de arresto a Cllda uno y al pago
de las costas del juicio por mitad, re·
mitiéndose la oporluná hoja al Regis·
tro Central de Penados una vez firme
la .sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando ~. firIllo.-~lario Serr::-
tacó:' '

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inscn;ión en la GACETA DE
MADRm, )' para que sirya de notifica
ción a los denunciados Ignacio López
Elias y Sandalia Gil (iómcz. cnyos ac
tuales domicilios o paraderos de los
mismos se i~nl)ra. expi·r!v y firMO la
presente cedula eon el visto buello de
S. S. y sellada con el del Juzg. do en
:\ladrid a 8 de Scptie.rnbre de 1934.-El
Secretario (ilcgible).-Yisto bueno; el
Juez municipal. Mario Senalncó.

En el expe-diente de jnicio '\erbal de
faltas, seguido en este Juzgado b8jo el
n~íUero HQ2 del aill) 1934, por escán
dalo. y contra Jo~é Fumoso de Castro.
aparece la sigu ien le

"Sentencia.-En la Yilla de Madrid,
a 15 de' Septiembre de 1934. el señor
D. Mario Serratacó ). nada. Juez mu-

nidpal ,del número 14, \"istas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el ~!i

nisterio fiscal. y de otra C(JillO denun·
ciado, cuya edad y demás circunstan·
cías ya con.stan, José Fennoso de Cas
tro,

Fallo que -debo condenar y condeno
al denunciado José Fermosv de Cas
tro a )a pena de 30 pesetas de multa.
represión y pago de las costas del jui
cio, sufriendl) en caso de insolvencia
el arresto de seis día.s, y notificáIl'dole
la presente por medio de edicto en la
GACETA DE :\IADRlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio. mando y firmo.-.Mario Serra
lacó,"

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de .su fecha.
y para su inserción en la GACETA. DE
M....DlUD. y para que sinTa de notifica
ción al 'dcnundado José Fermoso de
Castro, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la pre..o;ente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado en Madrid, a 15 ,de Septiembre
de 1934.-El Secretario (ilegible) •......:...Vis_
to bueno: el Juez. Mario Serratacó.

En el expediente de juicio verbal de
faltas. seguidos en este Juzgado bajo
el numero 569, ,del año 1934. por ma
los tratos a Perpetua Martín. y contra
Alejandro Fuente..s :\lisis. aparece la si
guiente

"Sentencia_-En la villa de :\Iadrid,
a 8 de Septiembre de 1934. el señor
D. ~lario Serratacó y Viada, Juez mu
nicipal del número 14, vistas las dili
gendas de juicio verbal de faltas se·
guidas entre partes: d~ la una. et ~Ii
nisteriú fiscal. y de otra como denun
ciados. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Alejandro Fuentt::S
Misis,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Alejandro Fuentes l\li
sis, a la pena de 50 pesetas de multa
y pago de las costas del juicio. su·
friendo. en (:aso de insolyencia, el
arresto de diez dias, notificándosele ~a

presentE' por rnC'Gio de edictos en la
GACETA DE ~f.\DRlIl.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y firmo.-l\lario Serra
tacó."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
\' para su inserción en la GACETA (lE

MADRW. y para que sirYa de notifira
('ión al denuncÍ<Hlo Alejandro Fuen
te.:> ::\Iisis, cuyo actual domicilio o pa
r~'dero del mismo Se ignora, expid() ,
firmo la presente cédula con el VIsto
bueno de S. S. y sellada con el dcl Juz
gado en Yladrid, a 8 de Septiembre de
1934.-El Se-cretario (ilcgible).-Yisto
bueno: el Juez. ::\Iario Serratacó.

En el expediente de juicio verbal d.'
fallas sc-guido -en este JU2.gado bajo el
número 606 del año 1934, por malos ira.-

tos, contra Magdalena. Gareés Roble~

do, ~JJar(.'Ce la siguiente
"SI:at-encia.-En la vHla de ~Iadrid a

22 dit S-eptiembne de 1934; el S:..·. D, Ju
lio ¡";iño ~tuñoz. Juez municipal del nú
mero U, vistas las diligencias de juicio
verlr.¡l de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el ~linÍ.'Sberio fiscal, y de
olra, como denunciados, cuya edad y
demas circunstancias ya constan. ?.1ag.
dalena Garcés Robledo.

Fallo que dcbo condenar y condeno
a la denunciada Magdaliena Garcés Ro
bledo a la pena <loe treinta pesetas de
multa y pago de las costas del juicio,
sufriendo. en casQ de inSQlvencía, el
arNsLo de seis días. notificándole la
preStare por medio de edictos en la
"(¡"ceta de Madrid".

Asi 'por esta mi sen,tenda. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Julio Niño
Muñoz."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el n.ismo día de ·su fecha.

y [)ara su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y para que sirva de notifl.-

I caciÓll a la ,denunciada Ma'gdalena Gar
cés Robledo. cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora. ex;pido
y firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado t>n :Madrid a 22 de Septiembre
de 1934.-El Secretario (ilegible).-Vis
to bueno: el Juez, Niño.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido Itn este Juzgadú bajo el
nümel"O 673 del año 1934. por estafa.
contra Felílando Gonzilez Suárez, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid a
22 de Septiembre de 1934; el Sr. D. Ju
tio !"iño M-uñoz. Juez municipal del mí
mero 14. vistas las diligcnci&s de juicio
verbal de faltas, seguidas entre parbes:
de la una, el :\linisterio fiscal, y de otra,
como denunC':iados. cuya edad y denás
circun'Stallcias ~'a constan, Fernando
Gonzalez Suárez,

Fallo que debo condenar y CO'D-deno
al d".:nunciado Fernando González Suá
rez a la pena de seis dias de arresto y
pago de las costas d'Cl juicio e indemni-

, zación de una pesetas con cincuenta cén
timos a Amaro BaJlcskros, remitiéndo
se la oportun3 hoja al Registro Cen·tral
de PCII:-ados y nolificándole la presente
por medio de edictos.

Así por es la mi senlencia. lo PN
nuncio, mando y firmo.-Julio Niño."

La anterior sentencia fui! publicada
~. leida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de )Ia~lrid" y para que sirva de notifi-

, cación al denunciado Fernand'O Gonzá
ll.'z Suárez, cuyo actual domicilio o !pa
mdcro 01(.·1 mismo se ignora. ~xpido y
firmo la pre!>ente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gario en )fadrid a 22 de Se,ptiembre de
1934.-EI Secretario ~ilegible).-Visto

bueno: el JlIez municipal. Niño.
JO-14695
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